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IMPRESO SOLICITUD PARA MODIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Rey Juan Carlos Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales.
Campus de Vicálvaro

28049225

Escuela Superior ESERP Fundación
Universitaria

28051414

Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales.
Campus de Alcorcón

28051505

Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales.
Campus Aranjuez

28053851

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Criminología

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Criminología por la Universidad Rey Juan Carlos

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

FERNANDO SUAREZ BILBAO Rector

Tipo Documento Número Documento

NIF 50707846E

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

FERNANDO SUAREZ BILBAO Rector

Tipo Documento Número Documento

NIF 50707846E

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

FERNANDO SUAREZ BILBAO Rector

Tipo Documento Número Documento

NIF 50707846E

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

C/ Tulipán s/n 28935 Móstoles 914888577

E-MAIL PROVINCIA FAX

vice.ordenacion@urjc.es Madrid 914888137
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Madrid, a ___ de _____________ de ____

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Criminología por la
Universidad Rey Juan Carlos

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Sociología, antropología y
geografía social y cultural

Derecho

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Rey Juan Carlos

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

056 Universidad Rey Juan Carlos

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 30

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

24 120 6

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad Rey Juan Carlos
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

28049225 Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales. Campus de Vicálvaro

28051414 Escuela Superior ESERP Fundación Universitaria

28051505 Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales. Campus de Alcorcón

28053851 Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales. Campus Aranjuez

1.3.2. Escuela Superior ESERP Fundación Universitaria
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS
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PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

70 70 70

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

70 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 48.0 60.0

RESTO DE AÑOS 48.0 78.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 24.0 47.0

RESTO DE AÑOS 24.0 47.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.urjc.es/alumnos/normativa/archivos/Normativa%20Permanencia%20y%20Matricula.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3.2. Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales. Campus de Vicálvaro
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

70 70 80

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

90 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 48.0 60.0

RESTO DE AÑOS 48.0 78.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 24.0 47.0

RESTO DE AÑOS 24.0 47.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.urjc.es/alumnos/normativa/archivos/Normativa%20Permanencia%20y%20Matricula.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3.2. Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales. Campus Aranjuez
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

65 65 65

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

65 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 48.0 60.0

RESTO DE AÑOS 48.0 78.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 24.0 47.0

RESTO DE AÑOS 24.0 47.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.urjc.es/alumnos/normativa/archivos/Normativa%20Permanencia%20y%20Matricula.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3.2. Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales. Campus de Alcorcón
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

100 100 100

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

100 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 48.0 60.0

RESTO DE AÑOS 48.0 78.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 24.0 47.0

cs
v:

 1
75

54
34

65
26

23
59

68
93

30
37

6



Identificador : 2502157

6 / 90

RESTO DE AÑOS 24.0 47.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.urjc.es/alumnos/normativa/archivos/Normativa%20Permanencia%20y%20Matricula.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CG1 - CG1 - Capacidad de analizar, reunir, compilar y sintetizar información y datos.

CG2 - CG2 - Capacidad de organización y planificación.

CG3 - CG3 - Capacidad de transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público especializado o no

CG4 - CG4 - Capacidad de gestión de la información y uso de las TIC

CG5 - CG5 - Capacidad para formular hipótesis de investigación y para la resolución de problemas

CG6 - CG6 - Capacidad para razonar críticamente y capacidad de autocrítica

CG7 - CG7 - Capacidad de desarrollar trabajos en equipo y de tener habilidad en las relaciones interpersonales

CG8 - CG8 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios
posteriores con un alto grado de autonomía

CG9 - CG9 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios o multidisciplinares

CG10 - CG10 - Capacidad para comunicarse con la suficiencia y fluidez necesaria de forma oral y escrita en una lengua extranjera

CG11 - CG11 - Gestión de actividades profesionales relacionadas con los ámbitos en los que se desenvuelve la criminología

CG12 - CG12 - Intervención en la resolución de conflictos de relación en el marco de su actuación profesional.

CG13 - CG13 - Programación del propio trabajo, estableciendo prioridades de actuación, cumpliendo profesionalmente con sus
tareas y evaluando la eficacia de su actuación

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - CE1- Comprensión básica de los grandes teorías sociales, que permitieron identificar y relacionar el contexto social y
personal del hecho criminal, la victimización y las respuestas ante el crimen y la desviación

CE2 - CE2 - Manejo de las principales teorías y enfoques de la seguridad, sus dimensiones y los riesgos y amenazas en entornos
públicos y privados

CE3 - CE3 - Dominio de las diferentes teorías criminológicas y de los conceptos relacionados con el crimen, las víctimas y las
respuestas ante ellos

CE4 - CE4 - Conocimiento y dominio de los diversos tipos y formas de criminalidad

CE5 - CE5 - Comprensión del monopolio del Estado en materia de seguridad y sus mecanismos

CE6 - CE6 - Conocimiento de los fundamentos y formas de poder punitivo del Estado

CE7 - CE7 - Entendimiento del modelo constitucional español de seguridad, prevención y represión del hecho criminal y
rehabilitación del delincuente.
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CE8 - CE8 - Identificación y comprensión de las diferentes políticas públicas y del papel de los agentes e instituciones públicas y
privadas que intervienen en materia de seguridad, delincuencia y tratamiento de las víctimas

CE9 - CE9 - Manejo y aplicación de las fuentes jurídicas de la criminología.

CE10 - CE10 - Empleo de los métodos necesarios para recoger, tratar e interpretar datos derivados de una investigación en
criminología.

CE11 - CE11 - Elaboración de estrategias de tratamiento de víctimas

CE12 - CE12 - Diseño de itinerarios de reinserción del delincuente

CE13 - CE13 - Dominio de los fundamentos e instituciones del derecho penitenciario español

CE14 - CE14 - Conocimiento de las principales fases del procedimiento penal

CE15 - CE15 - Dominio de los fundamentos y principios básicos de la medicina legal y forense.

CE16 - CE16 - Intervención en procesos de negociación, mediación y resolución de conflictos.

CE17 - CE17 - Participación de forma activa en procesos de diseño y evaluación de programas y políticas públicas relacionadas con
la criminología, seguridad y tratamiento de víctimas y delincuentes.

CE18 - CE18 - Comprensión de los fundamentos y principios básicos de la psicología criminal y de prevención

CE19 - CE 19 - Dominio de los fundamentos y principios básicos de la sociología de la desviación

CE20 - CE 20 - Análisis crítico de las decisiones emanadas de los agentes públicos y privados que intervienen en el ámbito de la
criminología, seguridad e intervención social con el delincuente.

CE21 - CE 21 - Establecimiento de vínculos y relaciones entre las distintas disciplinas que intervienen en la criminología

CE22 - CE22 - Empleo de las diferentes metodologías de investigación en criminología

CE23 - CE23 - Comprensión global de la influencia de la cultura en las distintas formas de criminalidad

CE24 - CE24 - Entendimiento de la vertiente privada de los derechos fundamentales de la persona y conozca los diferentes
procedimientos para su protección

CE25 - CE25 - Análisis y manejo de las diferentes fuentes de información asociando los datos obtenidos para explicar y sostener
hipótesis y conclusiones

CE26 - CE26 - Inventario, análisis y selección de información jurídico-social esbozando líneas de razonamiento para sostener un
argumento detallado a la lo largo del tiempo

CE27 - CE27 - Presentación de conclusiones verbalmente y por escrito de manera ordenada, estructurada y en consonancia con la
audiencia para la que hayan sido preparadas

CE28 - CE28 - Elaboración y redacción de informes y trabajos académicos y de investigación.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Criterios de Admisión

El acceso a las enseñanzas oficiales de grado requerirá estar en posesión del título de bachiller o equivalente y la superación de la prueba a que se re-
fiere el artículo 42 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, modificada por la Ley 4/2007, de 12 de abril, sin perjuicio de los demás mecanismos
de acceso previstos por la normativa vigente. En esta titulación no hay establecidas condiciones o pruebas de acceso especiales.

Para más información sobre formas de acceso vease: http://www.urjc.es/alumnos/pruebas_acceso/

Incluir toda la normativa e información del anterior enlace es inviable por problemas de espacio. Vamos a indicar un resumen por modalidad de acce-
so:

1.- Pruebas de Acceso LOE

En la página Web de la Universidad, se encuentra disponible la información relativa a este punto (http://www.urjc.es/alumnos/pruebas_acceso/alum-
nos/index.html)

2.- Otras formas de acceso

2.1- Pruebas de Acceso para Mayores de 25 años
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La Normativa es: Real Decreto 1892/2008, por el que se regulan las condiciones para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado y
los procedimientos de admisión a las enseñanzas públicas españolas.

La prueba de acceso será de aplicación a partir del 1 de enero de 2010 y se aplicará a los procedimientos de admisión de la Universidad a partir del
año académico 2010 / 2011.

La Comunidad de Madrid deberá desarrollar este decreto mediante Orden del Consejo de Educación. En el momento que esto suceda la Universidad
Rey Juan Carlos adoptará su normativa a la legislación en vigor.

Los requisitos son: Las personas mayores de 25 años, podrán acceder a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado mediante la superación de
una prueba de acceso. Sólo podrán concurrir a dicha prueba, quienes cumplan o hayan cumplido 25 años antes del día 1 de octubre del año natural en
que se celebre dicha prueba.

2.2.- Pruebas de Acceso para Mayores de 40 años

La Normativa es: La prueba de acceso será de aplicación a partir del 1 de enero de 2010 y se aplicará a los procedimientos de admisión de la Univer-
sidad a partir del año académico 2010 / 2011. La Comunidad de Madrid deberá desarrollar este decreto mediante Orden del Consejo de Educación. En
el momento que esto suceda la Universidad Rey Juan Carlos adoptará su normativa a la legislación en vigor.

Los requisitos son: Las personas mayores de 40 años, podrán acceder a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado mediante la superación de
una entrevista personal acreditando una determinada experiencia laboral y profesional en relación con la titulación. Sólo podrán concurrir a dicha en-
trevista, quienes cumplan o hayan cumplido 40 años antes del día 1 de octubre del año natural en que se celebre dicha prueba, además de no estar en
posesión de ninguna titulación académica habilitante para acceder a la universidad por otras vías.

2.3.- Pruebas de Acceso para Mayores de 45 años

La Normativa es: La prueba de acceso será de aplicación a partir del 1 de enero de 2010 y se aplicará a los procedimientos de admisión de la Univer-
sidad a partir del año académico 2010 / 2011.

La Comunidad de Madrid deberá desarrollar este decreto mediante Orden del Consejo de Educación. En el momento que esto suceda la Universidad
Rey Juan Carlos adoptará su normativa a la legislación en vigor.

Los requisitos son: Podrán acceder por esta vía las personas mayores de 45 años de edad que no posean ninguna titulación académica habilitante
para acceder a la universidad por otras vías ni puedan acreditar experiencia laboral o profesional.

Podrán acceder a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado mediante la superación de una prueba de acceso adaptada, si cumplen o han cum-
plido la citada edad antes del día 1 de octubre del año natural en que se celebre dicha prueba.

Podrán realizar la prueba de acceso en la universidad de su elección, siempre que existan en ésta los estudios que deseen cursar, correspondiéndo-
les, a efectos de ingreso, la universidad en la que haya realizado la prueba correspondiente.

Para el caso de cupos o casos especiales se especifica la documentación adicional que se tendrá que incluir. Los cupos que la Universidad ha decidi-
do mantener en cada caso que distingue la legislación vigente son los siguientes:

1.- Alumnos extranjeros: sólo en la fase de preinscripción de junio, el 1% para nacionales de países no comunitarios ni del espacio económico europeo
con convenio de reciprocidad y que hayan superado las pruebas de acceso en el actual curso académico o el anterior.

Según en RD 1892/2008 Art. 48-53 se encuentra en la url: http://www.urjc.es/alumnos/tramites_admision/archivos/LEGISLACION%20APLICA-
BLE/RD1892-2008.pdf

3.- Plazas reservadas para mayores de 25 años. Para los estudiantes que hayan superado la prueba de acceso a la universidad para mayores de 25
años de edad, se reservarán un número de plazas no inferior al 2 por 100.

4.- Plazas reservadas para mayores de 45 años y para mayores de 40 años que acrediten experiencia laboral y profesional. Para las personas que ac-
cedan a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado habiendo superado la prueba de acceso a la universidad para mayores de 45 años o acredi-
tando una experiencia laboral o profesional a la que se refiere el artículo 36, las universidades reservarán en su conjunto un número de plazas no infe-
rior al 1 por 100 ni superior al 3 por 100.

5.- Plazas reservadas a estudiantes con discapacidad. Se reservará un 5 por 100 de las plazas disponibles para estudiantes que tengan reconocido un
grado de discapacidad igual o superior al 33 por 100, así como para aquellos estudiantes con necesidades educativas especiales permanentes asocia-
das a circunstancias personales de discapacidad, que durante su escolarización anterior hayan precisado de recursos y apoyos para su plena normali-
zación educativa.

6.- Plazas reservadas a deportistas de alto nivel y de alto rendimiento. Rendimiento se regirá por lo dispuesto en el artículo 9.1 del Real Decreto
971/2007, de 13 de julio, sobre deportistas de alto nivel y alto rendimiento. Se reservará un porcentaje mínimo del 3 por 100 de las plazas ofertadas
por los centros universitarios, para quienes acrediten su condición de deportista de alto nivel o de alto rendimiento y reúnan los requisitos académicos
correspondientes.

7.- Plazas reservadas a estudiantes con titulación universitaria o equivalente. Para los estudiantes que ya estén en posesión de una titulación universi-
taria oficial o equivalente, se reservará un número de plazas no inferior al 1 por 100 ni superior al 3 por 100.

Los estudiantes que reúnan los requisitos para solicitar la admisión por más de una vía de acceso (general y/o porcentaje de reserva) podrán optar, a
efectos de preinscripción, por una de entre las varias vías posibles, a su elección, pero únicamente por una de ellas.

Las plazas objeto de reserva que queden sin cubrir se acumularán a las ofertadas por el régimen general en la fase de junio.
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La información anterior será susceptible de modificaciones en función de los posibles cambios en el calendario académico.

El acceso a las enseñanzas oficiales de grado requerirá estar en posesión del título de bachiller o equivalente y la superación de la prueba a que se re-
fiere el artículo 42 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, modificada por la Ley 4/2007, de 12 de abril, sin perjuicio de los demás mecanismos
de acceso previstos por la normativa vigente (RD 1640/1999, de 22 de octubre, (BOE de 27 de octubre de 1999), modificado y completado por el RD
990/2000, de 2 de junio (BOE de 3 de junio de 2000) y por el RD 1025/2002, de 4 de octubre (BOE de 22 de octubre de 2002) y desarrollado por la Or-
den de 25 de noviembre de 1999 (BOE de 30 de noviembre de 1999)).

Sobre el perfil de ingreso recomendado, no se pone ninguna restricción distinta a la que establece la ley (PAU).

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

La Universidad Rey Juan Carlos, conocedora del cambio tan importante que supone para el alumno de primera matriculación su entrada en la universi-
dad, ha puesto en marcha diversos sistemas de apoyo y orientación de los estudiantes una vez matriculados:

1.- Programa de Tutorías Integrales (PTI): El PTI es un mecanismo de acogida, orientación, integración y apoyo para los estudiantes de la URJC.

La Universidad, consciente de la necesidad de desarrollar programas de tutorías específicos que orienten y motiven a los alumnos para su mejor rendi-
miento académico y su implicación en la Universidad y en su programa formativo, y dentro de las recomendaciones de los distintos programas de Eva-
luación Institucional de la ANECA, decidió implantar en el curso 2005-06 un Plan Piloto de Tutorías Integrales.

En el curso académico 2008-2009, dicho programa se incorpora a los títulos de Grado como una actuación que todo profesor debe desempeñar dentro
de su actividad docente y en la que todo alumno tiene la obligación y el derecho de participar activamente.

Se puede consultar más información en la web: http://www.urjc.es/ordenacion_docente/tutorias_integrales.html

2.- Programa de Mentoring: El Programa de Mentoring (o de tutorías entre iguales) en la Universidad Rey Juan Carlos surge como apoyo a la acción
tutorial desarrollada por los Tutores Integrales de Grupo. Con el Mentoring se da participación a los alumnos universitarios en la gestión del sistema.
Son los propios estudiantes de los últimos cursos de grado los que como Mentores colaboran con los Tutores para acoger, integrar, orientar y guiar a
los alumnos de primer curso de su misma titulación.

La inclusión de mentores en el Programa supone un beneficio para los estudiantes tutorizados, especialmente para los de nuevo ingreso, ya que los
mentores les enseñarán la Universidad, les ayudarán a resolver sus dudas iniciales y a mejorar su rendimiento. Por otra parte los mentores darán apo-
yo a los tutores, facilitándoles su gestión. Para más información véase:

http://www.urjc.es/ordenacion_docente/tutorias_integrales/ProgramaMentoring-13-14.pdf

3.- Jornadas de Acogida: Las Jornadas de Acogida consistirán en un Acto de Bienvenida y Presentación por parte de las diferentes Escuelas y Facul-
tades, encuentro con los tutores integrales de grupo, y visita a las principales instalaciones del campus guiada por alumnos mentores de último curso.
Consulta en el enlace: https://www.urjc.es/actualidad/jornadasAcogida/ las fechas, horas y lugares de presentación de las diferentes titulaciones.

4.- La Oficina de Egresados: tiene como objetivo establecer una estrategia de seguimiento a egresados de la Universidad Rey Juan Carlos con la
que se pretende fortalecer las relaciones con nuestros titulados y desarrollar un vínculo más activo, ofreciéndoles ventajas y beneficios en todas las
actividades y servicios que se generan desde la Oficina de Egresados y la Universidad en general.

La Oficina de Egresados cuenta con un Plan Estratégico de Empleo y Emprendimiento encargado de diseñar acciones y programas que promue-
van el desarrollo integral de sus titulados y favorezcan y faciliten su inserción laboral. El citado Plan abarca fundamentalmente cuatro ejes estratégicos
específicos de actuación y de interés profesional:

1) Plan de orientación y asesoramiento para el empleo

2) Plan de información y formación para el empleo

3) Plan para el autoempleo o emprendimiento

4) Plan para la relación con empresas y oportunidades de empleo

El Plan Estratégico de Empleo y Emprendimiento va dirigido a los egresados de los últimos tres años y tiene como objetivo principal establecer
vínculos permanentes en el sector productivo de la economía nacional e internacional, que permitan satisfacer las necesidades de colocación y desa-
rrollo profesional de nuestros titulados, así como la demanda de personas cualificadas y profesionales que requieran las empresas.

A través de la web (http://www.urjc.es/egresados/index.html), se ofrece a los ex alumnos egresados de la Universidad toda la información sobre las
ventajas de pertenecer a la red de antiguos alumnos. Pueden acceder al servicio de intermediación laboral, bolsa de trabajo, convocatoria de becas,
información y formación para el empleo, orientación y asesoramiento para el autoempleo y el emprendimiento, trámite del carné de egresado, actuali-
zación de datos, información general de egresados destacados, movilidad internacional, buscador de egresados, redes profesionales y demás asuntos
de interés profesional y laboral. Se dedica especial atención a la inserción laboral de las personas con discapacidad, por lo que hay un espacio especí-
fico sobre empleo y discapacidad. Asimismo, se cuenta con un observatorio ocupacional con el que se pretende el seguimiento de la empleabilidad y
trayectoria profesional de los egresados.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0
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Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Además de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 1393/2007, la transferencia y reconocimiento de créditos
en las enseñanzas de grado deberán respetar las siguientes reglas básicas:

a) Siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de
reconocimiento los créditos correspondiente s a las materias de formación básica de dicha rama (MODULO DE CO-
NOCIMIENTO BÁSICOS DE RAMA)

b) Serán también de objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación bási-
ca pertenecientes a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder (MÓDULO DE CONOCIMIENTO
BÁSICOS COMUNES)

c) El resto de los créditos podrán ser reconocimiento por la Universidad teniendo en cuenta la adecuación entre las
competencias y conocimientos asociados a las restante materias cursadas por el estudiante y los previstos en el
plan de estudios o bien que tengan carácter transversal

Para más información véase:

http://www.urjc.es/alumnos/normativa/adaptaciones.html donde aparece entre otras cosas la siguiente normati-
va (extraemos solo los puntos referidos a las titulaciones reguladas por el R.D. 1393/2007):

CAPITULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.

Mediante este Reglamento se pretende establecer:

1.1-El procedimiento general para la adaptación y la convalidación de asignaturas y créditos de los estudiantes que
cursan Licenciaturas, Ingenierías Superiores, Diplomaturas o Ingenierías Técnicas, estudios todos ellos previos a la
implantación de los Grados Universitarios regulados por el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se
establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.

1.2.- El procedimiento a través del cual se tiene que llevar a cabo el reconocimiento y la transferencia de créditos de
los Grados Universitarios, estudios establecidos para la adaptación al Espacio Europeo de Educación Superior, y re-
gulados por el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas
universitarias oficiales.

Artículo 2. Solicitudes.

2.1- Las solicitudes de adaptación, convalidación de asignaturas y reconocimiento de créditos en Titulaciones pre-
vias al R.D. 1393/2007, y del reconocimiento o transferencia de créditos en Titulaciones de Grado, se realizarán por
los alumnos a través de Internet, utilizando el sistema desarrollado a tal efecto por la Universidad Rey Juan Carlos,
en los plazos establecidos.

2.2.- Una vez realizada la solicitud, el alumno recibirá en su correo electrónico una notificación recordatoria de la do-
cumentación y fechas de entrega de los mismos en los registros de la Universidad Rey Juan Carlos.

2.3.- El alumno deberá abonar la tasa de estudio de las solicitudes de reconocimiento y transferencia de créditos y
de convalidación de los estudios realizados en centros españoles de 35¿ o de centros extranjeros de 70¿, como se
establece en DECRETO 60/2013, de 18 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se fijan los precios públicos
por estudios universitarios conducentes a títulos oficiales y servicios de naturaleza académica en las universidades
públicas de la Comunidad de Madrid para el curso académico 2013-2014.
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2.4.- Una vez que el alumno realice la solicitud telemática, deberá presentar en el Registro de su Facultad o Escuela,
en el Registro General de la Universidad, o por cualquier otro de los procedimientos establecidos en el artículo
38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, la documentación requerida para tramitar su solicitud.

2.5.- La documentación necesaria que el alumno tendrá que presentar es:

· El resguardo de la solicitud que se debe imprimir al realizar la solicitud telemática.

· El resguardo de abono de tasas de convalidación o reconocimiento.

· El certificado académico personal.

· El plan de estudios de la Titulación de origen.

· El programa de las asignaturas cursadas de las que solicita la adaptación, la convalidación o el reconocimiento de créditos se-
llados por la universidad de origen.

Es necesario que se presente el original y fotocopia, para su cotejo, o fotocopia compulsada de la documentación
enumerada en este artículo.

En el caso de que la Titulación de origen se haya cursado en la Universidad Rey Juan Carlos, no será necesario pre-
sentar la documentación recogida en los tres últimos puntos del presente apartado.

2.6.- A todos aquellos alumnos que no presenten la documentación necesaria en el plazo establecido, se les dene-
gará su convalidación/adaptación/reconocimiento por falta de documentación.

2.7.- El alumno, en cualquier momento podrá comprobar a través del Portal de Servicios el estado de su solicitud, te-
niendo en cuenta que la resolución de su convalidación/adaptación/reconocimiento de créditos se hará efectiva en el
momento que aparezca en dicho Portal.

2.8.- Una vez tramitada la solicitud por la Comisión y grabado el resultado de la misma en el expediente académico
del alumno, se enviará por correo electrónico una notificación para que compruebe dicho resultado en su Portal de
Servicios.

2.9.- El plazo de presentación de las solicitudes de adaptación, convalidación, reconocimiento o transferencia será el
oficial de la matrícula, establecido en cada momento por la Universidad y, en todo caso, antes del 15 de octubre del
año en curso.

2.10.- No se podrán solicitar convalidaciones/adaptaciones/reconocimiento de créditos de aquellas asignaturas que
hayan sido superadas por el alumno en cursos anteriores de la titulación en curso en la Universidad Rey Juan Car-
los.

Artículo 3. Resolución de las solicitudes.

3.1.- La resolución y aprobación de las solicitudes de adaptación, convalidación, reconocimientos de créditos o
transferencias de créditos realizadas por los alumnos, serán competencia de las Comisiones de Adaptaciones, Con-
validaciones, Reconocimiento y Transferencias, creadas a tal efecto en cada una de las Facultades o Escuelas de la
Universidad Rey Juan Carlos.

3.2.- Estas Comisiones estarán compuestas por los siguientes miembros en cada uno de los Centros de la Universi-
dad Rey Juan Carlos:

Presidente: Decano de la Facultad o Director de la Escuela a la que pertenezca el estudio objeto de la solicitud.

Secretario: Secretario de la Facultad o de la Escuela a la que pertenezca el estudio objeto de la solicitud.

Vocales: Cada Facultad o Escuela nombrará a sus vocales en función de las titulaciones impartidas y de su organi-
zación académica, pudiéndoles agrupar en subcomisiones.

3.3.- Las solicitudes de adaptación, convalidación, reconocimiento o transferencia deberán ser resueltas por Comi-
sión de Adaptaciones, Convalidaciones, Reconocimiento y Transferencias antes del 8 de noviembre de cada año.

3.4.-La adaptación, convalidación, reconocimientos de créditos o transferencias de créditos de asignaturas cursadas
en los planes de procedencia de los alumnos, comportará el abono del 25 % del precio de los créditos reconocidos,
además de los precios a satisfacer por la prestación de servicios académicos que legalmente se establezcan, todo
ello de conformidad con el Decreto de la Comunidad de Madrid que se aprueba cada año al respecto, o la normati-
va que lo sustituya. El recibo generado por la convalidación, reconocimiento de créditos o transferencia de créditos
deberá imprimirse por parte del alumno desde el Portal de Servicios, ya que no se enviarán dichos recibos al alumno
por correo ordinario.
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3.5.- Los alumnos que tengan en su matrícula deducción por Familia Numerosa o Discapacidad, podrán solicitar en
su Secretaría de Alumnos, antes de abonar el recibo de convalidaciones/reconocimiento, que dicha deducción sea
aplicada.

Artículo 4. Reclamaciones.

4.1.- Una vez comprobada en el Portal de Servicios la resolución de adaptación, convalidación, reconocimiento o
transferencia, si el alumno desea realizar alguna reclamación, deberá presentar el correspondiente recurso, con el
modelo estipulado para ello, en el plazo establecido de 20 días a partir de la publicación de la resolución en el Portal
de Servicios, ante el Vicerrector de Alumnos de la Universidad Rey Juan Carlos.

4.2.- El Vicerrector de Alumnos de la Universidad Rey Juan Carlos resolverá las reclamaciones en virtud del informe
correspondiente que envíe la Comisión de Adaptaciones, Convalidaciones, Reconocimiento y Transferencias en re-
lación a la reclamación del alumno.

4.3.- No se podrá solicitar ni reclamar la convalidación/adaptación/reconocimiento de créditos de aquellas asignatu-
ras no solicitadas en primera instancia.

CAPÍTULO IV

Del reconocimiento de créditos en Titulaciones de Grado reguladas por el Real Decreto 1393/2007

Artículo 10. Concepto de reconocimiento de créditos en Titulaciones de Grado.

Se entiende por reconocimiento de créditos en Titulaciones de Grado la aceptación de los créditos que, habiendo si-
do obtenidos en enseñanzas oficiales, en la Universidad Rey Juan Carlos o en otra Universidad (enseñanzas de ori-
gen), son computados en otra enseñanza (enseñanza de destino) a efectos de la obtención del correspondiente Tí-
tulo Oficial.

Artículo 11. Reconocimiento de créditos en Titulaciones de Grado de asignaturas cursadas en otras Titula-
ciones de Grado.

11.1. En el caso de que las Titulaciones de origen y de destino no pertenezcan a la misma rama de conocimiento, se
reconocerán también los créditos obtenidos en las asignaturas de formación básica pertenecientes a la rama del Tí-
tulo de destino siempre y cuando exista coincidencia en el número de créditos y de contenido entre asignaturas.

11.2. Siempre que el alumno tenga superada la totalidad de las asignaturas que componen el módulo de formación
básica de la rama de conocimiento, y las Titulaciones de origen y de destino pertenezcan a la misma rama de cono-
cimiento, se reconocerá automáticamente el módulo de formación básica siempre y cuando exista coincidencia en el
número de créditos y de contenido entre asignaturas.

11.3. Las asignaturas que no pertenezcan al módulo de formación básica de la rama de conocimiento, se podrán re-
conocer, asignatura por asignatura, siempre que el contenido y la carga lectiva sean equivalentes en las Titulaciones
de origen y de destino.

11.4. No será necesario matricular por parte del alumno las asignaturas para las que solicita reconocimiento de cré-
ditos, siempre y cuando no sea alumno de nuevo ingreso, ya que en estos casos se deberá matricular obligatoria-
mente de todo el primer curso (siempre que sea a Tiempo Completo), establecido en el artículo 3.1 de la NORMATI-
VA DE MATRÍCULA Y PERMANENCIA EN LOS ESTUDIOS DE GRADO DE LA UNIVERSIDAD REY JUAN CAR-
LOS, siempre y cuando no entre en discordia con el artículo 4 de la citada normativa.

11.5. A efectos de permanencia en la URJC, serán computadas las matrículas agotadas por el alumno en las asig-
naturas no superadas en la titulación de procedencia, y serán tenidas en cuenta a la hora del pago de matrícula.

Artículo 12. Reconocimiento de créditos en Titulaciones de Grado de asignaturas cursadas en Titulaciones
anteriores al R.D. 1393/2007.

12.1. Los alumnos que acceden a un Título de Grado, y que tienen estudios previos pertenecientes a Titulaciones
anteriores al R. D. 1393/2007, podrán solicitar reconocimiento de asignaturas en virtud de las tablas de reconoci-
miento elaboradas a tal efecto y aprobadas por el Consejo de Gobierno de la Universidad Rey Juan Carlos.

12.2. Se podrán reconocer asignaturas, en el caso de que no estén incluidas en las tablas de reconocimiento citadas
en el anterior apartado, siempre que exista una equivalencia, en cuanto a contenidos y carga lectiva, entre la asig-
natura en el plan de estudios de origen y perteneciente a sistemas anteriores a la entrada en vigor del Real Decreto
1393/2007 y el estudio de destino de Grado, y siempre que la Comisión de Adaptaciones, Convalidaciones, Recono-
cimiento y Transferencias así lo considere.
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12.3. A efectos de permanencia en la URJC, serán computadas las matrículas agotadas por el alumno en las asig-
naturas no superadas en la titulación de procedencia, y serán tenidas en cuenta a la hora del pago de matrícula.

CAPÍTULO V

De la transferencia de créditos en Titulaciones de Grado reguladas por el Real Decreto 1393/2007

Artículo 13. Concepto de transferencia de créditos en Titulaciones de Grado.

Se entiende por transferencia de créditos la inclusión, en el expediente académico del alumno, de la totalidad de los
créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas anteriormente en una Universidad, y que no hayan conducido a
la obtención de un Título Oficial.

CAPÍTULO VI

De la calificación e incorporación al expediente de las asignaturas convalidadas, adaptadas, reconocidas
en Titulaciones anteriores al R. D. 1393/2007 y de las asignaturas y créditos reconocidos en Titulaciones de
Grado.

Artículo 14. Calificación de asignaturas convalidadas, adaptadas o reconocidas en Titulaciones anteriores al
R. D. 1393/2007.

14.1. En el caso de asignaturas convalidadas o adaptadas, se computará la calificación obtenida en el centro de pro-
cedencia, siguiendo el sistema de calificaciones establecido en el artículo 5.4 del R.D. 1125/2003.

14.2. El reconocimiento de créditos no se tendrá en cuenta a los efectos de ponderación.

Artículo 15. Calificación de asignaturas convalidadas en Titulaciones pertenecientes a sistemas anteriores al
Real Decreto 1393/2007 por estudios extranjeros.

Las asignaturas convalidadas en Titulaciones pertenecientes a sistemas anteriores al R. D. 1393/2007 por estudios
extranjeros tendrán la equivalencia en puntos correspondiente a la calificación obtenida en el centro extranjero de
procedencia, siguiendo el sistema de calificaciones establecido en el artículo 5.4 del R.D. 1125/2003.. A estos efec-
tos, la Universidad Rey Juan Carlos establecerá las correspondientes equivalencias entre las calificaciones numéri-
cas o cualitativas obtenidas en el centro extranjero y las calificaciones previstas en el R.D. 1125/2003.

Artículo 16. Calificación de asignaturas y créditos reconocidos en Titulaciones de Grado.

Las asignaturas y los créditos reconocidos en Titulaciones de Grado figurarán en el expediente académico con la ca-
lificación correspondiente, siguiendo el sistema de calificaciones establecido en el artículo 5.4 del R.D. 1125/2003.

Artículo 17. Incorporación de la transferencia de créditos en Titulaciones de Grado.

Las transferencias de créditos en las Titulaciones de Grado no se computarán para la obtención del Título al que se
incorporan, ni se tendrán en cuenta en el baremo de la nota media de la Titulación.

Artículo 18. Incorporación de créditos en el expediente académico.

18.1. Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier Universidad, los
transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente Título, serán incluidos en su ex-
pediente académico.

18.2. En la certificación académica de la Universidad Rey Juan Carlos, las asignaturas adaptadas, convalidadas, re-
conocidas y transferidas aparecerán en bloques diferenciados con su correspondiente calificación, a excepción de
las asignaturas transferidas en las que no figurará calificación, debido a que no computan para la obtención del Títu-
lo Oficial.

Disposición derogatoria única

El presente Reglamento deroga el Reglamento de Convalidaciones y Adaptaciones de la Universidad Rey Juan Car-
los aprobado en Consejo de Gobierno de 9 de julio de 2009.

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases teóricas y prácticas

Tutorías académicas y actividades complementarias

Trabajo del alumno

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Resolución de problemas en el aula

Resolución de casos en el aula

Resolución de pruebas en el aula

Presentación de trabajos individuales en el aula

Presentación de trabajos en grupo en el aula

Película / documental

Comentarios de lecturas

Debates en el aula

Prácticas fuera del aula

Informes

Recensiones

Laboratorios

Tutorías académicas

Jornadas

Seminarios

Visitas externas

Salidas de campo

Preparación de clases teóricas

Preparación de clases prácticas/problemas/casos

Preparación de pruebas

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Pruebas de evaluación

Participación en clases y sesiones de trabajo

Realización de prácticas y otros trabajos individuales o colectivos dentro del aula

Utilización de recursos conexos

Participación en actividades complementarias

5.5 NIVEL 1: INFORMÁTICA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Informática aplicada a la Criminología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Otras Ramas Otra Materia...

NUEVA MATERIA

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer y poner en práctica las tecnologías de la información y las comunicaciones para la gestión de la información.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Aplicaciones informáticas de uso común. La protección de archivos y sistemas informáticos. El ciberespacio. Los virus informáticos y otros ataques a la
integridad de equipos y archivos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La asignatura está diseñada con un carácter y metodología eminentemente prácticos, por lo que se impartirá, en grupos reducidos de alumnos, en la-
boratorios.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - CG1 - Capacidad de analizar, reunir, compilar y sintetizar información y datos.

CG2 - CG2 - Capacidad de organización y planificación.

CG4 - CG4 - Capacidad de gestión de la información y uso de las TIC

CG9 - CG9 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios o multidisciplinares

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE9 - CE9 - Manejo y aplicación de las fuentes jurídicas de la criminología.

CE22 - CE22 - Empleo de las diferentes metodologías de investigación en criminología

CE25 - CE25 - Análisis y manejo de las diferentes fuentes de información asociando los datos obtenidos para explicar y sostener
hipótesis y conclusiones

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas y prácticas 48 90

Tutorías académicas y actividades
complementarias

12 50

Trabajo del alumno 90 5

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Clases teóricas

Resolución de problemas en el aula

Resolución de casos en el aula

Resolución de pruebas en el aula

Tutorías académicas

Preparación de clases teóricas

Preparación de clases prácticas/problemas/casos

Preparación de pruebas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de evaluación 40.0 40.0

Participación en clases y sesiones de
trabajo

10.0 10.0

Realización de prácticas y otros trabajos
individuales o colectivos dentro del aula

30.0 30.0

Utilización de recursos conexos 5.0 5.0

Participación en actividades
complementarias

15.0 15.0

5.5 NIVEL 1: IDIOMA MODERNO

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Idioma Moderno

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Otras Ramas Otra Materia...

NUEVA MATERIA

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Redactar con soltura textos relacionados con su futura profesión tanto en castellano como en idioma extranjero.

· Mantener con fluidez una conversación en idioma extranjero.

· Leer e interpretar adecuadamente artículos y textos escritos en idioma extranjero.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Adquisición y consolidación de conocimientos de idioma extranjero: inglés, francés o alemán. Conocimientos adecuados para obtener un certificado
conforme a los estándares internacionales establecidos para cada uno de estos idiomas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El curso para la asignatura de Idioma Moderno va dirigida a todos los alumnos de grado y tiene como objetivo fundamental prepararles para que se
presenten a un examen oficial de idioma extranjero (inglés, francés, alemán o italiano). En ningún caso se trata de una clase de idioma convencional,
dado que su finalidad es preparar al alumno para que superen el examen oficial con los mejores resultados posibles. Los exámenes para cada idioma
son: TOEIC para inglés; TFI para francés; Zertifikat Deutsch para alemán; CILS para italiano.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG10 - CG10 - Capacidad para comunicarse con la suficiencia y fluidez necesaria de forma oral y escrita en una lengua extranjera

CG11 - CG11 - Gestión de actividades profesionales relacionadas con los ámbitos en los que se desenvuelve la criminología

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE28 - CE28 - Elaboración y redacción de informes y trabajos académicos y de investigación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas y prácticas 48 90

Tutorías académicas y actividades
complementarias

12 50

Trabajo del alumno 90 5

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Resolución de problemas en el aula

Resolución de casos en el aula

Resolución de pruebas en el aula

Tutorías académicas

Preparación de clases teóricas

Preparación de clases prácticas/problemas/casos

Preparación de pruebas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de evaluación 40.0 40.0

Participación en clases y sesiones de
trabajo

10.0 10.0

Realización de prácticas y otros trabajos
individuales o colectivos dentro del aula

30.0 30.0

Utilización de recursos conexos 5.0 5.0

Participación en actividades
complementarias

15.0 15.0

5.5 NIVEL 1: DERECHO

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Principios jurídicos básicos aplicables a la Criminología: la protección de la persona en el ámbito civil.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho
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ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Demostrar la comprensión del carácter transversal de los principios jurídicos que sustenta la protección de la persona en el ámbito civil.

· Demostrar que se comprenden los cambios que las distintas formas de organización social han provocado en la manera de pensar y en la reacción de los gobier-
nos y los ciudadanos con respecto del crimen.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fundamentos jurídicos básicos de la protección de la persona, estudio de los principios jurídicos básicos que son de aplicación en los campos de la
Criminología y su relación con la protección de la persona; conceptos básicos de deontología profesional e igualdad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - CG1 - Capacidad de analizar, reunir, compilar y sintetizar información y datos.

CG2 - CG2 - Capacidad de organización y planificación.

CG4 - CG4 - Capacidad de gestión de la información y uso de las TIC

CG9 - CG9 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios o multidisciplinares

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - CE1- Comprensión básica de los grandes teorías sociales, que permitieron identificar y relacionar el contexto social y
personal del hecho criminal, la victimización y las respuestas ante el crimen y la desviación

CE24 - CE24 - Entendimiento de la vertiente privada de los derechos fundamentales de la persona y conozca los diferentes
procedimientos para su protección

CE26 - CE26 - Inventario, análisis y selección de información jurídico-social esbozando líneas de razonamiento para sostener un
argumento detallado a la lo largo del tiempo

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas y prácticas 48 90

Tutorías académicas y actividades
complementarias

12 50
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Trabajo del alumno 90 5

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Resolución de problemas en el aula

Resolución de casos en el aula

Resolución de pruebas en el aula

Presentación de trabajos individuales en el aula

Comentarios de lecturas

Tutorías académicas

Jornadas

Preparación de clases teóricas

Preparación de clases prácticas/problemas/casos

Preparación de pruebas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de evaluación 40.0 40.0

Participación en clases y sesiones de
trabajo

10.0 10.0

Realización de prácticas y otros trabajos
individuales o colectivos dentro del aula

30.0 30.0

Utilización de recursos conexos 5.0 5.0

Participación en actividades
complementarias

15.0 15.0

NIVEL 2: Introducción al Derecho Público

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Describir las principales aportaciones y desarrollos teóricos realizados en el análisis de la teoría y la ciencia de la Administración.

· Conocimiento por parte del alumno de cuestiones relativas al estudio de la Teoría del Estado y del Derecho constitucional.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· La evolución del Estado: del Estado moderno al Estado social y democrático de Derecho.

· El concepto de Constitución. Origen y contenido de la Constitución.

· Las fuentes del ordenamiento jurídico.

· La Monarquía. Las Cortes Generales. El Gobierno. La Administración. El Poder Judicial.

· La organización territorial del Estado. El proceso de conceptualización de derechos y libertades.

· La regulación constitucional de los derechos y libertades. Los deberes constitucionales. Los principios rectores de la política social y económica. El sistema de
protección de los derechos y libertades. La suspensión de los derechos y libertades.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - CG1 - Capacidad de analizar, reunir, compilar y sintetizar información y datos.

CG2 - CG2 - Capacidad de organización y planificación.

CG3 - CG3 - Capacidad de transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público especializado o no

CG4 - CG4 - Capacidad de gestión de la información y uso de las TIC

CG5 - CG5 - Capacidad para formular hipótesis de investigación y para la resolución de problemas

CG6 - CG6 - Capacidad para razonar críticamente y capacidad de autocrítica

CG7 - CG7 - Capacidad de desarrollar trabajos en equipo y de tener habilidad en las relaciones interpersonales

CG9 - CG9 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios o multidisciplinares

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - CE6 - Conocimiento de los fundamentos y formas de poder punitivo del Estado

CE7 - CE7 - Entendimiento del modelo constitucional español de seguridad, prevención y represión del hecho criminal y
rehabilitación del delincuente.

CE8 - CE8 - Identificación y comprensión de las diferentes políticas públicas y del papel de los agentes e instituciones públicas y
privadas que intervienen en materia de seguridad, delincuencia y tratamiento de las víctimas

CE9 - CE9 - Manejo y aplicación de las fuentes jurídicas de la criminología.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas y prácticas 48 90

Tutorías académicas y actividades
complementarias

12 50

Trabajo del alumno 90 5

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Resolución de casos en el aula

Resolución de pruebas en el aula

Presentación de trabajos individuales en el aula

Comentarios de lecturas

Tutorías académicas

Jornadas

Preparación de clases teóricas

Preparación de clases prácticas/problemas/casos
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Preparación de pruebas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de evaluación 40.0 40.0

Participación en clases y sesiones de
trabajo

10.0 10.0

Realización de prácticas y otros trabajos
individuales o colectivos dentro del aula

20.0 20.0

Utilización de recursos conexos 15.0 15.0

Participación en actividades
complementarias

15.0 15.0

NIVEL 2: Derecho Penal General

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer y poner en práctica los conceptos de autoría, culpabilidad, ilícito penal y sanción.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Revisión de las teorías que explican los fines y los límites del Derecho Penal. La segunda parte de la asignatura se dedica al estudio de la llamada
¿Teoría jurídica del delito¿. Los contenidos aquí incluidos representan la elaboración teórica de los presupuestos de la responsabilidad penal: los ele-
mentos del delito, formulados con carácter general, y los requisitos de culpabilidad en el sujeto. En la tercera parte se revisan las reglas esenciales so-
bre el concurso de delitos y la determinación de la pena, como parte final en la aplicación del Derecho Penal al caso concreto

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - CG1 - Capacidad de analizar, reunir, compilar y sintetizar información y datos.

CG2 - CG2 - Capacidad de organización y planificación.

CG3 - CG3 - Capacidad de transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público especializado o no

CG5 - CG5 - Capacidad para formular hipótesis de investigación y para la resolución de problemas
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CG6 - CG6 - Capacidad para razonar críticamente y capacidad de autocrítica

CG7 - CG7 - Capacidad de desarrollar trabajos en equipo y de tener habilidad en las relaciones interpersonales

CG8 - CG8 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios
posteriores con un alto grado de autonomía

CG9 - CG9 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios o multidisciplinares

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - CE6 - Conocimiento de los fundamentos y formas de poder punitivo del Estado

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas y prácticas 48 90

Tutorías académicas y actividades
complementarias

12 50

Trabajo del alumno 90 5

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Resolución de problemas en el aula

Resolución de casos en el aula

Resolución de pruebas en el aula

Presentación de trabajos en grupo en el aula

Debates en el aula

Tutorías académicas

Jornadas

Preparación de clases teóricas

Preparación de clases prácticas/problemas/casos

Preparación de pruebas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de evaluación 40.0 40.0

Participación en clases y sesiones de
trabajo

10.0 10.0

Realización de prácticas y otros trabajos
individuales o colectivos dentro del aula

20.0 20.0

Utilización de recursos conexos 20.0 20.0

Participación en actividades
complementarias

10.0 10.0

NIVEL 2: Derecho de la Seguridad Pública y Privada

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Demostrar comprensión detallada de los conceptos de seguridad pública y privada.

· Describir con detalle la configuración jurídica del modelo de policía español y las bases legales y reglamentarias sobre seguridad privada.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La concepción subjetiva de la seguridad. Riesgo real y riesgo percibido: la alarma social. El Estado garante de la seguridad. La seguridad individual co-
mo derecho fundamental. El concepto de orden público y su evolución. Orden público y represión. El binomio libertad-seguridad. Las Fuerzas y Cuer-
pos de Seguridad en la Constitución. El sistema español de función pública policial. Derechos y deberes del funcionario policial. La seguridad privada;
contenido y alcance en un sistema democrático. El modelo español frente a otros. El sector profesional de la seguridad: principales actores.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - CG1 - Capacidad de analizar, reunir, compilar y sintetizar información y datos.

CG2 - CG2 - Capacidad de organización y planificación.

CG3 - CG3 - Capacidad de transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público especializado o no

CG5 - CG5 - Capacidad para formular hipótesis de investigación y para la resolución de problemas

CG6 - CG6 - Capacidad para razonar críticamente y capacidad de autocrítica

CG7 - CG7 - Capacidad de desarrollar trabajos en equipo y de tener habilidad en las relaciones interpersonales

CG8 - CG8 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios
posteriores con un alto grado de autonomía

CG9 - CG9 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios o multidisciplinares

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - CE1- Comprensión básica de los grandes teorías sociales, que permitieron identificar y relacionar el contexto social y
personal del hecho criminal, la victimización y las respuestas ante el crimen y la desviación

CE3 - CE3 - Dominio de las diferentes teorías criminológicas y de los conceptos relacionados con el crimen, las víctimas y las
respuestas ante ellos

CE5 - CE5 - Comprensión del monopolio del Estado en materia de seguridad y sus mecanismos

CE6 - CE6 - Conocimiento de los fundamentos y formas de poder punitivo del Estado

CE9 - CE9 - Manejo y aplicación de las fuentes jurídicas de la criminología.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Clases teóricas y prácticas 48 90

Tutorías académicas y actividades
complementarias

12 50

Trabajo del alumno 90 5

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Resolución de casos en el aula

Resolución de pruebas en el aula

Presentación de trabajos individuales en el aula

Tutorías académicas

Preparación de clases teóricas

Preparación de clases prácticas/problemas/casos

Preparación de pruebas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de evaluación 40.0 40.0

Participación en clases y sesiones de
trabajo

10.0 10.0

Realización de prácticas y otros trabajos
individuales o colectivos dentro del aula

20.0 20.0

Utilización de recursos conexos 20.0 20.0

Participación en actividades
complementarias

10.0 10.0

NIVEL 2: Política Criminal y Victimología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Demostrar comprensión de la elaboración y justificación de los principales contenidos de la política criminal española.
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· Describir los principales sistemas de reparación a las víctimas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fundamento y fines de la Política criminal. La prevención de delito. El Derecho penal como medio de control social. Política criminal y elaboración le-
gislativa. Justificación de los contenidos de protección. Instrumentos de la política criminal: El sistema penal. Concepto y funciones de la Victimología.
Las teorías de la victimación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - CG1 - Capacidad de analizar, reunir, compilar y sintetizar información y datos.

CG2 - CG2 - Capacidad de organización y planificación.

CG3 - CG3 - Capacidad de transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público especializado o no

CG5 - CG5 - Capacidad para formular hipótesis de investigación y para la resolución de problemas

CG6 - CG6 - Capacidad para razonar críticamente y capacidad de autocrítica

CG7 - CG7 - Capacidad de desarrollar trabajos en equipo y de tener habilidad en las relaciones interpersonales

CG8 - CG8 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios
posteriores con un alto grado de autonomía

CG9 - CG9 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios o multidisciplinares

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - CE1- Comprensión básica de los grandes teorías sociales, que permitieron identificar y relacionar el contexto social y
personal del hecho criminal, la victimización y las respuestas ante el crimen y la desviación

CE2 - CE2 - Manejo de las principales teorías y enfoques de la seguridad, sus dimensiones y los riesgos y amenazas en entornos
públicos y privados

CE3 - CE3 - Dominio de las diferentes teorías criminológicas y de los conceptos relacionados con el crimen, las víctimas y las
respuestas ante ellos

CE6 - CE6 - Conocimiento de los fundamentos y formas de poder punitivo del Estado

CE7 - CE7 - Entendimiento del modelo constitucional español de seguridad, prevención y represión del hecho criminal y
rehabilitación del delincuente.

CE8 - CE8 - Identificación y comprensión de las diferentes políticas públicas y del papel de los agentes e instituciones públicas y
privadas que intervienen en materia de seguridad, delincuencia y tratamiento de las víctimas

CE11 - CE11 - Elaboración de estrategias de tratamiento de víctimas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas y prácticas 48 90

Tutorías académicas y actividades
complementarias

12 50

Trabajo del alumno 90 5

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Resolución de problemas en el aula

Resolución de casos en el aula

Resolución de pruebas en el aula

Presentación de trabajos individuales en el aula

Comentarios de lecturas

Debates en el aula

cs
v:

 1
75

54
34

65
26

23
59

68
93

30
37

6



Identificador : 2502157

27 / 90

Tutorías académicas

Jornadas

Preparación de clases teóricas

Preparación de clases prácticas/problemas/casos

Preparación de pruebas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de evaluación 40.0 40.0

Participación en clases y sesiones de
trabajo

10.0 10.0

Realización de prácticas y otros trabajos
individuales o colectivos dentro del aula

20.0 20.0

Utilización de recursos conexos 20.0 20.0

Participación en actividades
complementarias

10.0 10.0

NIVEL 2: Derecho Penal Especial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer y aplicar los principales tipos penales.

· Diferenciar las distintas figuras delictivas y ¿subsumir¿ unos concretos hechos en el tipo correspondiente.

· Determinar de forma completa la responsabilidad penal por la comisión de uno o varios delitos y hallar la pena aplicable al caso.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Homicidio. Asesinato. Cooperación al suicidio. Delitos contra la integridad física. Violencia de género y doméstica. El aborto. Delitos contra la integri-
dad moral y trata de seres humanos. Delitos contra la libertad. Delitos contra la libertad e indemnidad sexual. Delitos contra la intimidad. Delitos con-
tra el honor. Delitos patrimoniales. Delitos contra la hacienda pública y blanqueo de capitales. Delitos contra la salud pública: tráfico de drogas. Delitos
contra la seguridad vial. Tráfico de influencias.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - CG1 - Capacidad de analizar, reunir, compilar y sintetizar información y datos.

CG2 - CG2 - Capacidad de organización y planificación.

CG3 - CG3 - Capacidad de transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público especializado o no

CG5 - CG5 - Capacidad para formular hipótesis de investigación y para la resolución de problemas

CG6 - CG6 - Capacidad para razonar críticamente y capacidad de autocrítica

CG7 - CG7 - Capacidad de desarrollar trabajos en equipo y de tener habilidad en las relaciones interpersonales

CG8 - CG8 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios
posteriores con un alto grado de autonomía

CG9 - CG9 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios o multidisciplinares

CG13 - CG13 - Programación del propio trabajo, estableciendo prioridades de actuación, cumpliendo profesionalmente con sus
tareas y evaluando la eficacia de su actuación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - CE4 - Conocimiento y dominio de los diversos tipos y formas de criminalidad

CE6 - CE6 - Conocimiento de los fundamentos y formas de poder punitivo del Estado

CE23 - CE23 - Comprensión global de la influencia de la cultura en las distintas formas de criminalidad

CE27 - CE27 - Presentación de conclusiones verbalmente y por escrito de manera ordenada, estructurada y en consonancia con la
audiencia para la que hayan sido preparadas

CE28 - CE28 - Elaboración y redacción de informes y trabajos académicos y de investigación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas y prácticas 48 90

Tutorías académicas y actividades
complementarias

12 50

Trabajo del alumno 90 5

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Resolución de problemas en el aula

Resolución de casos en el aula

Resolución de pruebas en el aula

Presentación de trabajos individuales en el aula

Presentación de trabajos en grupo en el aula

Tutorías académicas

Jornadas

Preparación de clases teóricas

Preparación de clases prácticas/problemas/casos

Preparación de pruebas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de evaluación 40.0 40.0

Participación en clases y sesiones de
trabajo

10.0 10.0
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Realización de prácticas y otros trabajos
individuales o colectivos dentro del aula

20.0 20.0

Utilización de recursos conexos 20.0 20.0

Participación en actividades
complementarias

10.0 10.0

NIVEL 2: Derecho Penitenciario

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Demostrar una comprensión detallada de la relación jurídica penitenciaria.

· Conocer las penas, las medidas de seguridad y las consecuencias accesorias al delito y su individualización;

· Conocer los problemas de la ejecución de la pena privativa de libertad fundamentalmente.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Orientación político-criminal del sistema de penas del Código penal español. El sistema de penas del Código penal. La abolición de la pena de muerte. Las penas
Privativas de libertad, su suspensión y su sustitución. Las medidas de seguridad. La relación jurídico-penitenciaria. Administración Penitenciaria. El Juez de Vi-
gilancia Penitenciaria. El régimen penitenciario. Tratamiento penitenciario.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - CG1 - Capacidad de analizar, reunir, compilar y sintetizar información y datos.

CG2 - CG2 - Capacidad de organización y planificación.

CG3 - CG3 - Capacidad de transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público especializado o no

CG4 - CG4 - Capacidad de gestión de la información y uso de las TIC

CG5 - CG5 - Capacidad para formular hipótesis de investigación y para la resolución de problemas

CG6 - CG6 - Capacidad para razonar críticamente y capacidad de autocrítica

CG7 - CG7 - Capacidad de desarrollar trabajos en equipo y de tener habilidad en las relaciones interpersonales

CG8 - CG8 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios
posteriores con un alto grado de autonomía
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CG9 - CG9 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios o multidisciplinares

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - CE3 - Dominio de las diferentes teorías criminológicas y de los conceptos relacionados con el crimen, las víctimas y las
respuestas ante ellos

CE5 - CE5 - Comprensión del monopolio del Estado en materia de seguridad y sus mecanismos

CE6 - CE6 - Conocimiento de los fundamentos y formas de poder punitivo del Estado

CE11 - CE11 - Elaboración de estrategias de tratamiento de víctimas

CE12 - CE12 - Diseño de itinerarios de reinserción del delincuente

CE13 - CE13 - Dominio de los fundamentos e instituciones del derecho penitenciario español

CE14 - CE14 - Conocimiento de las principales fases del procedimiento penal

CE17 - CE17 - Participación de forma activa en procesos de diseño y evaluación de programas y políticas públicas relacionadas con
la criminología, seguridad y tratamiento de víctimas y delincuentes.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas y prácticas 48 90

Tutorías académicas y actividades
complementarias

12 50

Trabajo del alumno 90 5

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Resolución de problemas en el aula

Resolución de casos en el aula

Resolución de pruebas en el aula

Presentación de trabajos individuales en el aula

Presentación de trabajos en grupo en el aula

Tutorías académicas

Jornadas

Preparación de clases teóricas

Preparación de clases prácticas/problemas/casos

Preparación de pruebas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de evaluación 40.0 40.0

Participación en clases y sesiones de
trabajo

10.0 10.0

Realización de prácticas y otros trabajos
individuales o colectivos dentro del aula

20.0 20.0

Utilización de recursos conexos 20.0 20.0

Participación en actividades
complementarias

10.0 10.0

NIVEL 2: Derecho Procesal Penal

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria
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ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer la jurisdicción penal española.

· Dominar los principios generales del Proceso penal en España, regulado por la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

· Comprender el carácter mixto acusatorio ¿ inquisitivo del proceso español y sus principios fundamentales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Las partes en el proceso penal. Las fases: instrucción, juicio oral, sentencias y recursos. Clases de procedimientos: rápidos, abreviados, ordinarios. El Tribunal
del Jurado.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - CG1 - Capacidad de analizar, reunir, compilar y sintetizar información y datos.

CG2 - CG2 - Capacidad de organización y planificación.

CG3 - CG3 - Capacidad de transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público especializado o no

CG4 - CG4 - Capacidad de gestión de la información y uso de las TIC

CG5 - CG5 - Capacidad para formular hipótesis de investigación y para la resolución de problemas

CG6 - CG6 - Capacidad para razonar críticamente y capacidad de autocrítica

CG7 - CG7 - Capacidad de desarrollar trabajos en equipo y de tener habilidad en las relaciones interpersonales

CG8 - CG8 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios
posteriores con un alto grado de autonomía

CG9 - CG9 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios o multidisciplinares

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - CE6 - Conocimiento de los fundamentos y formas de poder punitivo del Estado

CE7 - CE7 - Entendimiento del modelo constitucional español de seguridad, prevención y represión del hecho criminal y
rehabilitación del delincuente.

CE9 - CE9 - Manejo y aplicación de las fuentes jurídicas de la criminología.

CE14 - CE14 - Conocimiento de las principales fases del procedimiento penal
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CE16 - CE16 - Intervención en procesos de negociación, mediación y resolución de conflictos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas y prácticas 48 90

Tutorías académicas y actividades
complementarias

12 50

Trabajo del alumno 90 5

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Resolución de problemas en el aula

Resolución de casos en el aula

Resolución de pruebas en el aula

Presentación de trabajos individuales en el aula

Tutorías académicas

Jornadas

Preparación de clases teóricas

Preparación de clases prácticas/problemas/casos

Preparación de pruebas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de evaluación 40.0 40.0

Participación en clases y sesiones de
trabajo

10.0 10.0

Realización de prácticas y otros trabajos
individuales o colectivos dentro del aula

20.0 20.0

Utilización de recursos conexos 20.0 20.0

Participación en actividades
complementarias

10.0 10.0

NIVEL 2: Agentes e Instituciones Públicas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Comprender el concepto de institución pública y la relación entre administrado y autoridad pública.

· Conocer las características básicas del sistema institucional público español, con especial referencia a la Unión Europea, en el que se desarrollan las actuaciones
en materia de seguridad, delincuencia y tratamiento de las víctimas.

· Conocer el carácter de la administración pública y la prestación de los servicios públicos, así como algunos de los elementos políticos de dichas organizaciones
públicas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· La Administración Pública y la prestación de los servicios públicos. Las Relaciones Intergubernamentales (RIG). Agentes e Instituciones Públicas: La Unión Eu-
ropea. La Administración General del Estado. La Administración Periférica. Las Comunidades Autónomas. Los Entes Locales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - CG1 - Capacidad de analizar, reunir, compilar y sintetizar información y datos.

CG2 - CG2 - Capacidad de organización y planificación.

CG3 - CG3 - Capacidad de transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público especializado o no

CG4 - CG4 - Capacidad de gestión de la información y uso de las TIC

CG5 - CG5 - Capacidad para formular hipótesis de investigación y para la resolución de problemas

CG6 - CG6 - Capacidad para razonar críticamente y capacidad de autocrítica

CG7 - CG7 - Capacidad de desarrollar trabajos en equipo y de tener habilidad en las relaciones interpersonales

CG8 - CG8 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios
posteriores con un alto grado de autonomía

CG9 - CG9 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios o multidisciplinares

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE8 - CE8 - Identificación y comprensión de las diferentes políticas públicas y del papel de los agentes e instituciones públicas y
privadas que intervienen en materia de seguridad, delincuencia y tratamiento de las víctimas

CE20 - CE 20 - Análisis crítico de las decisiones emanadas de los agentes públicos y privados que intervienen en el ámbito de la
criminología, seguridad e intervención social con el delincuente.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas y prácticas 48 90

Tutorías académicas y actividades
complementarias

12 50

Trabajo del alumno 90 5

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Resolución de problemas en el aula

Resolución de casos en el aula

Resolución de pruebas en el aula

Comentarios de lecturas

Tutorías académicas

Seminarios
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Preparación de clases teóricas

Preparación de clases prácticas/problemas/casos

Preparación de pruebas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de evaluación 40.0 40.0

Participación en clases y sesiones de
trabajo

10.0 10.0

Realización de prácticas y otros trabajos
individuales o colectivos dentro del aula

20.0 20.0

Utilización de recursos conexos 20.0 20.0

Participación en actividades
complementarias

10.0 10.0

NIVEL 2: Violencia doméstica y de género

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comprensión detallada de los conceptos, las causas y las principales formas de violencia de género y doméstica. Conocimiento de las diferentes for-
mas de intervención ante la violencia de género y doméstica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Condicionantes socioculturales de la violencia contras las mujeres. La ideología patriarcal. El feminismo clásico y la progresiva deslegitimación de la
violencia. Definición y tipos de violencia de género. Causas de la violencia contra las mujeres en la actualidad. Líneas político criminales en el trata-
miento de la violencia de género. La reforma penal en el ámbito de la violencia de género.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG1 - CG1 - Capacidad de analizar, reunir, compilar y sintetizar información y datos.

CG2 - CG2 - Capacidad de organización y planificación.

CG3 - CG3 - Capacidad de transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público especializado o no

CG4 - CG4 - Capacidad de gestión de la información y uso de las TIC

CG5 - CG5 - Capacidad para formular hipótesis de investigación y para la resolución de problemas

CG6 - CG6 - Capacidad para razonar críticamente y capacidad de autocrítica

CG7 - CG7 - Capacidad de desarrollar trabajos en equipo y de tener habilidad en las relaciones interpersonales

CG8 - CG8 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios
posteriores con un alto grado de autonomía

CG9 - CG9 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios o multidisciplinares

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - CE1- Comprensión básica de los grandes teorías sociales, que permitieron identificar y relacionar el contexto social y
personal del hecho criminal, la victimización y las respuestas ante el crimen y la desviación

CE3 - CE3 - Dominio de las diferentes teorías criminológicas y de los conceptos relacionados con el crimen, las víctimas y las
respuestas ante ellos

CE8 - CE8 - Identificación y comprensión de las diferentes políticas públicas y del papel de los agentes e instituciones públicas y
privadas que intervienen en materia de seguridad, delincuencia y tratamiento de las víctimas

CE11 - CE11 - Elaboración de estrategias de tratamiento de víctimas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas y prácticas 48 90

Tutorías académicas y actividades
complementarias

12 50

Trabajo del alumno 90 5

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Resolución de problemas en el aula

Resolución de casos en el aula

Resolución de pruebas en el aula

Presentación de trabajos individuales en el aula

Presentación de trabajos en grupo en el aula

Comentarios de lecturas

Tutorías académicas

Jornadas

Preparación de clases teóricas

Preparación de clases prácticas/problemas/casos

Preparación de pruebas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de evaluación 40.0 40.0

Participación en clases y sesiones de
trabajo

10.0 10.0
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Realización de prácticas y otros trabajos
individuales o colectivos dentro del aula

30.0 30.0

Utilización de recursos conexos 15.0 15.0

Participación en actividades
complementarias

5.0 5.0

NIVEL 2: Prevención de riesgos laborales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comprensión detallada de las nociones y principios básicos de la prevención de riesgos laborales. Conocer los tipos de riesgos laborales y técnicas
para su prevención. Describir los tipos penales relacionados con la prevención de riesgos laborales y la seguridad y la salud de los trabajadores.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El marco normativo de la seguridad y salud en el trabajo. Los organismos competentes en materia de seguridad y salud en el trabajo. Las contingen-
cias profesionales y los daños derivados del trabajo. La actuación de empresario y trabajador en materia de seguridad y salud en el trabajo

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - CG1 - Capacidad de analizar, reunir, compilar y sintetizar información y datos.

CG2 - CG2 - Capacidad de organización y planificación.

CG3 - CG3 - Capacidad de transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público especializado o no

CG4 - CG4 - Capacidad de gestión de la información y uso de las TIC

CG5 - CG5 - Capacidad para formular hipótesis de investigación y para la resolución de problemas

CG6 - CG6 - Capacidad para razonar críticamente y capacidad de autocrítica

CG7 - CG7 - Capacidad de desarrollar trabajos en equipo y de tener habilidad en las relaciones interpersonales
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CG8 - CG8 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios
posteriores con un alto grado de autonomía

CG9 - CG9 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios o multidisciplinares

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - CE4 - Conocimiento y dominio de los diversos tipos y formas de criminalidad

CE7 - CE7 - Entendimiento del modelo constitucional español de seguridad, prevención y represión del hecho criminal y
rehabilitación del delincuente.

CE17 - CE17 - Participación de forma activa en procesos de diseño y evaluación de programas y políticas públicas relacionadas con
la criminología, seguridad y tratamiento de víctimas y delincuentes.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas y prácticas 48 90

Tutorías académicas y actividades
complementarias

12 50

Trabajo del alumno 90 5

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Resolución de problemas en el aula

Resolución de casos en el aula

Resolución de pruebas en el aula

Tutorías académicas

Jornadas

Preparación de clases teóricas

Preparación de clases prácticas/problemas/casos

Preparación de pruebas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de evaluación 40.0 40.0

Participación en clases y sesiones de
trabajo

10.0 10.0

Realización de prácticas y otros trabajos
individuales o colectivos dentro del aula

30.0 30.0

Utilización de recursos conexos 15.0 15.0

Participación en actividades
complementarias

5.0 5.0

5.5 NIVEL 1: HISTORIA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Lenguaje Forense

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Historia

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Redactar con soltura textos relacionados con su futura profesión tanto en castellano como en idioma extranjero

· Demostrar la comprensión de la relación entre cultura y crimen en las sociedades contemporáneas

· El objetivo de esta asignatura es ofrecer al alumno de criminología el conocimiento de los aspectos básicos del uso de la lengua en el ámbito forense, entendido
como lenguaje de especialidad, cuya terminología, peculiaridades morfosintácticas, así como la específica configuración de sus géneros y tradiciones discursivas,
es preciso saber interpretar y producir para una adecuada práctica profesional

5.5.1.3 CONTENIDOS

La Lingüística forense. Características específicas del lenguaje forense: la terminología; aspectos morfosintácticos. La producción del lenguaje foren-
se. La argumentación. Principios de la argumentación pública. Conflicto de opiniones y estrategias argumentativas. La identificación de ilícitos Lingüís-
ticos. El plagio. La injuria como acto semiótico. La identificación de sujetos por la voz. La fonética. La acústica forense. La identificación del sujeto por
características sociales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - CG1 - Capacidad de analizar, reunir, compilar y sintetizar información y datos.

CG2 - CG2 - Capacidad de organización y planificación.

CG3 - CG3 - Capacidad de transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público especializado o no

CG5 - CG5 - Capacidad para formular hipótesis de investigación y para la resolución de problemas

CG6 - CG6 - Capacidad para razonar críticamente y capacidad de autocrítica

CG7 - CG7 - Capacidad de desarrollar trabajos en equipo y de tener habilidad en las relaciones interpersonales

CG9 - CG9 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios o multidisciplinares

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - CE1- Comprensión básica de los grandes teorías sociales, que permitieron identificar y relacionar el contexto social y
personal del hecho criminal, la victimización y las respuestas ante el crimen y la desviación

CE23 - CE23 - Comprensión global de la influencia de la cultura en las distintas formas de criminalidad

CE25 - CE25 - Análisis y manejo de las diferentes fuentes de información asociando los datos obtenidos para explicar y sostener
hipótesis y conclusiones

CE27 - CE27 - Presentación de conclusiones verbalmente y por escrito de manera ordenada, estructurada y en consonancia con la
audiencia para la que hayan sido preparadas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas y prácticas 48 90

Tutorías académicas y actividades
complementarias

12 50

Trabajo del alumno 90 5

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Resolución de problemas en el aula

Resolución de casos en el aula

Resolución de pruebas en el aula

Presentación de trabajos individuales en el aula

Presentación de trabajos en grupo en el aula

Comentarios de lecturas

Tutorías académicas

Jornadas

Preparación de clases teóricas

Preparación de clases prácticas/problemas/casos

Preparación de pruebas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de evaluación 40.0 40.0

Participación en clases y sesiones de
trabajo

10.0 10.0

Realización de prácticas y otros trabajos
individuales o colectivos dentro del aula

20.0 30.0

Utilización de recursos conexos 15.0 15.0

Participación en actividades
complementarias

15.0 15.0

NIVEL 2: Historia de la Criminalidad y del Orden Público en España

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Historia

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer el origen y evolución del fenómeno criminal, desde sus primeras manifestaciones hasta la actualidad, así como a la evolución de la organización del or-
den público; y todo ello, en el transcurso del período en el que España se configura como realidad geográfica y política.

· Demostrar comprensión detallada de la virtualidad del crimen y la violencia como metodología de estudio y modelo de investigación histórica de la sociedad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Concepto de crimen a lo la largo de la historia, y las organizaciones sociales para preservar el orden público. El crimen a lo largo de la historia: de la antigüedad
a la edad moderna. El crimen y la sociedad contemporánea. La criminalidad en la España medieval. La criminalidad en la España moderna y contemporánea.
Origen y evolución de los sistemas penitenciarios. El modelo español. Tipología criminal. El origen de los cuerpos de seguridad: del mundo antiguo a la moder-
nidad. Los primeros cuerpos de seguridad: milicias y hermandades. Guardia Civil y Policía Nacional.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - CG1 - Capacidad de analizar, reunir, compilar y sintetizar información y datos.

CG2 - CG2 - Capacidad de organización y planificación.

CG3 - CG3 - Capacidad de transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público especializado o no

CG4 - CG4 - Capacidad de gestión de la información y uso de las TIC

CG5 - CG5 - Capacidad para formular hipótesis de investigación y para la resolución de problemas

CG6 - CG6 - Capacidad para razonar críticamente y capacidad de autocrítica

CG7 - CG7 - Capacidad de desarrollar trabajos en equipo y de tener habilidad en las relaciones interpersonales

CG8 - CG8 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios
posteriores con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - CE1- Comprensión básica de los grandes teorías sociales, que permitieron identificar y relacionar el contexto social y
personal del hecho criminal, la victimización y las respuestas ante el crimen y la desviación

CE21 - CE 21 - Establecimiento de vínculos y relaciones entre las distintas disciplinas que intervienen en la criminología

CE23 - CE23 - Comprensión global de la influencia de la cultura en las distintas formas de criminalidad

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas y prácticas 48 90

Tutorías académicas y actividades
complementarias

12 50

Trabajo del alumno 90 5

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Resolución de problemas en el aula

Resolución de casos en el aula

Resolución de pruebas en el aula

Presentación de trabajos individuales en el aula

Presentación de trabajos en grupo en el aula

Comentarios de lecturas
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Tutorías académicas

Jornadas

Preparación de clases teóricas

Preparación de clases prácticas/problemas/casos

Preparación de pruebas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de evaluación 40.0 40.0

Participación en clases y sesiones de
trabajo

10.0 10.0

Realización de prácticas y otros trabajos
individuales o colectivos dentro del aula

20.0 20.0

Utilización de recursos conexos 15.0 15.0

Participación en actividades
complementarias

15.0 15.0

5.5 NIVEL 1: ECONOMÍA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Principios de economía

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Economía

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Adquisición por parte del alumno de los conocimientos básicos adecuados en lo referente al funcionamiento de la economía en sus aspectos relacionados con la
microeconomía y la macroeconomía, partes fundamentales de la Teoría Económica.

· Demostrar comprensión detallada de los conceptos básicos y categorías de economía aplicada en su aplicación a un contexto criminológico.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Economía y actividad económica. La Economía como disciplina científica. Microeconomía y Macroeconomía. El funcionamiento de los mercados: la
oferta y la demanda. Mercados y tipos de mercados. Demanda, oferta y equilibrio de mercado. Restricción presupuestaria y desplazamientos. Prefe-
rencias del consumidor. Variaciones de renta y de precios. La obtención de la curva de demanda. La oferta de trabajo. Macroeconomía. Las magnitu-

cs
v:

 1
75

54
34

65
26

23
59

68
93

30
37

6



Identificador : 2502157

42 / 90

des fundamentales de la contabilidad nacional. Producto interior bruto y sus componentes. Índice de precios al consumo e inflación. El dinero y el sis-
tema financiero. El mercado de trabajo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - CG1 - Capacidad de analizar, reunir, compilar y sintetizar información y datos.

CG2 - CG2 - Capacidad de organización y planificación.

CG3 - CG3 - Capacidad de transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público especializado o no

CG4 - CG4 - Capacidad de gestión de la información y uso de las TIC

CG5 - CG5 - Capacidad para formular hipótesis de investigación y para la resolución de problemas

CG6 - CG6 - Capacidad para razonar críticamente y capacidad de autocrítica

CG7 - CG7 - Capacidad de desarrollar trabajos en equipo y de tener habilidad en las relaciones interpersonales

CG8 - CG8 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios
posteriores con un alto grado de autonomía

CG9 - CG9 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios o multidisciplinares

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE21 - CE 21 - Establecimiento de vínculos y relaciones entre las distintas disciplinas que intervienen en la criminología

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas y prácticas 48 90

Tutorías académicas y actividades
complementarias

12 50

Trabajo del alumno 90 5

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Resolución de problemas en el aula

Resolución de casos en el aula

Resolución de pruebas en el aula

Película / documental

Comentarios de lecturas

Tutorías académicas

Jornadas

Preparación de clases teóricas

Preparación de clases prácticas/problemas/casos

Preparación de pruebas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de evaluación 40.0 40.0

Participación en clases y sesiones de
trabajo

10.0 10.0

Realización de prácticas y otros trabajos
individuales o colectivos dentro del aula

20.0 30.0

Utilización de recursos conexos 15.0 5.0
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Participación en actividades
complementarias

15.0 15.0

NIVEL 2: Instrumentos matemáticos y análisis de datos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Demostrar un conocimiento global, aplicado e informatizado y poner en práctica las principales técnicas y herramientas en el análisis de datos.

· Dominar los principios y métodos del conocimiento estadístico, referidos a los procesos descriptivos e inferenciales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Introducción a la Estadística. Técnicas de Recogida de Datos. Distribuciones de Frecuencia. Medidas de posición y dispersión. Distribuciones bidimensionales.
Tablas de Contingencia. La vinculación entre variables estadísticas: Regresión y Correlación. Distribución de Probabilidad. Nociones de Inferencia. Inferencia
Estadística en una población.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - CG1 - Capacidad de analizar, reunir, compilar y sintetizar información y datos.

CG2 - CG2 - Capacidad de organización y planificación.

CG3 - CG3 - Capacidad de transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público especializado o no

CG4 - CG4 - Capacidad de gestión de la información y uso de las TIC

CG5 - CG5 - Capacidad para formular hipótesis de investigación y para la resolución de problemas

CG6 - CG6 - Capacidad para razonar críticamente y capacidad de autocrítica

CG7 - CG7 - Capacidad de desarrollar trabajos en equipo y de tener habilidad en las relaciones interpersonales

CG8 - CG8 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios
posteriores con un alto grado de autonomía

CG9 - CG9 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios o multidisciplinares

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE10 - CE10 - Empleo de los métodos necesarios para recoger, tratar e interpretar datos derivados de una investigación en
criminología.

CE26 - CE26 - Inventario, análisis y selección de información jurídico-social esbozando líneas de razonamiento para sostener un
argumento detallado a la lo largo del tiempo

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas y prácticas 48 90

Tutorías académicas y actividades
complementarias

12 50

Trabajo del alumno 90 5

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Resolución de problemas en el aula

Resolución de casos en el aula

Resolución de pruebas en el aula

Tutorías académicas

Jornadas

Preparación de clases teóricas

Preparación de clases prácticas/problemas/casos

Preparación de pruebas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de evaluación 40.0 40.0

Participación en clases y sesiones de
trabajo

10.0 10.0

Realización de prácticas y otros trabajos
individuales o colectivos dentro del aula

20.0 20.0

Utilización de recursos conexos 20.0 20.0

Participación en actividades
complementarias

10.0 10.0

5.5 NIVEL 1: SOCIOLOGÍA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Introducción a la Sociología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Sociología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocimientos especializados de las relaciones humanas, de la construcción de normas y de su ruptura.

· Comprensión de las relaciones de los individuos con los grupos y organizaciones y en la descripción de la las desigualdades sociales.

· Conocimiento de los procesos de cambio y el conflicto social.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La sociología como ciencia. Teoría e investigación en sociología. Interacción social y vida Cotidiana. Estructura social. Cultura y socialización. De-
sigualdad social. Estratificación y clases sociales. Desigualdad, legitimación y movilidad social.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - CG1 - Capacidad de analizar, reunir, compilar y sintetizar información y datos.

CG2 - CG2 - Capacidad de organización y planificación.

CG3 - CG3 - Capacidad de transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público especializado o no

CG4 - CG4 - Capacidad de gestión de la información y uso de las TIC

CG5 - CG5 - Capacidad para formular hipótesis de investigación y para la resolución de problemas

CG6 - CG6 - Capacidad para razonar críticamente y capacidad de autocrítica

CG7 - CG7 - Capacidad de desarrollar trabajos en equipo y de tener habilidad en las relaciones interpersonales

CG8 - CG8 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios
posteriores con un alto grado de autonomía

CG9 - CG9 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios o multidisciplinares

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - CE1- Comprensión básica de los grandes teorías sociales, que permitieron identificar y relacionar el contexto social y
personal del hecho criminal, la victimización y las respuestas ante el crimen y la desviación

CE19 - CE 19 - Dominio de los fundamentos y principios básicos de la sociología de la desviación

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas y prácticas 48 90

Tutorías académicas y actividades
complementarias

12 50

Trabajo del alumno 90 5

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Resolución de problemas en el aula

Resolución de pruebas en el aula

Presentación de trabajos individuales en el aula
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Comentarios de lecturas

Tutorías académicas

Preparación de clases teóricas

Preparación de clases prácticas/problemas/casos

Preparación de pruebas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de evaluación 40.0 40.0

Participación en clases y sesiones de
trabajo

10.0 10.0

Realización de prácticas y otros trabajos
individuales o colectivos dentro del aula

20.0 20.0

Utilización de recursos conexos 15.0 15.0

Participación en actividades
complementarias

15.0 15.0

NIVEL 2: Tipos y formas de delincuencia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocimiento de las causas del crimen y el comportamiento antisocial del hombre.

· Conocimiento de los programas de prevención tanto a nivel individual como social a través de los modelos o sistemas de respuesta al delito.

· Manejo de los principales tipos y formas de criminalidad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Aproximaciones en torno al marco conceptual de terrorismo. Organizaciones terroristas en Europa. Organizaciones y grupos de extrema izquierda eu-
ropea en el siglo XX. El nacionalismo en el ámbito europeo. La aparición de ETA en el tardofranquismo y su consolidación en la democracia. Las orga-
nizaciones criminales: Mafia siciliana, Camorra, Mafia italoamericana, Bandas asiáticas, Cárteles. El crimen organizado en España. Lucha contra la de-
lincuencia organizada: creación en España de las denominadas Unidades de Drogas y Crimen Organizado (UDYCO). El tráfico de drogas. La prostitu-
ción y la corrupción de menores. El tráfico de personas. Pornografía infantil. El delito cibernético.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - CG1 - Capacidad de analizar, reunir, compilar y sintetizar información y datos.

CG2 - CG2 - Capacidad de organización y planificación.

CG3 - CG3 - Capacidad de transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público especializado o no

CG4 - CG4 - Capacidad de gestión de la información y uso de las TIC

CG5 - CG5 - Capacidad para formular hipótesis de investigación y para la resolución de problemas

CG6 - CG6 - Capacidad para razonar críticamente y capacidad de autocrítica

CG7 - CG7 - Capacidad de desarrollar trabajos en equipo y de tener habilidad en las relaciones interpersonales

CG8 - CG8 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios
posteriores con un alto grado de autonomía

CG9 - CG9 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios o multidisciplinares

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - CE1- Comprensión básica de los grandes teorías sociales, que permitieron identificar y relacionar el contexto social y
personal del hecho criminal, la victimización y las respuestas ante el crimen y la desviación

CE3 - CE3 - Dominio de las diferentes teorías criminológicas y de los conceptos relacionados con el crimen, las víctimas y las
respuestas ante ellos

CE4 - CE4 - Conocimiento y dominio de los diversos tipos y formas de criminalidad

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas y prácticas 48 90

Tutorías académicas y actividades
complementarias

12 50

Trabajo del alumno 90 5

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Resolución de casos en el aula

Resolución de pruebas en el aula

Presentación de trabajos individuales en el aula

Tutorías académicas

Preparación de clases teóricas

Preparación de clases prácticas/problemas/casos

Preparación de pruebas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de evaluación 40.0 40.0

Participación en clases y sesiones de
trabajo

10.0 10.0

Realización de prácticas y otros trabajos
individuales o colectivos dentro del aula

20.0 20.0

Utilización de recursos conexos 20.0 20.0

Participación en actividades
complementarias

10.0 10.0
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NIVEL 2: Sociología de la desviación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Comprender los factores que intervienen en lo que los diferentes grupos e instituciones humanas, definen como normalidad, y que de algún modo regula la acep-
tación de los sujetos dentro de un determinado grupo social.

· Distinguir las determinaciones situacionales del comportamiento.

· Demostrar comprensión de los conceptos de desviación, anomía y subcultura y las principales teorías acerca de la desviación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Orígenes de la sociología de la desviación. Escuelas intermedias y teorías ambientales. Escuela de chicago. Teorías estructurales funcionalistas de la desviación:
Durkheim, Merton, anomía. Teoria sistémica. Teorías subculturales de la desviación. Proceso social: aprendizaje y control social. Teorías del conflicto: conflicto
cultural; conflicto social.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - CG1 - Capacidad de analizar, reunir, compilar y sintetizar información y datos.

CG2 - CG2 - Capacidad de organización y planificación.

CG3 - CG3 - Capacidad de transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público especializado o no

CG4 - CG4 - Capacidad de gestión de la información y uso de las TIC

CG5 - CG5 - Capacidad para formular hipótesis de investigación y para la resolución de problemas

CG6 - CG6 - Capacidad para razonar críticamente y capacidad de autocrítica

CG7 - CG7 - Capacidad de desarrollar trabajos en equipo y de tener habilidad en las relaciones interpersonales

CG8 - CG8 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios
posteriores con un alto grado de autonomía

CG9 - CG9 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios o multidisciplinares

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE1 - CE1- Comprensión básica de los grandes teorías sociales, que permitieron identificar y relacionar el contexto social y
personal del hecho criminal, la victimización y las respuestas ante el crimen y la desviación

CE19 - CE 19 - Dominio de los fundamentos y principios básicos de la sociología de la desviación

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas y prácticas 48 90

Tutorías académicas y actividades
complementarias

12 50

Trabajo del alumno 90 5

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Resolución de casos en el aula

Resolución de pruebas en el aula

Presentación de trabajos individuales en el aula

Comentarios de lecturas

Tutorías académicas

Jornadas

Preparación de clases teóricas

Preparación de clases prácticas/problemas/casos

Preparación de pruebas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de evaluación 40.0 40.0

Participación en clases y sesiones de
trabajo

10.0 10.0

Realización de prácticas y otros trabajos
individuales o colectivos dentro del aula

20.0 20.0

Utilización de recursos conexos 20.0 20.0

Participación en actividades
complementarias

10.0 10.0

NIVEL 2: Estado del Bienestar e inclusión social.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Describir los fundamentos del Estado del Bienestar y su relación con los derechos sociales y la inclusión social.

· Comprender los factores sociales relacionados con la exclusión social que influyen en la criminalidad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· El Estado del Bienestar. Protección social. La protección social como instrumento de reinserción: Seguridad Social y Seguridad y Salud en el Trabajo. Servicios
Sociales y Asistencia Social. Políticas públicas nacionales. Las políticas públicas en España: Empleo y Condiciones de Trabajo. Derecho a la formación. La es-
trategia europea de inclusión social: Políticas migratorias.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - CG1 - Capacidad de analizar, reunir, compilar y sintetizar información y datos.

CG2 - CG2 - Capacidad de organización y planificación.

CG3 - CG3 - Capacidad de transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público especializado o no

CG4 - CG4 - Capacidad de gestión de la información y uso de las TIC

CG5 - CG5 - Capacidad para formular hipótesis de investigación y para la resolución de problemas

CG6 - CG6 - Capacidad para razonar críticamente y capacidad de autocrítica

CG7 - CG7 - Capacidad de desarrollar trabajos en equipo y de tener habilidad en las relaciones interpersonales

CG8 - CG8 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios
posteriores con un alto grado de autonomía

CG9 - CG9 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios o multidisciplinares

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE12 - CE12 - Diseño de itinerarios de reinserción del delincuente

CE21 - CE 21 - Establecimiento de vínculos y relaciones entre las distintas disciplinas que intervienen en la criminología

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas y prácticas 48 90

Tutorías académicas y actividades
complementarias

12 50

Trabajo del alumno 90 5

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Resolución de casos en el aula

Resolución de pruebas en el aula

Presentación de trabajos individuales en el aula

Tutorías académicas

Jornadas

Preparación de clases teóricas

Preparación de clases prácticas/problemas/casos
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Preparación de pruebas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de evaluación 40.0 40.0

Participación en clases y sesiones de
trabajo

10.0 10.0

Realización de prácticas y otros trabajos
individuales o colectivos dentro del aula

20.0 20.0

Utilización de recursos conexos 20.0 20.0

Participación en actividades
complementarias

10.0 10.0

5.5 NIVEL 1: EMPRESA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Teoría de la organización

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Empresa

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Componer y poner en práctica el concepto de empresa como organización y la evolución de las principales teorías de la organización y los factores de contingen-
cia y tipologías estructurales.

· Conocer la razón de ser, los objetivos y las funciones empresariales, con una especial consideración a la función directiva. Se pretende con ello que el/la alumno/
a adquiera unos conocimientos básicos sobre la empresa así como un vocabulario y conceptos fundamentales sobre la Administración y Dirección de Empresas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a la empresa. Propiedad, dirección y gobierno de la empresa. Conceptos básicos de dirección estratégica de la empresa. Planificación y
control. Introducción a las funciones directivas. El diseño de la organización. Dirección de recursos humanos. La dirección de la función Productiva. La
dirección de la función de marketing. La dirección de la función financiera.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - CG1 - Capacidad de analizar, reunir, compilar y sintetizar información y datos.
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CG2 - CG2 - Capacidad de organización y planificación.

CG3 - CG3 - Capacidad de transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público especializado o no

CG4 - CG4 - Capacidad de gestión de la información y uso de las TIC

CG5 - CG5 - Capacidad para formular hipótesis de investigación y para la resolución de problemas

CG6 - CG6 - Capacidad para razonar críticamente y capacidad de autocrítica

CG7 - CG7 - Capacidad de desarrollar trabajos en equipo y de tener habilidad en las relaciones interpersonales

CG8 - CG8 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios
posteriores con un alto grado de autonomía

CG11 - CG11 - Gestión de actividades profesionales relacionadas con los ámbitos en los que se desenvuelve la criminología

CG13 - CG13 - Programación del propio trabajo, estableciendo prioridades de actuación, cumpliendo profesionalmente con sus
tareas y evaluando la eficacia de su actuación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE8 - CE8 - Identificación y comprensión de las diferentes políticas públicas y del papel de los agentes e instituciones públicas y
privadas que intervienen en materia de seguridad, delincuencia y tratamiento de las víctimas

CE20 - CE 20 - Análisis crítico de las decisiones emanadas de los agentes públicos y privados que intervienen en el ámbito de la
criminología, seguridad e intervención social con el delincuente.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas y prácticas 40 90

Tutorías académicas y actividades
complementarias

12 50

Trabajo del alumno 90 5

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Resolución de problemas en el aula

Resolución de casos en el aula

Resolución de pruebas en el aula

Comentarios de lecturas

Tutorías académicas

Jornadas

Preparación de clases teóricas

Preparación de clases prácticas/problemas/casos

Preparación de pruebas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de evaluación 40.0 40.0

Participación en clases y sesiones de
trabajo

10.0 10.0

Realización de prácticas y otros trabajos
individuales o colectivos dentro del aula

20.0 20.0

Utilización de recursos conexos 15.0 15.0

Participación en actividades
complementarias

15.0 15.0

5.5 NIVEL 1: COMUNICACIÓN
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5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Gestión del conocimiento: Información e inteligencia prospectiva

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Comunicación

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Describir la mutua influencia que existe entre los medios de comunicación, los informes oficiales y la opinión pública y agentes de control informal en relación
con la delincuencia y la conducta desviada.

· El alumno aprenderá a identificar las distintas formas de trabajar con datos en la búsqueda de un conocimiento cierto y verdadero que ayude a las personas y a
las organizaciones a tomar decisiones importantes y estratégicas. Por otro lado, la prospectiva como disciplina que plantea la gestión de escenarios futuros resulta
de gran importancia a la hora de prever el comportamiento de los individuos y las organizaciones.

· Diferenciar las distintas fuentes de información sobre el crimen, seguridad y victimización, cómo se producen, su impacto y clasificación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Evolución de los sistemas de Gestión del Conocimiento. Los procesos de la Gestión del Conocimiento. Inteligencia e información estratégica para la
toma de decisiones. De la información a la inteligencia. La prospectiva y su aportación al conocimiento.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - CG1 - Capacidad de analizar, reunir, compilar y sintetizar información y datos.

CG2 - CG2 - Capacidad de organización y planificación.

CG3 - CG3 - Capacidad de transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público especializado o no

CG4 - CG4 - Capacidad de gestión de la información y uso de las TIC

CG5 - CG5 - Capacidad para formular hipótesis de investigación y para la resolución de problemas

CG6 - CG6 - Capacidad para razonar críticamente y capacidad de autocrítica

CG7 - CG7 - Capacidad de desarrollar trabajos en equipo y de tener habilidad en las relaciones interpersonales

CG8 - CG8 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios
posteriores con un alto grado de autonomía

CG9 - CG9 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios o multidisciplinares

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - CE10 - Empleo de los métodos necesarios para recoger, tratar e interpretar datos derivados de una investigación en
criminología.

CE22 - CE22 - Empleo de las diferentes metodologías de investigación en criminología

CE25 - CE25 - Análisis y manejo de las diferentes fuentes de información asociando los datos obtenidos para explicar y sostener
hipótesis y conclusiones

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas y prácticas 48 90

Tutorías académicas y actividades
complementarias

12 50

Trabajo del alumno 90 5

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Resolución de problemas en el aula

Resolución de casos en el aula

Resolución de pruebas en el aula

Presentación de trabajos individuales en el aula

Presentación de trabajos en grupo en el aula

Comentarios de lecturas

Tutorías académicas

Preparación de clases teóricas

Preparación de clases prácticas/problemas/casos

Preparación de pruebas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de evaluación 40.0 40.0

Participación en clases y sesiones de
trabajo

10.0 10.0

Realización de prácticas y otros trabajos
individuales o colectivos dentro del aula

20.0 20.0

Utilización de recursos conexos 15.0 15.0

Participación en actividades
complementarias

15.0 15.0

5.5 NIVEL 1: CRIMINOLOGÍA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Teorías Criminológicas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Reconocer los principales paradigmas criminológicos

· Diseñar investigaciones sobre el crimen, la victimización y las respuestas ante el crimen y la conducta desviada, incluyendo el diseño de estudio de casos la iden-
tificación de los modelos adecuados y su evaluación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La ciencia de la criminología. El concepto de criminología y su objeto: el delincuente, la víctima y el control social. Funciones de la criminología: el pro-
blema criminal. La prevención y el control del delito. Métodos de intervención sobre la persona del delincuente. El delincuente como objeto de estudio
de la criminología: causas o factores de la criminalidad: teorías biológicas; teorías psicológicas; teorías sociológicas; teorías de la estructura social de-
fectuosa; teorías críticas (teoría del etiquetamiento o labeling aproach). La prevención del crimen. Programas de prevención.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - CG1 - Capacidad de analizar, reunir, compilar y sintetizar información y datos.

CG2 - CG2 - Capacidad de organización y planificación.

CG3 - CG3 - Capacidad de transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público especializado o no

CG4 - CG4 - Capacidad de gestión de la información y uso de las TIC

CG5 - CG5 - Capacidad para formular hipótesis de investigación y para la resolución de problemas

CG6 - CG6 - Capacidad para razonar críticamente y capacidad de autocrítica

CG7 - CG7 - Capacidad de desarrollar trabajos en equipo y de tener habilidad en las relaciones interpersonales

CG8 - CG8 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios
posteriores con un alto grado de autonomía

CG9 - CG9 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios o multidisciplinares

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - CE1- Comprensión básica de los grandes teorías sociales, que permitieron identificar y relacionar el contexto social y
personal del hecho criminal, la victimización y las respuestas ante el crimen y la desviación

CE3 - CE3 - Dominio de las diferentes teorías criminológicas y de los conceptos relacionados con el crimen, las víctimas y las
respuestas ante ellos

CE4 - CE4 - Conocimiento y dominio de los diversos tipos y formas de criminalidad

CE9 - CE9 - Manejo y aplicación de las fuentes jurídicas de la criminología.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas y prácticas 48 90
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Tutorías académicas y actividades
complementarias

12 50

Trabajo del alumno 90 5

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Resolución de problemas en el aula

Resolución de casos en el aula

Resolución de pruebas en el aula

Presentación de trabajos individuales en el aula

Presentación de trabajos en grupo en el aula

Película / documental

Debates en el aula

Tutorías académicas

Preparación de clases teóricas

Preparación de clases prácticas/problemas/casos

Preparación de pruebas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de evaluación 40.0 40.0

Participación en clases y sesiones de
trabajo

10.0 10.0

Realización de prácticas y otros trabajos
individuales o colectivos dentro del aula

20.0 20.0

Utilización de recursos conexos 20.0 20.0

Participación en actividades
complementarias

10.0 10.0

NIVEL 2: Investigación científica en Criminología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Evaluar, analizar y comunicar información empírica sobre el crimen, la victimización y la respuesta ante estos.

· Aplicar la metodología en Clínica criminológica, de manera que sus conocimientos le permitan diseñar y obtener las causas que influyen en el paradigma de la
personalidad violenta y consecuentemente tasar la peligrosidad criminal y el nivel de la misma

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Epistemología y método científico. Problemas e hipótesis de investigación. Poblaciones y muestras. La medición de la delincuencia. Datos oficiales. Autoinfor-
me. Encuestas de victimación. Otras medidas. Construcción y uso de instrumentos de obtención de datos. Clínica Criminológica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - CG1 - Capacidad de analizar, reunir, compilar y sintetizar información y datos.

CG2 - CG2 - Capacidad de organización y planificación.

CG3 - CG3 - Capacidad de transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público especializado o no

CG4 - CG4 - Capacidad de gestión de la información y uso de las TIC

CG5 - CG5 - Capacidad para formular hipótesis de investigación y para la resolución de problemas

CG6 - CG6 - Capacidad para razonar críticamente y capacidad de autocrítica

CG7 - CG7 - Capacidad de desarrollar trabajos en equipo y de tener habilidad en las relaciones interpersonales

CG8 - CG8 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios
posteriores con un alto grado de autonomía

CG9 - CG9 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios o multidisciplinares

CG11 - CG11 - Gestión de actividades profesionales relacionadas con los ámbitos en los que se desenvuelve la criminología

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - CE10 - Empleo de los métodos necesarios para recoger, tratar e interpretar datos derivados de una investigación en
criminología.

CE25 - CE25 - Análisis y manejo de las diferentes fuentes de información asociando los datos obtenidos para explicar y sostener
hipótesis y conclusiones

CE26 - CE26 - Inventario, análisis y selección de información jurídico-social esbozando líneas de razonamiento para sostener un
argumento detallado a la lo largo del tiempo

CE27 - CE27 - Presentación de conclusiones verbalmente y por escrito de manera ordenada, estructurada y en consonancia con la
audiencia para la que hayan sido preparadas

CE28 - CE28 - Elaboración y redacción de informes y trabajos académicos y de investigación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas y prácticas 48 90

Tutorías académicas y actividades
complementarias

12 50

Trabajo del alumno 90 5

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Resolución de casos en el aula

Resolución de pruebas en el aula
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Presentación de trabajos individuales en el aula

Tutorías académicas

Jornadas

Preparación de clases teóricas

Preparación de clases prácticas/problemas/casos

Preparación de pruebas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de evaluación 40.0 40.0

Participación en clases y sesiones de
trabajo

10.0 10.0

Realización de prácticas y otros trabajos
individuales o colectivos dentro del aula

20.0 20.0

Utilización de recursos conexos 20.0 20.0

Participación en actividades
complementarias

10.0 10.0

NIVEL 2: Medicina legal y forense

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer y poner en práctica las principales técnicas de investigación, descubrimiento y verificación científica del hecho delictivo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Comprensión detallada de los conceptos básicos y fundamentos de la medicina forense.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - CG1 - Capacidad de analizar, reunir, compilar y sintetizar información y datos.
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CG2 - CG2 - Capacidad de organización y planificación.

CG3 - CG3 - Capacidad de transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público especializado o no

CG4 - CG4 - Capacidad de gestión de la información y uso de las TIC

CG5 - CG5 - Capacidad para formular hipótesis de investigación y para la resolución de problemas

CG6 - CG6 - Capacidad para razonar críticamente y capacidad de autocrítica

CG7 - CG7 - Capacidad de desarrollar trabajos en equipo y de tener habilidad en las relaciones interpersonales

CG8 - CG8 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios
posteriores con un alto grado de autonomía

CG9 - CG9 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios o multidisciplinares

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE15 - CE15 - Dominio de los fundamentos y principios básicos de la medicina legal y forense.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas y prácticas 48 90

Tutorías académicas y actividades
complementarias

12 50

Trabajo del alumno 90 5

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Resolución de casos en el aula

Resolución de pruebas en el aula

Presentación de trabajos individuales en el aula

Comentarios de lecturas

Tutorías académicas

Jornadas

Preparación de clases teóricas

Preparación de clases prácticas/problemas/casos

Preparación de pruebas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de evaluación 40.0 40.0

Participación en clases y sesiones de
trabajo

10.0 10.0

Realización de prácticas y otros trabajos
individuales o colectivos dentro del aula

20.0 20.0

Utilización de recursos conexos 20.0 20.0

Participación en actividades
complementarias

10.0 10.0

NIVEL 2: Criminalística

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Reconocer los principales paradigmas criminológicos.

Conocer y poner en práctica las principales técnicas de investigación, descubrimiento y verificación científica del hecho delictivo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El descubrimiento y verificación científica del hecho delictivo y de su autor. La prueba en materia criminal. Técnicas de investigación. La investigación
privada de los ilícitos. La colaboración con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado. El perfil criminológico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - CG1 - Capacidad de analizar, reunir, compilar y sintetizar información y datos.

CG2 - CG2 - Capacidad de organización y planificación.

CG3 - CG3 - Capacidad de transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público especializado o no

CG4 - CG4 - Capacidad de gestión de la información y uso de las TIC

CG5 - CG5 - Capacidad para formular hipótesis de investigación y para la resolución de problemas

CG6 - CG6 - Capacidad para razonar críticamente y capacidad de autocrítica

CG7 - CG7 - Capacidad de desarrollar trabajos en equipo y de tener habilidad en las relaciones interpersonales

CG8 - CG8 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios
posteriores con un alto grado de autonomía

CG9 - CG9 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios o multidisciplinares

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - CE10 - Empleo de los métodos necesarios para recoger, tratar e interpretar datos derivados de una investigación en
criminología.

CE22 - CE22 - Empleo de las diferentes metodologías de investigación en criminología

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Clases teóricas y prácticas 48 90

Tutorías académicas y actividades
complementarias

12 50

Trabajo del alumno 90 5

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Resolución de problemas en el aula

Resolución de casos en el aula

Resolución de pruebas en el aula

Tutorías académicas

Jornadas

Preparación de clases teóricas

Preparación de clases prácticas/problemas/casos

Preparación de pruebas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de evaluación 40.0 40.0

Participación en clases y sesiones de
trabajo

10.0 10.0

Realización de prácticas y otros trabajos
individuales o colectivos dentro del aula

20.0 20.0

Utilización de recursos conexos 20.0 20.0

Participación en actividades
complementarias

10.0 10.0

5.5 NIVEL 1: PSICOLOGÍA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Introducción a la psicología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer los principales paradigmas y teorías psicológicas para que pueda comprender las pautas de comportamiento de los delincuentes y víctimas.

· Adquirir conocimientos básicos en Psicología que le permitan analizar el comportamiento humano y los procesos mentales en su contexto social, y de esta forma
integrarlos con las diferentes asignaturas del Grado para poder entender la conducta criminal y sus procesos

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Paradigmas y teorías psicológicas. Niveles de análisis del comportamiento humano. Aprendizaje y Memoria. Percepción, Atención y Conciencia Percepción y
Cognición social.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - CG1 - Capacidad de analizar, reunir, compilar y sintetizar información y datos.

CG2 - CG2 - Capacidad de organización y planificación.

CG3 - CG3 - Capacidad de transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público especializado o no

CG4 - CG4 - Capacidad de gestión de la información y uso de las TIC

CG5 - CG5 - Capacidad para formular hipótesis de investigación y para la resolución de problemas

CG6 - CG6 - Capacidad para razonar críticamente y capacidad de autocrítica

CG7 - CG7 - Capacidad de desarrollar trabajos en equipo y de tener habilidad en las relaciones interpersonales

CG8 - CG8 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios
posteriores con un alto grado de autonomía

CG9 - CG9 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios o multidisciplinares

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE18 - CE18 - Comprensión de los fundamentos y principios básicos de la psicología criminal y de prevención

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas y prácticas 48 90

Tutorías académicas y actividades
complementarias

12 50

Trabajo del alumno 90 5

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Resolución de problemas en el aula

Resolución de casos en el aula

Presentación de trabajos individuales en el aula

Tutorías académicas

Preparación de clases teóricas

Preparación de clases prácticas/problemas/casos

Preparación de pruebas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de evaluación 40.0 40.0

Participación en clases y sesiones de
trabajo

10.0 10.0
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Realización de prácticas y otros trabajos
individuales o colectivos dentro del aula

20.0 20.0

Utilización de recursos conexos 20.0 20.0

Participación en actividades
complementarias

10.0 10.0

NIVEL 2: Psicología criminal y prevención

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Capacidad de aplicar los conocimientos psicológicos y psicosociales básicos adquiridos en la asignatura de ¿Introducción a la Psicología¿ al estudio y compren-
sión de los determinantes individuales y situacionales de la violencia, el delito y el comportamiento criminal.

· Capacidad de aplicar el estudio de la conducta humana y las variables que lo regulan al análisis del delito, el delincuente y la víctima en sus contextos, así como
de las personas implicadas en el marco legal de las conductas delictivas.

· Diseñar estrategias de prevención e intervención psicosocial.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Psicología jurídica y Psicología criminal. La psicología criminal en la práctica pericial Forense. Memoria de los testigos. Exactitud y credibilidad de los testigos.
psicosociología policial: Declaración e interrogatorio. Atención a víctimas. Intervención en situaciones de crisis. Negociación. Control de estrés. Psicología apli-
cada a la selección y formación de agentes.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - CG1 - Capacidad de analizar, reunir, compilar y sintetizar información y datos.

CG2 - CG2 - Capacidad de organización y planificación.

CG3 - CG3 - Capacidad de transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público especializado o no

CG4 - CG4 - Capacidad de gestión de la información y uso de las TIC

CG5 - CG5 - Capacidad para formular hipótesis de investigación y para la resolución de problemas

CG6 - CG6 - Capacidad para razonar críticamente y capacidad de autocrítica

CG7 - CG7 - Capacidad de desarrollar trabajos en equipo y de tener habilidad en las relaciones interpersonales

CG8 - CG8 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios
posteriores con un alto grado de autonomía
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CG9 - CG9 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios o multidisciplinares

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE11 - CE11 - Elaboración de estrategias de tratamiento de víctimas

CE18 - CE18 - Comprensión de los fundamentos y principios básicos de la psicología criminal y de prevención

CE27 - CE27 - Presentación de conclusiones verbalmente y por escrito de manera ordenada, estructurada y en consonancia con la
audiencia para la que hayan sido preparadas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas y prácticas 48 90

Tutorías académicas y actividades
complementarias

12 50

Trabajo del alumno 90 5

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Resolución de casos en el aula

Resolución de pruebas en el aula

Presentación de trabajos individuales en el aula

Comentarios de lecturas

Tutorías académicas

Jornadas

Preparación de clases teóricas

Preparación de clases prácticas/problemas/casos

Preparación de pruebas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de evaluación 40.0 40.0

Participación en clases y sesiones de
trabajo

10.0 10.0

Realización de prácticas y otros trabajos
individuales o colectivos dentro del aula

20.0 20.0

Utilización de recursos conexos 20.0 20.0

Participación en actividades
complementarias

10.0 10.0

NIVEL 2: Agresividad escolar y comportamientos asociales en la infancia y la adolescencia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Comprensión detallada de los conceptos de conducta agresiva, oposicionista y antisocial en la infancia y adolescencia.

· Describir las formas de maltrato infantil y acoso escolar y los métodos de intervención con los delincuentes y las víctimas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Psicología de la infancia y de la adolescencia. Agresividad y ¿comportamientos antisociales¿ en infancia y adolescencia. Formas de tratamiento psicológico e in-
tervención psicosocial. Casos prácticos: menores maltratados; menores que agreden en la familia; menores que agreden en la escuela: acoso escolar y bulling;
menores que agreden en la ¿calle¿: bandas, grupos ideológicos, hooligans, etc. Adicción a drogas y alcohol, ocio y violencia. Violencia sexual y sexista. Violen-
cia racista.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - CG1 - Capacidad de analizar, reunir, compilar y sintetizar información y datos.

CG2 - CG2 - Capacidad de organización y planificación.

CG3 - CG3 - Capacidad de transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público especializado o no

CG4 - CG4 - Capacidad de gestión de la información y uso de las TIC

CG5 - CG5 - Capacidad para formular hipótesis de investigación y para la resolución de problemas

CG6 - CG6 - Capacidad para razonar críticamente y capacidad de autocrítica

CG7 - CG7 - Capacidad de desarrollar trabajos en equipo y de tener habilidad en las relaciones interpersonales

CG8 - CG8 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios
posteriores con un alto grado de autonomía

CG9 - CG9 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios o multidisciplinares

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - CE4 - Conocimiento y dominio de los diversos tipos y formas de criminalidad

CE11 - CE11 - Elaboración de estrategias de tratamiento de víctimas

CE18 - CE18 - Comprensión de los fundamentos y principios básicos de la psicología criminal y de prevención

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas y prácticas 48 90

Tutorías académicas y actividades
complementarias

12 50

Trabajo del alumno 90 5
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Resolución de problemas en el aula

Resolución de casos en el aula

Tutorías académicas

Jornadas

Preparación de clases teóricas

Preparación de clases prácticas/problemas/casos

Preparación de pruebas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de evaluación 40.0 40.0

Participación en clases y sesiones de
trabajo

10.0 10.0

Realización de prácticas y otros trabajos
individuales o colectivos dentro del aula

30.0 30.0

Utilización de recursos conexos 15.0 15.0

Participación en actividades
complementarias

5.0 5.0

5.5 NIVEL 1: CIENCIA POLÍTICA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Dimensiones y modelos de Seguridad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Interpretar los modelos comparados y sistemas europeos de seguridad.

· Manejar el concepto de seguridad, sus dimensiones, metodología y modelos e instrumentos de análisis.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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· Los riesgos y las respuestas desde la seguridad en un mundo globalizado. Las políticas de seguridad. Terrorismo y violencia política.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - CG1 - Capacidad de analizar, reunir, compilar y sintetizar información y datos.

CG2 - CG2 - Capacidad de organización y planificación.

CG3 - CG3 - Capacidad de transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público especializado o no

CG4 - CG4 - Capacidad de gestión de la información y uso de las TIC

CG5 - CG5 - Capacidad para formular hipótesis de investigación y para la resolución de problemas

CG6 - CG6 - Capacidad para razonar críticamente y capacidad de autocrítica

CG7 - CG7 - Capacidad de desarrollar trabajos en equipo y de tener habilidad en las relaciones interpersonales

CG8 - CG8 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios
posteriores con un alto grado de autonomía

CG9 - CG9 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios o multidisciplinares

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - CE2 - Manejo de las principales teorías y enfoques de la seguridad, sus dimensiones y los riesgos y amenazas en entornos
públicos y privados

CE5 - CE5 - Comprensión del monopolio del Estado en materia de seguridad y sus mecanismos

CE8 - CE8 - Identificación y comprensión de las diferentes políticas públicas y del papel de los agentes e instituciones públicas y
privadas que intervienen en materia de seguridad, delincuencia y tratamiento de las víctimas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas y prácticas 48 90

Tutorías académicas y actividades
complementarias

12 50

Trabajo del alumno 90 5

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Resolución de problemas en el aula

Resolución de casos en el aula

Resolución de pruebas en el aula

Presentación de trabajos individuales en el aula

Comentarios de lecturas

Tutorías académicas

Preparación de clases teóricas

Preparación de clases prácticas/problemas/casos

Preparación de pruebas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de evaluación 40.0 40.0

Participación en clases y sesiones de
trabajo

10.0 10.0

cs
v:

 1
75

54
34

65
26

23
59

68
93

30
37

6



Identificador : 2502157

68 / 90

Realización de prácticas y otros trabajos
individuales o colectivos dentro del aula

20.0 20.0

Utilización de recursos conexos 20.0 20.0

Participación en actividades
complementarias

10.0 10.0

NIVEL 2: Evaluación de programas y políticas públicas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Diseñar, aplicar y evaluar programas públicos sobre delincuencia y reinserción social.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· La evaluación de la acción pública en el ámbito de la seguridad y el tratamiento de víctimas y delincuentes. El proceso evaluador. Diagnóstico de problemas pú-
blicos y análisis del contexto de los programas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - CG1 - Capacidad de analizar, reunir, compilar y sintetizar información y datos.

CG2 - CG2 - Capacidad de organización y planificación.

CG3 - CG3 - Capacidad de transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público especializado o no

CG4 - CG4 - Capacidad de gestión de la información y uso de las TIC

CG5 - CG5 - Capacidad para formular hipótesis de investigación y para la resolución de problemas

CG6 - CG6 - Capacidad para razonar críticamente y capacidad de autocrítica

CG7 - CG7 - Capacidad de desarrollar trabajos en equipo y de tener habilidad en las relaciones interpersonales

CG8 - CG8 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios
posteriores con un alto grado de autonomía

CG9 - CG9 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios o multidisciplinares

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - CE2 - Manejo de las principales teorías y enfoques de la seguridad, sus dimensiones y los riesgos y amenazas en entornos
públicos y privados

CE5 - CE5 - Comprensión del monopolio del Estado en materia de seguridad y sus mecanismos

CE17 - CE17 - Participación de forma activa en procesos de diseño y evaluación de programas y políticas públicas relacionadas con
la criminología, seguridad y tratamiento de víctimas y delincuentes.

CE26 - CE26 - Inventario, análisis y selección de información jurídico-social esbozando líneas de razonamiento para sostener un
argumento detallado a la lo largo del tiempo

CE27 - CE27 - Presentación de conclusiones verbalmente y por escrito de manera ordenada, estructurada y en consonancia con la
audiencia para la que hayan sido preparadas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas y prácticas 48 90

Tutorías académicas y actividades
complementarias

12 50

Trabajo del alumno 90 5

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Resolución de problemas en el aula

Resolución de casos en el aula

Resolución de pruebas en el aula

Presentación de trabajos individuales en el aula

Comentarios de lecturas

Tutorías académicas

Preparación de clases teóricas

Preparación de clases prácticas/problemas/casos

Preparación de pruebas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de evaluación 40.0 40.0

Participación en clases y sesiones de
trabajo

10.0 10.0

Realización de prácticas y otros trabajos
individuales o colectivos dentro del aula

20.0 20.0

Utilización de recursos conexos 20.0 20.0

Participación en actividades
complementarias

10.0 10.0

NIVEL 2: Negociación, mediación y resolución de conflictos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer y utilizar la mediación, el arbitraje y las principales técnicas de negociación en situaciones de crisis.

· Conocer y utilizar otras formas de justicia basadas en métodos más eficaces y prácticos para la resolución de conflictos de toda índole y prevenir con ello con-
ductas criminales. Métodos alternativos al orden jurisdiccional, más económicos y cercanos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Métodos Alternativos de Solución de Conflictos (MASC). Concepto, estructura y dinámica del conflicto. Métodos para resolver los conflictos: tutela judicial y
extrajudicial. Conflictos internos e internacionales. Alternativas al Poder Judicial: ADRC y MASC. La negociación. La mediación. La mediación en diferentes
ámbitos: laboral, penal, familiar, prejudicial, empresarial, etc. La mediación reparadora en el proceso penal.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - CG1 - Capacidad de analizar, reunir, compilar y sintetizar información y datos.

CG2 - CG2 - Capacidad de organización y planificación.

CG3 - CG3 - Capacidad de transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público especializado o no

CG4 - CG4 - Capacidad de gestión de la información y uso de las TIC

CG5 - CG5 - Capacidad para formular hipótesis de investigación y para la resolución de problemas

CG6 - CG6 - Capacidad para razonar críticamente y capacidad de autocrítica

CG7 - CG7 - Capacidad de desarrollar trabajos en equipo y de tener habilidad en las relaciones interpersonales

CG8 - CG8 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios
posteriores con un alto grado de autonomía

CG9 - CG9 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios o multidisciplinares

CG11 - CG11 - Gestión de actividades profesionales relacionadas con los ámbitos en los que se desenvuelve la criminología

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE16 - CE16 - Intervención en procesos de negociación, mediación y resolución de conflictos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas y prácticas 48 90

Tutorías académicas y actividades
complementarias

12 50

Trabajo del alumno 90 5

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas
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Resolución de casos en el aula

Resolución de pruebas en el aula

Comentarios de lecturas

Tutorías académicas

Jornadas

Preparación de clases teóricas

Preparación de clases prácticas/problemas/casos

Preparación de pruebas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de evaluación 40.0 40.0

Participación en clases y sesiones de
trabajo

10.0 10.0

Realización de prácticas y otros trabajos
individuales o colectivos dentro del aula

20.0 20.0

Utilización de recursos conexos 20.0 20.0

Participación en actividades
complementarias

10.0 10.0

NIVEL 2: Terrorismo y delincuencia organizada

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Describir las principales formas de delincuencia organizada.

· Reconocer el perfil de los terroristas y sus grupos y sus formas de organización y actuación.

· Describir los principales mecanismos, herramientas y políticas de prevención y lucha contra el terrorismo y la delincuencia organizada.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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· Terrorismo: características y evolución. Delincuencia organizada: características y evolución. Estudios de caso sobre terrorismo y crimen organizado: Colombia;
ETA. Terrorismo internacional y terrorismo global. Al Qaeda como estructura terrorista global. Entidades terroristas asociadas con Al Qaeda.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - CG1 - Capacidad de analizar, reunir, compilar y sintetizar información y datos.

CG2 - CG2 - Capacidad de organización y planificación.

CG3 - CG3 - Capacidad de transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público especializado o no

CG4 - CG4 - Capacidad de gestión de la información y uso de las TIC

CG5 - CG5 - Capacidad para formular hipótesis de investigación y para la resolución de problemas

CG6 - CG6 - Capacidad para razonar críticamente y capacidad de autocrítica

CG7 - CG7 - Capacidad de desarrollar trabajos en equipo y de tener habilidad en las relaciones interpersonales

CG8 - CG8 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios
posteriores con un alto grado de autonomía

CG9 - CG9 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios o multidisciplinares

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - CE4 - Conocimiento y dominio de los diversos tipos y formas de criminalidad

CE7 - CE7 - Entendimiento del modelo constitucional español de seguridad, prevención y represión del hecho criminal y
rehabilitación del delincuente.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas y prácticas 48 90

Tutorías académicas y actividades
complementarias

12 50

Trabajo del alumno 90 5

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Resolución de problemas en el aula

Resolución de casos en el aula

Resolución de pruebas en el aula

Comentarios de lecturas

Tutorías académicas

Jornadas

Preparación de clases teóricas

Preparación de clases prácticas/problemas/casos

Preparación de pruebas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de evaluación 40.0 40.0

Participación en clases y sesiones de
trabajo

10.0 10.0

Realización de prácticas y otros trabajos
individuales o colectivos dentro del aula

30.0 30.0
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Utilización de recursos conexos 15.0 15.0

Participación en actividades
complementarias

5.0 5.0

5.5 NIVEL 1: PRÁCTICAS EXTERNAS

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticas Externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Adquisición de capacidades y aptitudes en el ámbito profesional y empresarial, a través de la experiencia práctica desarrollada fuera del estricto ámbito universi-
tario.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Prácticas en entidades externas a la Universidad, relacionadas con el ámbito de estudio de la titulación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Asignatura con metodología específica.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - CG1 - Capacidad de analizar, reunir, compilar y sintetizar información y datos.

CG2 - CG2 - Capacidad de organización y planificación.

CG3 - CG3 - Capacidad de transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público especializado o no

CG4 - CG4 - Capacidad de gestión de la información y uso de las TIC

CG5 - CG5 - Capacidad para formular hipótesis de investigación y para la resolución de problemas

CG6 - CG6 - Capacidad para razonar críticamente y capacidad de autocrítica

CG7 - CG7 - Capacidad de desarrollar trabajos en equipo y de tener habilidad en las relaciones interpersonales

CG8 - CG8 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios
posteriores con un alto grado de autonomía

CG9 - CG9 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios o multidisciplinares

CG11 - CG11 - Gestión de actividades profesionales relacionadas con los ámbitos en los que se desenvuelve la criminología

CG12 - CG12 - Intervención en la resolución de conflictos de relación en el marco de su actuación profesional.
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CG13 - CG13 - Programación del propio trabajo, estableciendo prioridades de actuación, cumpliendo profesionalmente con sus
tareas y evaluando la eficacia de su actuación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo del alumno 300 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Prácticas fuera del aula

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de evaluación 100.0 100.0

5.5 NIVEL 1: RECONOCIMIENTO ACADÉMICO DE CRÉDITOS

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Reconocimiento académico de créditos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Complementar los conocimientos adquiridos en las materias de los distintos módulos, comparando otras experiencias.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asistencia a actividades relacionadas: Congresos, Jornadas, Seminarios, Cursos¿

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Asignatura con metodología específica.

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - CG1 - Capacidad de analizar, reunir, compilar y sintetizar información y datos.

CG2 - CG2 - Capacidad de organización y planificación.

CG3 - CG3 - Capacidad de transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público especializado o no

CG4 - CG4 - Capacidad de gestión de la información y uso de las TIC

CG5 - CG5 - Capacidad para formular hipótesis de investigación y para la resolución de problemas

CG6 - CG6 - Capacidad para razonar críticamente y capacidad de autocrítica

CG7 - CG7 - Capacidad de desarrollar trabajos en equipo y de tener habilidad en las relaciones interpersonales

CG8 - CG8 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios
posteriores con un alto grado de autonomía

CG9 - CG9 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios o multidisciplinares

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE25 - CE25 - Análisis y manejo de las diferentes fuentes de información asociando los datos obtenidos para explicar y sostener
hipótesis y conclusiones

CE26 - CE26 - Inventario, análisis y selección de información jurídico-social esbozando líneas de razonamiento para sostener un
argumento detallado a la lo largo del tiempo

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas y prácticas 120 95

Tutorías académicas y actividades
complementarias

10 50

Trabajo del alumno 20 5

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Presentación de trabajos individuales en el aula

Presentación de trabajos en grupo en el aula

Jornadas

Seminarios

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en actividades
complementarias

100.0 100.0

5.5 NIVEL 1: TRABAJO DE FIN DE GRADO

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo de Fin de Grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Capacidad de aplicar en la práctica los conocimientos y habilidades adquiridos en las materias cursadas en el Título.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Realización de un trabajo de documentación y análisis sobre un tema de carácter práctico relacionado con los contenidos del Título. Investigación dirigida por un
tutor, haciéndose hincapié en el rigor en la documentación, la estructura, la originalidad y la argumentación Terrorismo: características y evolución. Delincuencia
organizada: características y evolución. Estudios de caso sobre terrorismo y crimen organizado: Colombia; ETA. Terrorismo internacional y terrorismo global.
Al Qaeda como estructura terrorista global. Entidades terroristas asociadas con Al Qaeda.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Asignatura con metodología específica.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - CG1 - Capacidad de analizar, reunir, compilar y sintetizar información y datos.

CG2 - CG2 - Capacidad de organización y planificación.

CG3 - CG3 - Capacidad de transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público especializado o no

CG4 - CG4 - Capacidad de gestión de la información y uso de las TIC

CG5 - CG5 - Capacidad para formular hipótesis de investigación y para la resolución de problemas

CG6 - CG6 - Capacidad para razonar críticamente y capacidad de autocrítica

CG7 - CG7 - Capacidad de desarrollar trabajos en equipo y de tener habilidad en las relaciones interpersonales

CG8 - CG8 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios
posteriores con un alto grado de autonomía

CG9 - CG9 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios o multidisciplinares

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE25 - CE25 - Análisis y manejo de las diferentes fuentes de información asociando los datos obtenidos para explicar y sostener
hipótesis y conclusiones

CE26 - CE26 - Inventario, análisis y selección de información jurídico-social esbozando líneas de razonamiento para sostener un
argumento detallado a la lo largo del tiempo

CE27 - CE27 - Presentación de conclusiones verbalmente y por escrito de manera ordenada, estructurada y en consonancia con la
audiencia para la que hayan sido preparadas

CE28 - CE28 - Elaboración y redacción de informes y trabajos académicos y de investigación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías académicas y actividades
complementarias

50 50

Trabajo del alumno 100 5

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas
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Resolución de problemas en el aula

Resolución de casos en el aula

Resolución de pruebas en el aula

Comentarios de lecturas

Tutorías académicas

Jornadas

Preparación de clases teóricas

Preparación de clases prácticas/problemas/casos

Preparación de pruebas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de evaluación 100.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad Rey Juan Carlos Profesor
Visitante

14.6 26.2 16,4

Universidad Rey Juan Carlos Profesor
Asociado

15 15.1 5,1

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad Rey Juan Carlos Profesor
Contratado
Doctor

11.3 100 13,6

Universidad Rey Juan Carlos Ayudante Doctor .9 83.3 ,8

Universidad Rey Juan Carlos Profesor Titular
de Universidad

47 100 53,5

Universidad Rey Juan Carlos Catedrático de
Universidad

5.5 100 3,9

Universidad Rey Juan Carlos Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

5.2 24.3 6

Universidad Rey Juan Carlos Profesor
Colaborador

.4 33.3 ,6

o Colaborador
Diplomado

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

80 20 85

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La Comisión de Garantía de Calidad de la Titulación decidirá el conjunto de indicadores estandarizados que le permitirá evaluar, de una manera fiable
y comprensible, el progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes.

Los resultados que pueden ser objeto de medición y análisis son:
· Resultados del aprendizaje.

· Resultados de la inserción laboral

· Satisfacción de los grupos de interés (alumnos, profesores, PAS, empresarios...)

· Diagnóstico de necesidades de grupos de interés relativos a la calidad de las enseñanzas.

La Comisión de Garantía de Calidad de la Titulación, con esta información, deberá realizar anualmente una memoria donde se incluyan los resultados
relativos a:
· Resultados en el profesorado: Encuestas de Valoración Docente
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· Resultados en el alumnado: Encuestas de Valoración Docente

· Resultados académicos: Calificaciones de las materias, evaluación de las prácticas externas, y evaluación de los trabajos de fin de Grado.

· Resultados de los servicios: Encuestas de calidad de los servicios.

· Resultados en la sociedad: Observatorio Laboral.

Asimismo, la memoria incluirá, en caso necesario, la propuesta de acciones de mejora para los cursos posteriores.

A continuación especificamos el procedimiento incluido en el programa AUDIT:

PROCEDIMIENTO PARA LA EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE

1. Objeto

2. Alcance: ámbito de aplicación

3. Documentación de referencia y normativa

4. Definiciones

5. Responsabilidades

6. Desarrollo

7. Seguimiento y medición: medida, análisis y mejora continua

1. OBJETO

El objeto del presente procedimiento es establecer cómo los centros de la Universidad Rey Juan Carlos realizan actuaciones dirigidas a evaluar el
aprendizaje de los alumnos en cada una de las materias cursadas.

Para evaluar la adquisición de las competencias asociadas al título, y de conformidad con el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se
establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, todas las enseñanzas oficiales de grado de la Universidad Rey Juan Carlos conclui-
rán con la elaboración y defensa de un Trabajo Fin de Titulación, que forma parte del plan de estudios.

Este procedimiento únicamente es aplicable al procedimiento de evaluación del aprendizaje de las diferentes materias. Las actuaciones relativas a la
evaluación del

Trabajo Fin de Titulación y las Prácticas Externas se regulan en su normativa específica.

2. ALCANCE

Este procedimiento será de aplicación a todos los títulos oficiales (Grados y Postgrados) impartidos en la Universidad Rey Juan Carlos.

3. DOCUMENTOS DE REFERENCIA Y NORMATIVA
· Ley Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre, de universidades (LOU)

· Ley Orgánica 4/2007 de 12 de abril por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre, de Universidades

· Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre que Establece la Ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

· Estatutos de la Universidad Rey Juan Carlos, según su modificación aprobada por Decreto 28/2010, de 20 de mayo.

· Plan estratégico de la Universidad Rey Juan Carlos

· SIGC

· Guías Docentes de las Asignaturas

· Normativa de permanencia

· Modelo de encuesta de evaluación docente de las asignaturas

4. DEFINICIONES

La evaluación debe verse como un proceso sistemático y continuo mediante el cual se determina el grado en el que se están alcanzando o se han al-
canzado los objetivos del aprendizaje y la adquisición por el estudiante de los conocimientos y competencias asociadas a las asignaturas.

Los sistemas de evaluación establecidos, permitirán comprobar que a través de la

realización de las diferentes actividades docentes realizadas durante la titulación, los estudiantes han adquirido los conocimientos, y competencias
que se corresponden con los objetivos, competencias y contenidos reflejados en la Memoria de Verificación del Título, alcanzándose los resultados del
aprendizaje previstos.

Las guías docentes de las asignaturas incorporarán la información relativa tanto a las actividades docentes necesarias para desarrollar la enseñan-
za-aprendizaje de las distintas materias, así como la metodología de evaluación acorde a las actividades propuestas.

5. RESPONSABILIDADES

cs
v:

 1
75

54
34

65
26

23
59

68
93

30
37

6



Identificador : 2502157

80 / 90

Departamentos: Revisar los contenidos de las guías docentes de las asignaturas de las cuales es responsable y velar por garantizar el cumplimiento
de las obligaciones docentes de sus profesores. Asimismo, deberán revisar los criterios de evaluación de forma que se adecuen a la evaluación conti-
nua de las titulaciones.

Comisión de Calidad de la Titulación: Análisis de los indicadores de rendimiento académico de la Titulación y propuesta de mejoras, si procede.

Comisión de Calidad del Centro: Análisis de los indicadores de rendimiento académico de las titulaciones y propuesta de mejoras, si procede.

Responsables de asignaturas: Aplicación de las directrices recogidas en el Manual de Elaboración de la Guía Docente a la hora de establecer los crite-
rios de evaluación de cada asignatura.

Personal Docente e Investigador: Información a los alumnos del sistema de evaluación de los aprendizajes en cada asignatura. Evaluación de los
alumnos, comunicación de calificaciones y revisión de resultados.

Coordinador/Responsable Académico de titulación: revisión de las guías docentes de las asignaturas.

6. DESARROLLO

Los procedimientos de evaluación atenderán a la verificación de adquisición de conocimientos, competencias, y aptitudes en cada asignatura de los
planes de estudio.

La distribución temporal de dichos procedimientos tendrá en cuenta la dedicación total o parcial de los estudiantes en su proceso de aprendizaje, ga-
rantizando la continuidad de la evaluación.

Los estudiantes de grado a tiempo parcial, aquellos que se han matriculado de menos de 60 ECTS en el curso académico, podrán solicitar "Dispensa
Académica" al

Coordinador de la titulación. La concesión de Dispensa no les exime del cumplimiento de los criterios de evaluación continua, sino que les facilita un
plan personalizado de evaluación por parte del profesor de la asignatura.

Son objeto de evaluación, los aprendizajes logrados como resultado de la realización de las diferentes actividades docentes, que aportan al estudian-
te conocimientos, habilidades, destrezas y aptitudes que corresponden con los objetivos, competencias y contenidos reflejados en la Guía Docente de
cada asignatura.

El sistema de evaluación aprobado en la Guía Docente deberá contener como mínimo el tipo de actividades de evaluación a realizar, las reglas para
su valoración, y los criterios que se tendrán en cuenta para la calificación final a otorgar a los estudiantes.

El responsable de la asignatura actualizará, siempre que sea necesario, los criterios de evaluación de su asignatura, antes de su publicación al co-
mienzo del curso académico.

Los criterios quedarán reflejados, junto al contenido, competencias, metodología de evaluación y recursos bibliográficos, en la guía docente de la asig-
natura, de forma que el alumno tenga acceso a esa información antes de efectuar la matrícula.

La guía docente de la asignatura deberá ser enviada al coordinador de titulación, quién revisará la adecuación de la misma a los formatos oficiales.
Asimismo, supervisará que no existan solapamientos entre asignaturas de su titulación.

Una vez desarrollada la actividad docente y realizada la evaluación de la misma, el profesor deberá fijar una fecha para la revisión de las calificaciones
de cada prueba incluida en la evaluación. Las reclamaciones sobre las pruebas evaluables se regulan en la normativa específica.

7. SEGUIMIENTO Y MEDICIÓN: MEDIDA, ANÁLISIS Y MEJORA CONTINUA

Para el seguimiento y la medición del proceso se utilizarán, inicialmente, los siguientes indicadores:
· Duración media del proceso formativo y su relación con la duración inicialmente prevista (grado y postgrado)

· Variación del número de tesis doctorales inscritas

· Variación del número de tesis doctorales defendidas

· Variación del número de tesis doctorales con mención de doctor europeo

· Variación del número de tesis doctorales con premio extraordinario de doctorado

· Tasa de rendimiento para estudiantes (grado y postgrado)

· Tasa de éxito para estudiantes (grado y postgrado)

· Duración media de los estudios para estudiantes (grado y postgrado)

· Tasa de graduación para estudiantes (grado y postgrado)

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.urjc.es/ordenacion_docente/sigc/archivos/SIGC-GRADOS.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2010

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN
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CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

50707846E FERNANDO SUAREZ BILBAO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Tulipán s/n 28935 Madrid Móstoles

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vice.ordenacion@urjc.es 914888577 914888137 Rector

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

50707846E FERNANDO SUAREZ BILBAO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Tulipán s/n 28935 Madrid Móstoles

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vice.ordenacion@urjc.es 914888577 914888137 Rector

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

50707846E FERNANDO SUAREZ BILBAO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Tulipán s/n 28935 Madrid Móstoles

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vice.ordenacion@urjc.es 914888577 914888137 Rector
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :2.JustificacionyAlegaciones.pdf

HASH SHA1 :956635B36B3EA8A17E729089B9B790DFA002B330

Código CSV :154394272999861099213744
Ver Fichero: 2.JustificacionyAlegaciones.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :4.1.Sistema de Informacion Previo.pdf

HASH SHA1 :7FD342587DA21BD6EE8A2D1A6221198886AB6DE2

Código CSV :135318012654285827669079
Ver Fichero: 4.1.Sistema de Informacion Previo.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :5.1.Plan de Estudios.pdf

HASH SHA1 :5FCCB4AF5B04BDEE5046D4AC98592AF1A4B0EDD1

Código CSV :135318108017317762021579
Ver Fichero: 5.1.Plan de Estudios.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :6.1.Profesorado.pdf

HASH SHA1 :622025D5EB98FA6151D5DDAF34B0A29BA311DBB4

Código CSV :154393234610865016514603
Ver Fichero: 6.1.Profesorado.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre :6.2.OtrosRecursos.pdf

HASH SHA1 :6C149678241A3E60D676FC32044D40A5EAE5FD48

Código CSV :138301441951005249181303
Ver Fichero: 6.2.OtrosRecursos.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :7.Recursos.pdf

HASH SHA1 :4E469BAB5484FA49E9F62A024890DA7638AE9144
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Ver Fichero: 7.Recursos.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre :8.1.JustificacionIndicadores.pdf

HASH SHA1 :2D5FEB9493DFE228E7BAA4AFD34565B1E3D8BDE7
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Ver Fichero: 8.1.JustificacionIndicadores.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre :10.1.Cronograma.pdf
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ASPECTOS A SUBSANAR   


 


CRITERIO 3. COMPETENCIAS 


 


Las siguientes competencias específicas no son tales sino que son competencias generales: 


CE29 - Gestión de actividades profesionales relacionadas con los ámbitos en los que se 


desenvuelve la criminología, CE30 - Intervención en la resolución de conflictos de relación en el 


marco de su actuación profesional y CE31 - Programación del propio trabajo, estableciendo 


prioridades de actuación, cumpliendo profesionalmente con sus tareas y evaluando la eficacia 


de su actuación. 


Se han cambiado las competencias de específicas a generales. 


 


CRITERIO 6. PERSONAL ACADÉMICO 


 


La información aportada en relación con el personal académico de ESERP es insuficiente por 


los siguientes motivos: 


1. Se refiere sólo a dos profesores de los que figuran en el cuadro aportado (Rubén Guerrero 


de Castro y César Jiménez), de un total de 13 profesores. 


2. Se incluye información de tres profesores de los que se dice son profesores actuales de una 


serie de materias (Juan Carlos Almanza, Fernando Rodríguez y Nieves Machín) que no figuran 


en el cuadro aportado. 


La Universidad debe incluir la información relativa a la experiencia docente y profesional, en su 


caso, de todos los profesores que relaciona como profesores del grado en el Centro Adscrito 


ESERP. 


Se ha corregido los datos que estaban en el criterio 6 para tener una información acorde para 


el Centro Adscrito ESERP. 
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2. JUSTIFICACIÓN  


 


2.1 Justificación del título propuesto, argumentando el interés 
académico, científico o profesional del mismo  


 
La justificación del Título Oficial de Grado en Criminología se apoya en tres razones: 
por un lado, se ha elaborado un Libro Blanco sobre esta titulación que justifica su 
existencia; por otro, la Universidad Rey Juan Carlos ha adquirido experiencia con la 
impartición de un Título Propio de Grado en Estudios Superiores de 
Seguridad que, en parte, queda subsumido en el título que se propone y, por 
último, el dato objetivo puesto de manifiesto por el propio Libro Blanco y por las 
Asociaciones Profesionales de que nuestro país se haya a la cabeza del número 
de estudiantes de criminología por cada mil habitantes, lo que deja traslucir 
una clara demanda social de estos estudios.  
 
1.- En cuanto al Libro Blanco sobre el Título de Grado en Criminología y 
Seguridad 
 
Como señala el Libro Blanco, el principal caballo de batalla de los investigadores, 
alumnos e instituciones involucradas en esta materia ha sido durante años el 
reconocimiento oficial de los títulos de Criminología y su incorporación al catálogo 
de títulos universitarios y el formato más adecuado para estos estudios es el de 
primer ciclo; en el actual EEES, el de grado. Ello se justifica, entre otras, por 
razones de su crecimiento al haberse incorporado la criminología de forma 
progresiva a los diferentes planes de estudio de las universidades europeas y 
españolas; autonomía científica y homogeneización de sus contenidos a partir del 
reconocimiento de su papel diferenciado respeto a otras disciplinas generales de las 
que procede en parte, lo que supone también un sistema de fuentes y una 
metodología propia; y por último la interdisciplinariedad, respetando el tradicional 
equilibrio entre las disciplinas que más han aportado.  
 
Junto a las razones de índole académica, no hay que perder de vista el hecho de 
que, como también pone de relieve el propio Libro Blanco, la Criminología puede 
realizar una gran variedad de aportaciones a la sociedad. La formación 
multidisciplinar del criminólogo le permite intervenir tanto en las esferas de 
prevención como de reacción, al servicio del Estado o en el ámbito de la seguridad 
privada o, por fin, al lado de la sociedad civil. Dentro de los Cuerpos y Fuerzas de 
Seguridad del Estado, por ejemplo, el criminólogo tiene un importante papel que 
desarrollar en programas comunitarios y de prevención, donde puede llevar a cabo 
tareas de investigación, planificación y asesoría en la toma de decisiones. Lo mismo 
ocurre en otros ámbitos como las instituciones de protección de menores, las 
oficinas de atención y los servicios de apoyo a las víctimas en el que tiene asimismo 
un gran potencial de desarrollo. No hay que olvidar, por último, su contribución en 
materia penitenciaria, donde ya existe una larga tradición de intervención de 
criminólogos que aportan su conocimiento científico para el tratamiento, evaluación 
y pronóstico del delincuente. 
 
En definitiva, el Libro Blanco justifica plenamente, no sólo por razones de índole 
académica, sino por el importante papel que han desarrollado los profesionales 
actualmente existentes y que desarrollarán los futuros egresados, la aprobación de 
un Título Oficial de Grado en Criminología como el que aquí se solicita. 
 
2.-La experiencia del Título Propio de Grado en Estudios Superiores de 
Seguridad 
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La Universidad Rey Juan Carlos ha venido impartiendo un título propio de tres años 
en Ciencias de la Seguridad desde el año 2001. En aquel curso académico, bajo la 
denominación de Título Propio en Ciencias de la Seguridad, y mediante Convenio 
con el Instituto Superior de Estudios de Seguridad de la Comunidad Autónoma de 
Madrid, comenzaron a impartirse estas enseñanzas. En el año 2004 se produjo la 
transformación de dicho título, que pasó a depender de forma exclusiva de la 
Universidad y se denominó Título Propio de Grado en Estudios Superiores de 
Seguridad, según fue aprobado por el Consejo de Gobierno de la Universidad Rey 
Juan Carlos de 13 de julio de 2004. En el nuevo plan de estudios se reforzaron los 
contenidos científicos y se prescindió de las materias puramente técnicas u 
operativas, potenciando así la dimensión universitaria de estas enseñanzas. La 
práctica totalidad de los alumnos del extinto Título Propio en Ciencias de la 
Seguridad se matricularon en el nuevo Título, demostrando así su confianza en la 
Universidad y en la proyección profesional del mismo. 
 
Si bien el Título hasta ahora vigente era un Título Propio, hay que señalar que la 
Universidad solicitó y obtuvo del Ministerio de Educación en 2006 la equivalencia 
con una Diplomatura Oficial sólo a efectos del acceso al segundo ciclo universitario 
en la Licenciatura en Criminología. De esta manera, muchos de los alumnos (al 
menos 40) que han cursado el Título Propio han accedido a la Licenciatura en 
Criminología y están cursando 5º curso en la actualidad (curso 2007-2008) en una 
Universidad privada de Madrid. 
 
El Ministerio de Educación también reconoció en 2007 la equivalencia del Título 
Propio con una Diplomatura Oficial para el acceso a los puestos de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad que exigen estar en posesión del título de diplomado. Este 
reconocimiento tiene una importancia extraordinaria, pues otorga a los estudiantes 
miembros de los distintos cuerpos policiales un valor oficial y profesional a su 
esfuerzo. 
 
Todo ello acredita que la experiencia docente de la Universidad Rey Juan Carlos en 
este ámbito, lo que le permite acometer con rigor científico y enfoque amplio para 
responder a las necesidades sociales y profesionales, la implantación del Título de 
Grado que se solicita. 
 
3.- En cuanto a la demanda social de los estudios  
 
La experiencia acumulada en estos años nos permite considerar que se pueden 
diferenciar, entre otros, tres grupos de alumnos al que con seguridad pueden 
dirigirse este tipo de estudios: los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
del Estado, el personal de las empresas de seguridad privada y alumnos 
procedentes del Bachillerato o de los ciclos formativos de grado superior que 
pueden encontrar en esta concreta oferta académica un punto de partida para 
labrar su futuro profesional.  
Además, como razona el Libro Blanco la homologación académica y el consecuente 
reconocimiento social de estos estudios va a potenciar las profesiones relacionadas. 
Todo ello en un momento muy oportuno, pues se trata de profesiones, con un 
futuro muy prometedor de mano de las nuevas amenazas que suponen las formas 
más recientes de delincuencia y terrorismo, sin olvidar que, por ejemplo, la 
seguridad se está implantando de manera creciente en los procesos productivos y 
en el sector servicios, o que la atención a las víctimas o los procesos de reaserción 
tiene un papel cada vez más relevante en las políticas sociales, tanto del Estado 
como de las Comunidades Autónomas y Ayuntamientos. 
Como muestra de lo anterior a continuación se relacionan las diferentes profesiones 
recogidas en el Libro Blanco  a las que podrán acceder los futuros egresados. 
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ÁREA ACTIVIDAD PROFESIONAL 


Policial 


- Las policiales, victimológicas y criminalísticas del grupo 
A de la Administración Policial. 
- Dirigir y formar parte de los Gabinetes de Policía 
Científica. 


Centros 
Penitenciarios 


- Las penitenciarias correspondientes al grupo A de la 
Administración Penitenciaria. 
- Formar parte de la Junta de Tratamiento y de los 
Equipos Técnicos del establecimiento penitenciario. 
- Realizar informes criminológicos penitenciarios. 


Vigilancia 
Penitenciaria 


- Informes y propuestas sobre cambios de clasificación, 
permisos de salida, libertad condicional, régimen 
abierto, y beneficios penitenciarios. 
- Control, seguimiento e informes sobre cumplimiento de 
la pena de localización permanente. 
- Control e informes sobre cumplimiento flexible del 
artículo. 100 del R.P. y el cumplimiento telemático de 
condenas. 
- Tramitación e informes sobre quejas, informaciones y 
recursos de los penados. 
- Realización de informes criminológicos. 
- Coordinador-jefe del equipo asesor del Juez de 
Vigilancia. 
- Integrarse en el Equipo Técnico de la Central de 
Observación. 


Victimología 


- Director y coordinador de la OAV. 
- Primer contacto y atención primaria a la víctima. 
- Remisión y encauzamiento a los especialistas 
necesarios. 
- Realización de informes victimológicos y de encuestas 
de victimización. 
- Trabajo de campo y encuestas de victimización. 
- Elaboración de estrategias de prevención victimológica. 


Seguridad Privada 


- Gerentes y mandos superiores de empresas de 
seguridad. 
- Mandos ejecutivos en actividades de seguridad. 
- Directores y Jefes de Seguridad. 
- Formación reglamentada para personal de seguridad. 
- Asesoramiento y planificación de actividades en el 
aspecto criminológico. 


Judicial 


- Tratamiento de bases de datos sobre delitos y 
delincuentes.  
- Realización, control y seguimiento de las estadísticas 
judiciales. 
- Realización de informes criminológicos. 
- Criminología Forense. 


Justicia de 
menores 


- Control de medidas, especialmente la libertad vigilada, 
los internamientos y las prestaciones en beneficio de la 
comunidad. 
- Informes sobre elección prolongación, modificación, 
sustitución, ejecución o quebrantamiento de medidas. 
- Informes sobre evolución del menor o sobre las 
medidas cautelares. 
- Colaborar en el informe del equipo técnico en vista 
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oral.  
- Intervenir en el proceso de conciliación o reparación. 
- Participar en los programas de tratamiento del menor 
internado. 
- Detección, evaluación y actuación en las situaciones 
victimológicas de riesgo o desamparo del menor. 


Marginalidad 
- Estudios, encuestas y trabajo de campo. 
- Elaboración de estrategias de prevención. 


Política Criminal 
- Elaboración de estrategias politicocriminales. 
- Aplicación de técnicas y estrategias de Política 
Criminal. 


 
 


 
 
 
¿El Título habilita para una profesión regulada? 
Justificación la adecuación de la propuesta a las normas reguladoras del 
ejercicio profesional vinculado al Título: 
 
Desde un punto de vista estricto y atendiendo a lo dispuesto a la normativa general 
sobre las profesiones reguladas, las actividades profesionales relacionadas con la 
Criminología no están contempladas como profesiones reguladas. 
 
 Sin embargo, los estudios en Criminología capacitan, tal y como se recoge en la 
concreta normativa, para acceder a los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado; 
al ejercicio de actividades diversas en el ámbito penitenciario; al ejercicio de 
diversas profesiones relacionadas con la Seguridad privada; al trabajo con las 
víctimas y de tipo socio asistencial (tratamiento de la marginalidad); al trabajo en 
la prevención y seguridad en el ámbito público y privado; a profesiones 
relacionadas con el tratamiento de menores (Centro de menores) y todo tipo de 
tareas de peritaje, mediación y asesoramiento a instancia de parte o de oficio. En 
este sentido, cabe señalar la normativa sectorial que regula los Colegios 
Profesionales de Criminólogos. 
  
El Criminólogo, como profesional autónomo con capacidad de emitir juicios, puede 
desempeñar de manera directa, ya sea individualmente o en el ámbito de una 
empresa, funciones de asesoramiento basadas en sus conocimientos sobre 
seguridad en todos sus ámbitos, riesgo, criminalística, criminología, prevención, 
valoración del daño, mediación… Esta actividad está regulada a través de los 
Colegios profesionales de Criminólogos, y funciona ya en el mercado en España. El 
criminólogo resulta así un profesional sometido a la regulación colegiada, que 
puede prestar sus servicios de asesoramiento y mediación basados en su 
capacitación, tanto en el ámbito público como en el privado.  Para esta actividad, la 
titulación en Criminología capacita de manera directa. 
 
Según la nueva Ley de Seguridad Privada, el ejercicio de las profesiones de Jefe de 
Seguridad, Director de Seguridad y Detective Privado exige una formación previa 
que ha de consistir en una titulación universitaria de tres años en el ámbito de la 
seguridad y la investigación privada, siendo un requisito indispensable para obtener 
la habilitación que permite estas actividades. De este modo, tal y como ocurre con 
otras Universidades, los estudios de Criminología representan un punto de partida 
básico en este tipo de profesiones. 
 
Precisamente, la necesidad de un mayor desarrollo de la seguridad en el ámbito 
privado es una de las demandas en la sociedad contemporánea, entendida aquélla 
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no sólo como la tradicional protección de las personas o bienes, sino también como 
la defensa de la privacidad y el buen desarrollo de las actividades personales, 
profesionales y empresariales. Los criminólogos son especialistas en seguridad con 
capacidad para trabajar en el diseño de estrategias de prevención frente a las 
agresiones que pueden sufrir las empresas, ya sea a través de los hurtos y robos, 
ya sea a través de actividades contrarias al secreto de empresa, al buen 
funcionamiento del mercado o a la libre competencia. 
 
En el terreno de la Seguridad pública, el acceso a escalas ejecutivas en la Policía 
Nacional o en la Guardia Civil a través de oposiciones libres requiere poseer un 
título universitario de tres años, siendo los estudios de Criminología especialmente 
adecuados para facilitar este recorrido profesional. Lo mismo ocurre en 
Instituciones Penitenciarias, siendo el Grado en Criminología un referente idóneo 
para los puestos de asesoramiento en el tratamiento penitenciario y en los 
Juzgados de Vigilancia Penitenciaria. 
 
Es preciso destacar el trabajo de las Policías Locales en la defensa de la Seguridad y 
la importancia de la capacitación en Criminología para la elaboración de programas 
de prevención y seguridad, tal y como se recoge en el Manifiesto "Seguridad, 
democracia y ciudades: el futuro de la prevención" que se aprobó en la última 
conferencia del European Forum for Urban Security.  
 
Con el Título de Criminología, el Criminólogo tiene una formación de Titulación 
Superior que le habilita para desempeñar distintos puestos en la Administración 
relacionados con la atención a las víctimas, ya sean las Oficinas de Atención a las 
Víctimas dependientes del Ministerio de Justicia o de las Comunidades Autónomas, 
o en servicios de la Administración Local. La atención a las víctimas es llevada 
también a cabo en el sector privado por asociaciones y fundaciones, en las que los 
criminólogos pueden prestar sus servicios profesionales. 
 
En cuanto a la Justicia de Menores, la reforma de la Ley Orgánica 5/2000 (artículo 
45.3) llevada a cabo en 2001 abre la vía para la celebración de acuerdos de 
colaboración con otras entidades ya sean públicas  o privadas sin ánimo de lucro, 
siempre bajo la supervisión directa de cada Comunidad Autónoma y que no 
suponga la cesión de titularidad, para la gestión “privada” o “semiprivada” de los 
Centros de Menores. Estos Centros requieren un personal especializado, siendo el 
graduado en Criminología un profesional idóneo. 
 
 
 
Menciones (nombrarlas si las tiene) 
 
 
 
 
 


 
 
 
2.2. Descripción de los procedimientos de consulta internos 


utilizados para la elaboración del plan de estudios 
 
 
El presente Plan de Estudios es el fruto de la reflexión y el consenso de distintos 
grupos de interés. Ha seguido el procedimiento previsto para la elaboración de las 
propuestas de Grado establecido por la Junta de la Facultad de Ciencias Jurídicas y 
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Sociales, habiendo recibido el visto bueno de la Comisión de Estudios de Grado, tras 
consulta pública a los Departamentos implicados y al Consejo de Estudiantes de la 
Universidad, que estudiaron la propuesta que finalmente ha sido aprobada por el 
Consejo de Gobierno y por el Consejo Social. 
 
En cuanto a la elaboración del Plan de Estudios de la titulación, hay que destacar que 
se ha realizado teniendo en cuenta tres fuentes: el Libro Blanco, la experiencia 
acumulada con el Título Propio de Grado en Estudios Superiores de Seguridad 
impartido por la Universidad Rey Juan Carlos y la opinión de los sectores profesionales 
relacionados con la titulación. 
 
De hecho, se han tomado como base los contenidos formativos de obligatoria inclusión 
que considera el Libro Blanco en su propuesta de borrador de directrices generales 
propias de los planes de estudio conducentes a la obtención del Título de Grado. 
 
 
 
 
 
2.3 Diferenciación de títulos dentro de la misma Universidad 
 
 
El Título de Grado en Criminología en la Universidad Rey Juan Carlos posee entidad 
propia, con un Plan de Estudios muy específico, que capacita para la obtención de 
competencias también singulares. Para mostrar esa singularidad, proponemos una 
comparación con los estudios en Grado en Derecho, tradicionalmente más próximos 
a los estudios en Criminología.  
 
De este modo, el Grado en Criminología contiene en su Plan de Estudios las 
siguientes asignaturas nítidamente diferenciadas, no comparables con otras del Plan 
de Estudios de Derecho ni con otros títulos:  
 


- La investigación científica en Criminología. 6 créditos. 
- Teorías Criminológicas. 6 créditos. 
- Sociología de la desviación. 6 créditos. 
- Dimensiones y modelos de la seguridad. 6 créditos. 
- Psicología criminal y prevención. 6 créditos. 
- Derecho de la seguridad pública y privada. 6 creditos. 
- Política Criminal y Victimología. 6 créditos. 
- Criminalística. 6 créditos. 
- Medicina Legal y Ciencias Forenses. 6 créditos. 
- Derecho Penitenciario. 6 créditos. 
- Terrorismo y Delincuencia organizada. 6 créditos. 
- Violencia doméstica y de género. 6 créditos. 
- Agresividad escolar y comportamientos asociales en la infancia y la 


adolescencia. 
- Evaluación de programas y políticas públicas. 6 créditos. 
- Tipos y formas de delincuencia. 6 créditos. 


 
Total: 90 créditos. 


 
Por otra parte, el perfil de los egresados es igualmente muy distinto. Mientras que 
los graduados en Derecho orientan sus salidas profesionales al ejercicio de la 
Abogacía, la Fiscalía, Judicatura, Asesoría de carácter Jurídico y Procuradoría, los 
egresados en Criminología tienen esencialmente dos clases de perfiles: los que se 
inclinan al ingreso en los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado o Instituciones 
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Penitenciarias, o los que dirigen su actividad al ámbito de la Seguridad Privada. 
 
 
 
 
2.4 Referentes externos a la universidad proponente que avalen la 


adecuación de la propuesta a criterios nacionales o 
internacionales para títulos de similares características 
académicas 


 
 
Para tener una visión externa sobre el planteamiento adecuado para la elaboración 
de los planes de estudio, se llevaron a cabo diversas consultas externas entre las 
que merece la pena destacar la plataforma UEConverge. 
 
La Fundación Universidad Empresa, con la colaboración de la Cámara Oficial de 
Comercio e Industria de Madrid, la Confederación Empresarial de Madrid, la 
Comunidad de Madrid y las 16 universidades públicas y privadas de Madrid, crearon 
un espacio de intercambio de conocimiento entre las Universidades de la 
Comunidad de Madrid y la empresa, en la que participan más de 200 
organizaciones. Esta plataforma incluye un foro de discusión y debate en relación a 
la configuración de las titulaciones universitarias y sus propuestas específicas en 
función de las necesidades formativas detectadas en los jóvenes profesionales. Se 
han analizado tanto las competencias genéricas que debe poseer todo egresado 
universitario, como las competencias específicas por titulaciones, incluyendo el 
análisis de las prácticas como parte de los nuevos grados. 
 
Asimismo se ha consultado a diversas Asociaciones Profesionales (la Asociación 
Española de Escoltas, la Asociación Española de Directores de Seguridad, la 
Asociación Profesional de Guardas Jurados de Caza y la Asociación Profesional de 
Detectives Privados de España).  
 
También se han tomado en consideración las recomendaciones de la Federación de 
Asociaciones de Criminólogos de España (FACE) y la del Foro Español para la 
Prevención y la Seguridad Urbana (FEPSU). 
 
En todos los casos, la opinión sobre la presente propuesta ha sido enteramente 
favorable. 
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Curso de Inicio:  


 
La implantación del título se hará progresivamente, empezando el primer curso en 
el año académico 2010-11. Este cronograma se cumplirá siempre y cuando el título 
pase los procesos de verificación y acreditación establecidos en el RD 1393/2007 y 
se mantenga inscrito en el RUCT. 
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4.1 Sistemas de información previa a la matriculación y procedimientos 
accesibles de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo 
ingreso para facilitar su incorporación a la Universidad y la titulación 


 
La difusión de la oferta de títulos universitarios se realizará a través de los sistemas 
de comunicación que utiliza la Universidad Rey Juan Carlos habitualmente: 
publicidad gráfica, mailing, envío de notas de prensa, información a través de la 
página Web de la Universidad (www.urjc.es), asistencia a diversas ferias de 
educación, visitas a centros públicos, etc.  
 
La preinscripción se realizará vía Web y la matrícula se gestionará tal y como se 
detalla a continuación. Se informará a los estudiantes a través de las secretarías de 
alumnos, los centros de información de la Universidad, la guía del estudiante, 
charlas y conferencias, la página Web de la Universidad, etc. Los estudiantes 
podrán realizar la mayor parte de las gestiones administrativas a través de la 
secretaría virtual de la Universidad Rey Juan Carlos. 
 
La Universidad Rey Juan Carlos, pone a disposición de los futuros alumnos de la 
Universidad varios sistemas de información, acogida y orientación para facilitar su 
incorporación en la fase previa a la matriculación: 
 
1.- Programa de Orientación Preuniversitaria 
(http://www.urjc.es/actualidad/futuros_estudiantes/index.html): la Universidad 
realiza una campaña de difusión de su oferta académica en coordinación con los 
Ayuntamientos y Juntas Municipales de la Comunidad de Madrid. Este programa 
incluye diversas actividades de información y orientación dirigido a alumnos de 
secundaria y bachillerato. La Unidad de Prácticas Externas, que está en contacto 
con los centros de secundaria para la gestión de prácticas de los alumnos de 
educación secundaria, coordina las visitas que realiza el profesorado de la 
Universidad a los centros de secundaria y les proporciona la documentación 
necesaria para informar adecuadamente a las demandas de los potenciales 
alumnos. 
   
2.- Participación en ferias educativas: la Universidad participa en diferentes ferias 
educativas, la más importante AULA, en la que se realizan sesiones de orientación 
universitaria, tanto para alumnos nacionales como extranjeros.  
 
3.- Jornadas de puertas abiertas: con especial atención a los municipios cercanos a 
los diferentes campus de la Universidad, se realizan jornadas de puertas abiertas 
para colegios e institutos. 
 
4.- Información en la página Web: se realiza un esfuerzo constante de actualización 
y mantenimiento de la página Web, para ofrecer una información completa, eficaz y 
ordenada de la Universidad, sus titulaciones, su organización y sus actividades, 
mejorando el nivel de accesibilidad a sus informaciones. Dentro de la página Web, 
en Información General de la Universidad, existe información adicional, donde se 
puede encontrar, por ejemplo, una visita virtual a los campus, o una zona de 
descargas que incluye los planes de estudio actuales de las diferentes titulaciones 
en cada uno de los centros. 
 
 
En la página Web de la Universidad, se encuentra disponible la información sobre 
las vías y requisitos de admisión al título 
(http://www.urjc.es/alumnos/pruebas_acceso/) según la legislación vigente, así 
como la documentación que tienen que presentar los alumnos para la matriculación 
dependiendo del grupo de acceso y de los estudios cursados.  
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5.1. Descripción del plan de estudios 
 
 
La estructura del título debe leerse en tres dimensiones. 


  


a) Por una parte se han definido módulos, asociados al carácter de las asignaturas, 
con la idea de facilitar el reconocimiento de créditos a los alumnos que quieran 
trasladarse a otra titulación. Así se han definido los módulos de Conocimientos 
Básicos Comunes y Conocimientos Básicos de Rama. El primero está formado por 
asignaturas de carácter básico y transversal para todos los títulos, mientras que en el 
módulo de Conocimientos Básicos de Rama se han incluido las asignaturas de 
carácter básico de la rama de conocimiento a la que está adscrito el título. En total 
suponen los 60 créditos establecidos en el artículo 12.5 del RD 1393/2007.  


 


Los módulos de Conocimientos Obligatorios y Conocimientos Optativos, completan la 
formación específica del estudiante en la disciplina elegida. Además dada la 
importancia que tanto los ya titulados como los empleadores dan a la formación 
práctica (según se deriva de las distintas encuestas y estudios), se ha diseñado un 
módulo de Prácticas Externas de 24 créditos. Asimismo según lo establecido en el RD 
1393/2007, se ha elaborado un módulo de Trabajo Fin de grado.  


 


Por último, en desarrollo de lo dispuesto en el artículo 12.8 del Real Decreto se ha 
diseñado un módulo de Reconocimiento Académico de Créditos por la participación en 
actividades culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de 
cooperación. Estos créditos se han incluido dentro de los créditos de optativas pero no 
se les ha asignado ninguna asignatura ni materia específica sino que la Universidad, a 
través de los centros, desarrollará las actividades complementarias necesarias para 
que el alumno pueda justificar dichos créditos.  


 


b) La segunda dimensión que hay que tener en cuenta para entender la estructura del 
plan de estudios del título se refiere a las materias que agrupan todas las asignaturas 
encaminadas a desarrollar en el estudiante determinadas aptitudes o conocimientos. 
Lógicamente las asignaturas de una misma materia pueden pertenecer a distintos 
módulos.  


 


La descripción detallada de cada uno de los Módulos y de las Materias se presentan 
en el apartado 5.1.2 y en el Anexo correspondiente, indicando las competencias 
transversales y específicas que adquiere el estudiante, una descripción de sus 
contenidos, las actividades formativas con su contenido en créditos ECTS, su 
metodología de enseñanza aprendizaje y su relación con las competencias que debe 
adquirir el estudiante, así como el sistema de calificación de acuerdo con la legislación 
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vigente. También se incluye información relativa a las distintas asignaturas incluidas 
en cada una de las materias. 


 


c) La tercera dimensión hace alusión a la estructuración de las optativas en tres 
itinerarios que responden a los tres ámbitos con mayor proyección profesional en la 
actualidad. Los estudiantes deberán elegir en bloque las asignaturas optativas de cada 
itinerario. 


 


 
5.1.1. Estructura de las enseñanzas. Explicación ge neral de la planificación del 
plan de estudios.  
 


Tabla 1.1: Resumen de las materias que constituyen la propuesta 


en un título de graduado y su distribución en crédi tos 


 


 


 


 


 


Curso  Créditos 
materias 
básicas  


Créditos 
materias 
obligatorias 


Créditos 
materias 
optativas 


Créditos 
prácticas 
externas 


Reconocimie
nto de 
créditos 


Trabajo fin de 
grado 


1 54 6     
2 6 54     
3  60     
4   24 24 6 6 
Totales    24 24 6 6 
Total  240 


 


 


• Distribución del plan de estudios en créditos ECTS,  por tipo de materia 
para los títulos de grado. 
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TIPO DE MATERIA CRÉDITOS 


Formación básica 60 


Obligatorias 120 


Optativas 24 


Prácticas externas  24 


Trabajo fin de Grado 6 


CRÉDITOS TOTALES  240 
 


Tabla 1.2.  Resumen de las materias y distribución en créditos ECTS 
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5.1.2. Planificación y gestión de la movilidad de e studiantes propios y de 
acogida 


 
El Vicerrectorado de Relaciones Internacionales de la URJC promueve y coordina las 
actividades de formación académica en el ámbito internacional tratando de favorecer 
la construcción de un nuevo espacio europeo y cumpliendo así uno de los objetivos de 
la política general de la Universidad. Este vicerrectorado facilita información y 
asesoramiento a la comunidad universitaria sobre las diferentes acciones de formación 
en el ámbito internacional de la educación superior y  gestiona y desarrolla los 
programas, tanto internacionales como nacionales, de movilidad de estudiantes y 
profesores. En la página Web de la Universidad, en Relaciones Internacionales, se 
puede encontrar toda la información referente a la movilidad en el ámbito universitario 
y se incluye información detallada de las Oficinas de Relaciones Internacionales que 
se han creado en cada campus. 
 
La Universidad Rey Juan Carlos participa activamente en los programas de movilidad 
de estudiantes tanto a nivel internacional (SOCRATES-Erasmus y MUNDE) como 
nacional (SICUE-SÉNECA). 
 
La Universidad, dentro del Espacio Europeo de Educación Superior (EEES), participa 
en el Programa de Aprendizaje Permanente - Erasmus (Lifelong Learning Programme 
- Erasmus). Dentro de este programa se han firmado acuerdos con las mejores 
universidades europeas. El procedimiento de reconocimiento de créditos está regulado 
por la normativa del programa, y se basa en la firma de acuerdos académicos que 
vinculan a tres partes: las dos instituciones implicadas y el alumno. El reconocimiento 
de créditos es automático, pues todas las instituciones participantes en el programa 
utilizan el sistema ECTS como referencia académica. 
 
 
La Universidad Rey Juan Carlos tiene actualmente suscritos convenios relacionados 
con la criminología o materias afines con los siguientes países y universidades:  


 


República Federal de Alemania 


 


� Universität Potsdam 
� Zeppelin University 
� Hochschule Harz- Hochschule für Angewandte Wissenschaften (FH) 


 


Francia  


 


� Université de Picardie Jules Verne 
� Institut d'Etudes Politiques de Paris 
� Université de la Réunion 
� Université d'Avignon et des Pays de Vaucluse 
� Université Lumiere Lyon 2 
� Universite de Nice-Sophia Antipolis 


cs
v:


 1
35


31
81


08
01


73
17


76
20


21
57


9







� Université Paris X Nanterre 
� Université de Paris-Sud 
� Université de Pau et des Pays de L'Adour 
� Université de Nantes 


 


Portugal  


 


� Universidade do Minho 
 


Finlandia 


 


� University of Helsinki 
 


Grecia  


 


� Panepistimio Egeou (University of Aegean) 
 


Italia  


 


� Libera Università degli Studi Sociali Guido Carli 
� Università degli Studi di Genova 
� Università degli Studi di Cagliari 
� Università degli Studi di Firenze 
� Libera Università 'Maria SS. Assunta' di Roma 
� Università degli Studi di Teramo 
� Universitá Degli Studi di Bergamo 
� Università degli Studi di Foggia 
� Universitá degli Studi di Milano 
� Universitá Degli Studi di Napoli Federico II 
� Università degli Studi di Roma "Tor Vergata" 
� Università di Roma Tre 
� Universitá degli Studi di Salerno 


 


Lituania  


 


� Vilniaus Universitétas (Vilnius University) 
 


Polonia 
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� Wyzsza Szkola Administracji Publicznej W Bialymstoku 
� Uniwersytet Warszawski 


 


Rumania  


 


� Universitàtea "Stefan Cel Mare" Din Suceava 
 


Turquía 


 


� Erciyes Üniversitesi 
� Sabanci Unversity 
 


Erasmus es la acción destinada a la enseñanza superior del programa Sócrates II. 
Tiene por objeto mejorar la calidad y fortalecer la dimensión europea de la enseñanza 
superior fomentando la cooperación transnacional entre universidades, estimulando la  
 
 
movilidad en Europa y mejorando la transparencia y el pleno reconocimiento 
académico de los estudios y calificaciones en toda la Unión. Comprende una gran 
variedad de actividades:  
• Intercambios de Estudiantes y Profesores. 
• Desarrollo Conjunto de Programas de Estudio (Curriculum Development). 
• Programas Intensivos Internacionales. 
• Redes Temáticas entre departamentos y facultades de toda Europa. 
• Cursos de Lenguas (EILC). 
• Sistema Europeo de Transferencia de Créditos Académicos (ECTS). 
 
Actualmente participan en ERASMUS 2.199 centros de enseñanza superior de 31 
países, de los que 27 son estados miembros de la Unión Europea, tres son países del 
Espacio Económico Europeo (Islandia, Liechtenstein y Noruega) y el último, Turquía, 
es candidato. 
 
La Comisión Europea es la responsable global de la aplicación del programa 
SÓCRATES/ERASMUS. 


 
Fuera del EEES, la Universidad Rey Juan Carlos ha creado el programa de Movilidad 
Universal De Estudiantes (MUNDE), cuyo funcionamiento es similar al del Programa 
Erasmus. En este caso, dado que fuera del EEES se utilizan sistemas diferentes al 
ECTS, el acuerdo académico entre las tres partes incluye el sistema de 
reconocimiento de créditos concreto que aplicarán las dos instituciones. Dentro de 
este programa la Universidad tiene acuerdos con las siguientes universidades: 
 
• U. Illinois At Chicago, EEUU 
• University of New Mexico, EEUU 
• Universität Zürich, Suiza 
• Haute École de Gestion de Genève, Suiza 
• Don State Technical University, Rusia 
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• Universidad Austral, Argentina 
• Universidad Tecnológica Nacional, Argentina 
• Instituto Tecnológico de Buenos Aires, Argentina 
• Universidad Argentina de la Empresa, Argentina 
• Universidad Mayor, Chile 
• Universidad Tecnlógica de Pereira, Colombia 
• Universidad Francisco Gavidia, El Salvador 
• Universidad Autónoma Estado de Hidalgo, México 
• Instituto Tecnológico de Monterrey-Quéretaro, México 
• Universidad Fray Luca Paccioli, México 
• Universidad Privado Antenor Orrego, Perú 
 
Finalmente, el programa SICUE-SÉNECA es el programa de movilidad de estudiantes 
entre las Universidades españolas. El intercambio de estudiantes puede establecerse 
mediante un Acuerdo Bilateral por un período mínimo de 3 meses y máximo de un 
curso completo. Dentro de este programa existen los siguientes acuerdos: 
 
• Universidad de Burgos 
• Universidad de Castilla-La Mancha  
• Universidad de Huelva 
• Universidad de Las Palmas de Gran Canaria  
• Universidad de León  
• Universidad de Málaga  
• Universidad de Murcia  
• Universidad de Oviedo  
• Universidad de Salamanca  
• Universidad de Sevilla  
• Universidad Politécnica de Valencia  
• Universitat de les Illes Balears  
• Universitat de València  
• Universitat Jaume I  
• Universitat Rovira i Virgili 
 
 
Por otra parte, la Universidad Rey Juan Carlos, a través del Centro Universitario de 
Idiomas fomenta el estudio y la práctica de las lenguas extranjeras entre los alumnos, 
los profesores, y todo el personal de la Universidad, así como entre todas aquellas 
personas mayores de edad interesadas en el aprendizaje de idiomas modernos. Todos 
los programas de los cursos organizados por el Centro Universitario de Idiomas 
corresponden a las directrices de los niveles de competencia lingüística recogidos en 
el documento del Consejo de Europa denominado: “El Marco Común de Referencia 
para las Lenguas”. Por lo tanto, estos cursos están orientados a:  
 
● Una mejor competencia lingüística del alumnado, 
● La preparación de exámenes oficiales, 
● La promoción de la movilidad universitaria internacional. 
 
El Centro Universitario de Idiomas ofrece cursos de alemán, inglés, francés, italiano, 
chino, portugués y español para extranjeros, cursos de preparación para exámenes 
oficiales en inglés: FCE, BEC, TOEFL, cursos de inglés aplicado al derecho y cursos 
de conversación. También ofrece un servicio de traducción y asesoramiento lingüístico 
a todo el personal de la Universidad Rey Juan Carlos.  
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PLANIFICACIÓN  DE LAS ACCIONES DE MOVILIDAD 
 
Las acciones de movilidad se planifican con un curso académico de antelación. Así, 
durante el curso actual se planificarán las acciones del curso próximo. Esta 
planificación se rige por el siguiente calendario: 
 
Septiembre-Diciembre: Se revisan los convenios de intercambio académico de todas 
las acciones de movilidad, y se firman nuevos convenios. La oferta de plazas 
dependerá no sólo del número de convenios firmado, sino también de las 
disponibilidades presupuestarias. 
 
Alumnos propios: 
 
Enero-Febrero: Se realizan las convocatorias de plazas de movilidad. En concreto se 
realizan tres convocatorias diferenciadas por zonas geográficas: Erasmus (EEES 
excepto España), SICUE (movilidad nacional), MUNDE (movilidad fuera del EEES). 
 
Marzo-Abril: Se resuelven  las convocatorias y se asignan las plazas a los alumnos 
solicitantes. Por tanto, en el mes de Abril se dispone ya de datos muy aproximados de 
movilidad relativa a alumnos propios (modificables únicamente por posibles renuncias) 
para el curso siguiente. 
 
Alumnos de acogida: 
 
Octubre: Se organiza un acto de recepción de alumnos de acogida para aquellos 
alumnos que cursarán el primer cuatrimestre o el curso completo de la titulación. 
 
Febrero: Se organiza un acto de recepción de alumnos de acogida para aquellos 
alumnos que cursarán el segundo cuatrimestre de la titulación. 
 
Abril-Mayo: Las universidades extranjeras comunican al Servicio de Relaciones 
Internacionales los alumnos de acogida que han seleccionado para cubrir las plazas 
acordadas en los convenios. En el mes de Mayo se dispone ya de datos muy 
aproximados de movilidad relativos a alumnos de acogida (modificables únicamente 
por posibles renuncias) para el curso siguiente. 
 
EVALUACIÓN DE LAS ACCIONES DE MOVILIDAD 
 
Las acciones de movilidad poseen mecanismos de evaluación que pueden diferir de 
unas a otras. De manera común a todos los programas, el Servicio de Relaciones 
Internacionales de la Universidad Rey Juan Carlos realiza un exhaustivo seguimiento 
del mismo, mediante la realización de encuestas a los alumnos tanto de acogida como 
propios. Además, también desde el Servicio de Relaciones Internacionales, se 
organizan visitas a las universidades con las que se tiene convenio con el fin de 
garantizar y evaluar la calidad de las mismas.  
 
En lo relativo a mecanismos concretos, el Programa Erasmus de la Unión Europea 
posee su propio mecanismo de evaluación, mediante el análisis y control de algunos 
destinatarios del programa elegidos a partir de un muestreo aleatorio realizado por el 
Organismo Autónomo de Programas Europeos (externo a la Universidad).  
 
Además, todos los beneficiarios de acciones de movilidad relacionadas con la 
titulación responden un cuestionario que posteriormente es evaluado por la Comisión 
para la Garantía de la Calidad. De este modo, se valoran especialmente las 
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propuestas tanto de los alumnos propios como de los alumnos de acogida para la 
revisión y mejora del desarrollo del plan de estudios.  
 
MECANISMOS DE ASIGNACIÓN DE CRÉDITOS 
 
La titulación dispone de dos Gestores Docentes de Intercambio Académico que se 
encargan de garantizar el mecanismo de asignación de créditos. 
 
En el caso del Programa Erasmus, tal y como ya se ha mencionado, el procedimiento 
de reconocimiento de créditos está regulado por la normativa del programa, y se basa 
en la firma de acuerdos académicos que vinculan a tres partes: las dos instituciones 
implicadas y el alumno. El reconocimiento de créditos es automático, pues todas las 
instituciones participantes en el programa utilizan el sistema ECTS como referencia 
académica. En este caso, los Gestores Docentes se encargan de orientar y ayudar a 
los alumnos a elegir correctamente las asignaturas, en coordinación con su 
contraparte en las universidades extranjeras. 
 
En el caso del programa SICUE, el procedimiento será similar al anterior en el caso de 
instituciones que utilicen el crédito ECTS como sistema de medida académica. En el 
caso de instituciones que aún no se hayan adaptado a este sistema, los Gestores 
Docentes evalúan la carga de trabajo en créditos ECTS de los cursos de las 
instituciones externas y, en base a esta evaluación, determinan la asignación correcta 
de créditos.  
 
En el caso del programa MUNDE, dado que las instituciones externas son todas 
ajenas al sistema ECTS, el mecanismo consiste también en evaluar la carga de 
trabajo en créditos ECTS de los cursos de las instituciones externas y, en base a esta 
evaluación, determinar la asignación correcta de créditos. De esta asignación y 
evaluación se encargan también los Gestores Docentes. Una vez determinada la 
equivalencia, se firma un acuerdo académico que vincula a las tres partes: las dos 
instituciones implicadas y el alumno. 
 
MECANISMOS  DE APOYO A LOS ALUMNOS DE MOVILIDAD 
 
Toda la información relativa a programas de movilidad se encuentra disponible en la 
página Web de la Universidad. Además, la Universidad Rey Juan Carlos cuenta con 
una Oficina de Relaciones Internacionales en cada Campus. Desde esta oficina se da 
soporte administrativo a los alumnos. Este soporte incluye información sobre 
convenios, becas, seguros, etc. El soporte académico lo proporcionan los Gestores 
Docentes de Intercambio, que proporcionan a los alumnos información sobre posibles 
destinos, perfiles de los destinos y adecuación de los alumnos a los perfiles. 
Más en concreto sus funciones son las siguientes: 
  


1) Funciones relacionadas con los estudiantes de la Universidad Rey Juan 
Carlos que se desplazan en los distintos programas de movilidad:  


 


a) Difusión 
 


Los gestores deben informar, en la medida de lo posible y de manera realista, de 
los intercambios de los que son responsables. Para ello convocarán reuniones 
informativas de las que deben dar la mayor difusión posible utilizando los cauces que 


cs
v:


 1
35


31
81


08
01


73
17


76
20


21
57


9







crean oportunos. En esa reunión los coordinadores deberán informar a los alumnos de 
su posición en la jerarquía, la cual se ha establecido utilizando los criterios marcados 
en la convocatoria, es decir, la media entre su expediente académico y el resultado del 
examen de idioma, y del número de plazas que ofrecen los programas de intercambio 
que ellos gestionan. Asimismo, deberán informar de cuantos aspectos académicos 
consideren necesarios con la idea de ajustar lo más posible la selección del destino 
con las necesidades y nivel académico del alumnado. 


 


Además deberán proporcionar información sobre otros aspectos igualmente 
importantes no estrictamente académicos, como son por ejemplo el nivel de vida en 
los países de destino, la oferta de ocio o la posibilidad de encontrar un trabajo. . 


 


b) Selección 
 


Los gestores docentes deberán, de acuerdo con la lista jerarquizada según los 
criterios establecidos en la convocatoria de movilidad adjudicar las plazas 
existentes para cada destino. Para ello convocarán una reunión de adjudicación con 
posterioridad a la reunión informativa y en ella otorgarán las plazas de sus 
programas de movilidad.  


 


c) Elaboración del programa de estudios 
 


Los coordinadores académicos deberán acordar con el alumnado seleccionado 
la relación de asignaturas a cursar en la universidad de destino. Para ello tendrán que 
cumplimentar para cada alumno la correspondiente documentación 


 


2) Funciones relacionadas con los estudiantes de intercambio que recibe la 
Universidad Rey Juan Carlos  


 


a) Asesoramiento 
 


En el caso del alumno extranjero, la labor del coordinador académico es 
igualmente importante. Debido a las evidentes necesidades de adaptación a un 
entorno académico diferente al de su país de origen, el coordinador académico deberá 
informar ,entre otros extremos, de las particularidades organizativas de la Facultad y 
de los Departamentos implicados. 


 


b) Apoyo logístico y tutorial 
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Debido a las mismas razones de adaptación mencionadas en el apartado 
anterior, es muy recomendable establecer horas de contacto tutorial con el alumnado 
extranjero, con la idea de asesorarles y servir de enlace con el resto del profesorado y, 
en algunos casos, con los diferentes servicios administrativos de la Facultad y de la 
Universidad. 


 


3) Funciones de carácter general 
 


Al margen de las funciones reseñadas, los gestores docentes deberán: 


 


a) Recopilar la información sobre los programas de intercambio 


b) Promover y colaborar en la gestión de nuevos acuerdos. 


 
 
AYUDAS A LA MOVILIDAD 
 
Todos los programas son cofinanciados por la Universidad. El Programa Erasmus 
dispone de hasta cuatro organismos o instituciones externas que proporcionan ayudas 
financieras adicionales a los alumnos: Ministerio de Educación, Unión Europea, 
Fundación Caja Madrid y Comunidad de Madrid. 
 
El programa SICUE es financiado por el Ministerio de Educación mediante el programa 
de becas Séneca. 
 
El programa MUNDE es financiado por la Universidad y sus beneficiarios pueden 
además optar a becas del Banco de Santander. 
 
Con respecto a los procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del 
plan de estudios, para asegurar un desarrollo correcto del plan de es tudios se ha 
creado la figura del Coordinador del título, que se rá el responsable del correcto 
funcionamiento del título que se propone, por ejemp lo, controlando que no 
exista solapamiento de asignaturas ni lagunas, o co mprobando la disponibilidad 
y adecuación de Guías Docentes. Asimismo, se encarg ará de recoger las 
sugerencias y recomendaciones para la mejora de la calidad para posteriores 
acciones. Para ello mantendrá reuniones periódicas con el profesorado 
responsable de la docencia de la titulación.  
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6. PERSONAL ACADÉMICO 


 
6.1. Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para 


llevar a cabo el plan de estudios propuesto. Incluir información sobre 
su adecuación. 


 
En el caso concreto del futuro Grado estarán implicados los siguientes departamentos: 


 


• Derecho Público I y Ciencia Política 


• Ciencias de la Comunicación II y Ciencias Sociales 


• CC. Educ., Lenguaje, Cultura y Artes, CC. Histórico-Jurídicas y Humanísticas y Lenguas 


Modernas 


• Derecho Privado y Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social 


• Derecho Público II y Filología I 


• Medicina y Cirugía, Psicología, Medicina Preventiva y Salud Pública e Inmunología y 


Microbiología Médica 


• Economía Aplicada I e Historia e Instituciones Económicas (Y Filosofía Moral) 


• Ciencias de la Comunicación I y Lengua Española 


• Economía de la Empresa (ADO), Economía Aplicada II y Fundamentos del Análisis 


Económico 


 


 


 


El conjunto de profesorado disponible para esta titulación en dichos departamentos asciende a 


634 profesores, de los que un 5.84 % de catedráticos de universidad, un 50% de titulares de 


universidad, un 6.15 % de titulares de escuela universitaria, un 11.99% de contratados 


doctores, un 1.58% de colaboradores, un 13.09% de asociados, un 9.62% de visitantes y un 


1.26 % de ayudantes doctores. De estos, el 75.94% son doctores y el 96.15% tienen dedicación 


a tiempo completo. 


  


La experiencia docente, investigadora y profesional de dichos profesores está suficientemente 


demostrada .Dicha experiencia queda avalada por los 335 sexenios y 816 quinquenios 


obtenidos por los profesores de los departamentos implicados en la titulación. 
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Categoría Experiencia 


Tipo de 


vinculación 


con la 


universidad 


Adecuación a los 


ámbitos de 


conocimiento 


Información 


adicional 


11 Catedráticos de 


Universidad, 27 Titulares de 


Universidad, 6 Titulares de 


Escuela universitaria, 4 


Profesores Contratados 


Doctores, 4 Visitantes, 3 


Profesores Ayudantes 


Doctores 


68 sexenios y  


100 


quinquenios 


Permanente y 


no 


permanente, 


según 


categoría 
Derecho Público I y 


Ciencia Política 


76,79% doctores 


y 92.86% a 


tiempo 


completo 


3 Catedráticos de 


Universidad, 29 Titulares de 


Universidad, 2 Titular de 


Escuela Universitaria, 12 


Profesores Contratados 


Doctores, 1 Asociado, 10 


Visitantes. 


27 sexenios y  


60 quinquenios 


Permanente y 


no 


permanente, 


según 


categoría 


Ciencias de la 


Comunicación II y 


Ciencias Sociales 


83.05% doctores 


y 98.31% a 


tiempo 


completo 


7 Catedráticos de 


Universidad, 43 Titulares 


Universitarios, 1 Titulares 


de Escuela Universitaria, 10 


Profesores Contratados 


Doctores, 1 Profesor 


Colaborador, 43 Visitantes 


27 sexenios y  


60 quinquenios 


Permanente y 


no 


permanente, 


según 


categoría 


CC. Educ., 


Lenguaje, Cultura y 


Artes, CC. 


Histórico-Jurídicas 


y Humanísticas y 


Lenguas Modernas 


83.05% doctores 


y 98.31% a 


tiempo 


completo 


2 Catedrático de 


Universidad, 24 Titulares de 


Universidad, 7 Titular de 


Escuela Universitaria,4 


 Profesores Contratados 


Doctores, 3 Visitantes 


54 sexenios y  


123 


quinquenios 


Permanente y 


no 


permanente, 


según 


categoría 


Derecho Privado y 


Derecho del 


Trabajo y de la 


Seguridad Social 


89.33% doctores 


y 90.67% a 


tiempo 


completo 


5 Catedrático de 


Universidad, 35 Titulares de 


Universidad, 2 Titulares de 


Escuela Universitaria, 4 


Profesores Contratados 


Doctores, 4 Visitantes 


43 sexenios y  


115 


quinquenios 


Permanente y 


no 


permanente, 


según 


categoría 
Derecho Público II 


y Filología I 


94.12% doctores 


y 98.04% a 


tiempo 


completo 
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Categoría Experiencia 


Tipo de 


vinculación 


con la 


universidad 


Adecuación a los 


ámbitos de 


conocimiento 


Información 


adicional 


2 Catedráticos de 


Universidad,23 Titulares de 


Universidad, 1 Titular de 


Escuela Universitaria, 4 


Profesores Contratados 


Doctores, 1 Profesor 


Colaborador, 80 Asociados, 


8 Visitantes y 5 Profesores 


Ayudantes Doctores 


37 sexenios y  


57 quinquenios 


Permanente y 


no 


permanente, 


según 


categoría 


Medicina y Cirugía, 


Psicología, 


Medicina 


Preventiva y Salud 


Pública e 


Inmunología y 


Microbiología 


Médica 


38.89% doctores 


y 31.75% a 


tiempo 


completo 


3 Catedrático de la 


Universidad, 28 Titulares de 


Universidad, 4 Titulares de 


Escuela Universitaria, 12 


Profesor Contratado 


Doctor, 2 Profesores 


Asociados, 5 Profesores 


Visitantes  


14 sexenios y  


76 quinquenios 


Permanente y 


no 


permanente, 


según 


categoría 


Economía Aplicada 


I e Historia e 


Instituciones 


Económicas (Y 


Filosofía Moral) 


80.36% doctores 


y 89.29% a 


tiempo 


completo 


5 Catedráticos de 


Universidad, 41 Titulares de 


Universidad, 3 Titulares de 


Escuela Universitaria, 19 


Profesores Contratados 


Doctores, 14  Visitantes 


42 sexenios y  


80 quinquenios 


Permanente y 


no 


permanente, 


según 


categoría 


Ciencias de la 


Comunicación I y 


Lengua Española 


90.36% doctores 


y 98.80% a 


tiempo 


completo 


1 Catedrático de Escuela 


Universitaria, 5 


Catedráticos de Universidad 


, 27 Titulares de 


Universidad, 6 Titular de 


Escuela Universitaria, 5 


Profesores Contratados 


Doctores, 1 Visitante 


43 sexenios y  


122 


quinquenios 


Permanente y 


no 


permanente, 


según 


categoría 


Economía de la 


Empresa (ADO), 


Economía Aplicada 


II y Fundamentos 


del Análisis 


Económico 


79.25 % 


doctores y 100% 


a tiempo 


completo 
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La dedicación del profesorado a cada grado se adecuará al número de grupos ofertados 
por la Universidad en función de la demanda de los alumnos. La experiencia docente y 
versatilidad del profesorado actual permite asegurar que la dedicación del personal 
docente será la adecuada a los requerimientos de los nuevos grados y nuevos grupos. 
En cualquier caso las necesidades de profesorado sobrevenidas se cubrirán según lo 
previsto por la normativa de la Universidad Rey Juan Carlos, y de acuerdo a la 
legislación vigente. 
 
La Universidad Rey Juan Carlos dispone actualmente de un Programa Propio de  
Incentivos a la Investigación para incrementar los sexenios y tramos de investigación 
del  profesorado 


En cuanto a la formación recibida y la experiencia docente del profesorado que 
se encargará del desarrollo de las habilidades que integran las competencias 
profesionales, pueden hacerse las siguientes manifestaciones: 


a) La formación recibida y la experiencia docente del profesorado en materias 
comunes, básicas de rama u obligatorias está más que acreditada, siquiera sea porque 
los Departamentos a que se hace referencia en la Memoria y que tendrán presencia en 
el Grado en Criminología, tienen actualmente encomendada la docencia de iguales o 
similares materias y asignaturas en otros Grados ya implantados y verificados, como 
los de Comunicación Audiovisual, Medicina, Historia, Sociología, Derecho, Relaciones 
Laborales y Recursos Humanos, Ciencia Política y de la Administración y Sociología.  


b) En otras materias o asignaturas donde no se contaba con la experiencia del 
Título propio en Ciencias de la Seguridad, la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales 
estará en condiciones de contar con profesorado especializado que permitirá, asumir la 
docencia en materias o asignaturas tales como medicina legal y forense o agresividad 
escolar y comportamientos asociales en la infancia y adolescencia. En efecto, en el 
primer caso, además del profesorado con que actualmente cuenta la Facultad de 
Ciencias de la Salud, la implantación del Grado en Medicina, permitirá contar con 
profesores especializados para impartirla. Las mismas consideraciones pueden 
efectuarse respecto a la asignatura agresividad escolar y comportamientos asociales 
en la infancia y adolescencia, que se asumirá por los Departamentos de Psicología y 
Ciencias de la Educación, que actualmente imparten la docencia en los Grados de 
Educación Infantil y Educación Primaria. 


c) Las mismas consideraciones pueden efectuarse respecto a las materias de 
informática, comunicación e idioma moderno. Además de los profesores del 
Departamento, la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales y la Universidad Rey Juan 
Carlos cuentan con dos Centros especializados, el Centro Universitario de Estudios 
Sociales Aplicados (CUESA) integrado por más de 100 profesores y profesionales 
especializados en investigaciones cuantitativas y cualitativas en el entorno económico y 
social y el Centro Universitario de Idiomas. 


d) En los mismos términos podemos referirnos a las materias y asignaturas del 
Itinerario III: Intervención Social y Delincuencia, que se asumirá por los áreas de 
Ciencias Sociales, Psicología y Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social, que 
cuentan con amplia experiencia docente e investigadora, en exclusión e inclusión 
social, inserción laboral de colectivos excluidos etc. Este último además, cuenta con los 
profesores y profesionales adecuados para asumir la docencia en la materia de 
prevención en riesgos laborales en la medida en que asume la coordinación académica 
del Master Universitario en Prevención de Riesgos Laborales, contando en consecuencia 
con los profesores y profesionales más acreditados en la materia. 
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e) No puede desconocerse por último, el hecho de que la Universidad Rey Juan 
Carlos, constituye un referente nacional e internacional en materia de análisis y 
prevención del terrorismo y en estudios sobre seguridad. En el ámbito del terrorismo 
pertenecen a nuestra Universidad dos consumados y reconocidos especialistas, como 
son los Prof. Reinares y Alonso Pascual cuya proyección traspasa nuestras fronteras La 
Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales cuenta además, con la primera Unidad de 
Análisis y Documentación sobre Terrorismo que existe en la Universidad española y 
con un Programa de Doctorado específico en la materia, ahora en trámite de 
adaptación para convertirse en Máster de Investigación 


Por su parte, la experiencia adquirida con en el título propio en seguridad ha 
permitido que en la actualidad la Universidad Rey Juan Carlos cuente con un Máster en 
Logística para los Sistemas de Seguridad y Defensa, que se haya creado la Cátedra 
Servicios de Inteligencia y Sistemas Democráticos que constituye la primera iniciativa 
en el ámbito universitario español dedicada a la investigación y estudio de la 
Inteligencia como disciplina científica o, por fin, de que haya promovido en 
colaboración con la Universidad Carlos III el primer Máster Interuniversitario en 
Analista de Inteligencia. No hay que desdeñar por otra parte, la constante colaboración 
en forma de seminarios, cursos de formación, o asesoramiento científico y profesional 
con entidades públicas –señaladamente con el CESEDEN- y con diferentes asociaciones 
profesionales, lo que sin duda enriquecerá la formación de los futuros estudiantes del 
título propuesto. 


 En suma puede afirmarse que la Universidad cuenta con el personal docente 
adecuado y suficiente en todas y cada una de las materias que conforman el título. 


 
Los profesores que se van asignando año a año según se van introduciendo cursos y 


diferenciado por centros y modalidades aparece en la web en los siguientes links: 


- http://www.urjc.es/estudios/grado/criminologia/profesorado.pdf 


(No se puede incluir esta información en la memoria por problemas de espacio en 


la aplicación) Se incluye el cuadro resumen un poco más adelante.  


 


La Universidad Rey Juan Carlos es una Universidad multicampus y por tanto las 


titulaciones que se imparte en diferentes campus no es que pertenezcan a distintos 


centros, sino que se gestionan como un centro, lo único que se imparte en 


diferentes ubicaciones para poder ofertar más de una localización a los alumnos y 


facilitarles los desplazamientos a la hora de estudiar. 


El Grado en Criminología pertenece a la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales y 


como tal cuenta con el siguiente profesorado: 


 Categoría Nº 
Profesores 


Nº 
Doctores 


% Doctores 


 Catedrático de Universidad 3 3 100 


 Profesor Asociado 1 0 0 


 Profesor Ayudante Doctor 2 2 100 
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 Profesor Colaborador 1 0 0 


 Profesor Contratado Doctor 7 7 100 


 Profesor Visitante 6 0 0 


 Titular de Universidad 13 13 100 


 Titular de Universidad 
interino 


12 12 100 


 Titular Escuela Universitaria 1 1 100 


 Titular Escuela Universitaria 
interino 


4 0 0 


 


Este profesorado se distribuye en 3 grupos que están divididos de la siguiente 


manera: 


• Grado en Criminología en Campus de Alcorcón -> 1 grupo 


• Grado en Criminología en Campus de Aranjuez -> 1 grupo 


• Grado en Criminología en Campus de Vicálvaro -> 1 grupo 


 


En resumen contamos con un total de 50 profesores para cubrir una oferta de 3 


grupos cuya carga docente es de 210 ECTS (quitando prácticas Externas y 


reconocimiento académico de créditos que no tiene carga de profesorado). 


Haciendo una estimación de 24 ECTS por profesor obtenemos: 


 


50 profesores * 24 ECTS = 1200 ECTS 


 


Este resultado nos cubre perfectamente la carga docente que generan 3 grupos: 


 


210 ECTS *  3 grupos = 630 ECTS
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La división de créditos que imparte cada profesor por asignatura y campus se 


indica en la siguiente tabla: 


 


 


Profesor por asignaturas Alcorcón Aranjuez Vicálvaro Total  


Profesor 1 6 


  


6 


Lenguaje Forense 6 


  


6 


Profesor 2 


  


12 12 


Informática Aplicada a la Criminología (Grupo 1) 


  


6 6 


Informática Aplicada a la Criminología (Grupo 2) 


  


6 6 


Profesor 3 


  


6 6 


Sociología de la Desviación 


  


6 6 


Profesor 4 


  


6 6 


Instrumentos Matemáticos y Análisis de Datos 


  


6 6 


Profesor 5 


  


3 3 


Violencia Doméstica y de Género 


  


3 3 


Profesor 6 


 


6 6 12 


Lenguaje Forense 


  


6 6 


Lenguaje Forense  6  6 


Profesor 7 


  


6 6 


Historia de la Criminalidad y el Orden Público en 


España 


  


6 6 


Profesor 8 


 


6 6 12 


Introducción a la Sociología 


  


6 6 


Introducción a la Sociología  6  6 


Profesor 9 


  


6 6 


Derecho Penal Especial 


  


6 6 


Profesor 10 


 


6 


 


6 


Introducción al Derecho Público 


 


6 


 


6 


Profesor 11 6 


  


6 


Instrumentos Matemáticos y Análisis de Datos 6 


  


6 


Profesor 12 


 


6 


 


6 


Principios de Economía 


 


6 


 


6 


Profesor 13 


  


6 6 


Introducción al Derecho Público 


  


6 6 


Profesor 14 6 


  


6 


Derecho de la Seguridad Pública y Privada 6 


  


6 


Profesor 15 6 


  


6 


Principios Jurídicos Básicos Aplicables a la 


Criminología 6 


  


6 


Profesor 16 6 


 


6 12 


Dimensiones y Modelos de la Seguridad 6 


 


6 12 


Profesor 17 6 


  


6 


Principios de Economía 6 


  


6 
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Profesor 18 


 


6 6 12 


Teoría de la Organización 


 


6 6 12 


Profesor 19 


  


6 6 


Prevención de Riesgos Laborales 


  


6 6 


Profesor 20 


  


6 6 


Evaluación de Programas y Políticas Públicas 


  


6 6 


Profesor 21 14,75 


 


14,75 29,5 


Medicina Legal y Ciencias Forenses 14,75 


 


14,75 29,5 


Profesor 22 12 6 9 27 


Derecho Penal General 6 6 


 


12 


Política Criminal y Victimología 6 


 


6 12 


Violencia Doméstica y de Género 


  


3 3 


Profesor 23 6 6 


 


12 


Historia de la Criminalidad y el Orden Público en 


España 6 6 


 


12 


Profesor 24 6 


  


6 


Evaluación de Programas y Políticas Públicas 6 


  


6 


Profesor 25 12 


  


12 


Introducción a la Psicología 6 


  


6 


Psicología Criminal y Prevención 6 


  


6 


Profesor 26 


  


6 6 


Estado del Bienestar e Inclusión Social 


  


6 6 


Profesor 27 6 


  


6 


Estado del Bienestar e Inclusión Social 6 


  


6 


Profesor 28 6 


  


6 


Introducción al Derecho Público 6 


  


6 


Profesor 29 6 


 


6 12 


Teorías Criminológicas 6 


 


6 12 


Profesor 30 6 


  


6 


Teoría de la Organización 6 


  


6 


Profesor 31 6 


 


12 18 


Derecho Penal General 


  


6 6 


Derecho Penitenciario 6 


 


6 12 


Profesor 32 6 


 


6 12 


Negociación, Mediación y Resolución de Conflictos 6 


 


6 12 


Profesor 33 


 


6 6 12 


Principios Jurídicos Básicos Aplicables a la 


Criminología 


  


6 6 


Principios Jurídicos Básicos Aplicables a la 


Criminología  6  6 


Profesor 34 6 


 


6 12 


Agentes e Instituciones Públicas 6 


 


6 12 


Profesor 35 


  


6 6 


Derecho de la Seguridad Pública y Privada 


  


6 6 


Profesor 36 6 6 6 18 
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Gestión del Conocimiento: Información e 


Inteligencia Prospectiva 6 


 


6 12 


Gestión del Conocimiento: Información e 


Inteligencia Prospectiva  6  6 


Profesor 37 6 


  


6 


Derecho Penal Especial 6 


  


6 


Profesor 38 


  


6 6 


Terrorismo y Delincuencia Organizada 


  


6 6 


Profesor 39 6 


 


6 12 


Derecho Procesal Penal 6 


 


6 12 


Profesor 40 12 12 


 


24 


Informática Aplicada a la Criminología (Grupo 1) 6 


  


6 


Informática Aplicada a la Criminología (Grupo 2) 6 


  


6 


Informática Aplicada a la Criminología (Grupo 1)  6  6 


Informática Aplicada a la Criminología (Grupo 2)  6  6 


Profesor 41 


  


6 6 


Principios de Economía 


  


6 6 


Profesor 42 12 


  


12 


Introducción a la Sociología 6 


  


6 


Sociología de la Desviación 6 


  


6 


Profesor 43 


  


18 18 


Agresividad Escolar y Comportamientos Asociales 


en la Infancia y la Adolescencia 


  


6 6 


Introducción a la Psicología 


  


6 6 


Psicología Criminal y Prevención 


  


6 6 


Profesor 44 18  18 36 


Criminalística (Prácticas) 4  4 8 


Criminalística (Teoría) 2  2 4 


La Investigación Científica en Criminología 6  6 12 


Tipos y Formas de Delincuencia 6  6 12 


Profesor 45 6  6 12 


Idioma Moderno 6  6 12 


Total general 194,75 66 218,75 479,5 


 


Aparte de esta docencia los profesores también se hacen cargo de los TFG, que en 


la actualidad, sólo hay alumnos del Grado en el campus de Vicálvaro. 
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- Centro adscrito ESERP: 


 


 
 


Apellidos y nombre 
Adecuación a los 


ámbitos de 
conocimiento 


Información adicional 


Rubén Herrero de 
Castro 


CC Políticas Doctor, ANECA 


Juan Carlos Almazán Derecho Licenciado 


Fernando Rodríguez Derecho Doctor 


Nieva Machín CC Políticas Doctora 


Cesar Jiménez Derecho  Doctor 


 


 


EXPERIENCIA DOCENTE E INVESTIGADORA DEL PROFESORADO ADSCRITO 
AL CENTRO ESERP 
 
Rubén Herrero. Profesor actual de la asignatura Principios de Economía de Grado 
Oficial en Criminología 
 
EXPERIENCIA DOCENTE 
-PROFESOR Titular Interino, desde 2006, de la Facultad de Ciencias Políticas 
y Sociología de la Universidad Complutense de Madrid. 
Asignaturas:  
-Estructura y Dinámica de la Sociedad Internacional (Segundo Curso / 
asignatura cuatrimestral / Grado de Gestión / desde 2010-2011) 
-Introducción a las Relaciones Internacionales (Primer Curso / asignatura 
cuatrimestral / Grado de Ciencias Políticas / 2009-2010) 
-Relaciones Exteriores de España (primer Curso / asignatura cuatrimestral / 
Grado de Periodismo / Facultad de Ciencias de la Información / desde 2010-2011) 
-Relaciones Internacionales (Primer curso / asignatura anual / Licenciatura de 
Ciencias Políticas / de 2005-06 a 2008-09). 
-Relaciones Internacionales de Asia-Pacífico (Quinto Curso / asignatura 
cuatrimestral / Licenciatura de Ciencias Políticas / desde 2010-2011) 
-Política Exterior de la Unión Europea (Quinto curso / asignatura cuatrimestral / 
Licenciatura de Ciencias Políticas / 2008-09) 
-Derecho Internacional Público y Comunitario (Tercer curso / asignatura 
cuatrimestral / Diplomatura de Gestión / de 2008-09 a 2009-10 y 2011-2012)  
 
-PROFESOR del programa oficial de post-grado, Máster de Relaciones 
Internacionales de la Facultad de Ciencias Políticas y Sociología de la 
Universidad Complutense de Madrid.  
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Asignatura: Retos de la Sociedad Internacional (asignatura cuatrimestral / de 
2007-08 a 2009-10) 
 
-PROFESOR  de Saint Louis University (Madrid Campus) 
Asignatura: Foundations of Western Political Theory (asignatura cuatrimestral 


/ Degree in International Relations-Political Science). Docencia impartida en 


Inglés. 2010-11 


-PROFESOR / COORDINADOR del Programa de la Universidad de Staffordshire 
(Reino Unido) en ESERP Madrid. Docencia impartida en Inglés. Desde 2003 
Asignaturas: Research Methods / European Union Integration and Enlargement  


 
-PROFESOR del curso “Relaciones internacionales, diplomacia y medios de 
comunicación”, de la Escuela de Verano de la Universidad Complutense de 
Madrid, celebrado en la Escuela Diplomática, 2009, 2010, 2012, 2013 
Módulo: Teoría de la decisión aplicada a las Relaciones Internacionales 
 
-PROFESOR del curso “Derecho Internacional y Relaciones Internacionales. 
Cuestiones actuales”, de la Escuela de Verano  de la Universidad 
Complutense de Madrid, celebrado en la Facultad de Derecho de la UCM, 
2009, 2010 y 2011. 
Módulo: Teoría del conflicto aplicada a las Relaciones Internacionales 
 
-PROFESOR programas Master del Colegio de Politólogos (Madrid). Área: 
Recursos Humanos. 
 
-PROFESOR / DIRECTOR programa, Máster MBA EUDE Business School. 
Módulos Impartidos: Dirección de Marketing / Habilidades Directivas / 
Presentaciones Eficaces. 2011-2014 
 
-PROFESOR programa, Máster MBA en Relaciones Económicas 
Internacionales (on-line) del Instituto Universitario de Investigación en 
Estudios Norteamericanos y la Universidad de Alcalá.  
 
-PROFESOR de los programas Máster de Dirección General y Máster en 
Comunicación, Protocolo y Relaciones Públicas de la Escuela Superior 
Empresarial (ESERP). 2006-2010 
Áreas: Proceso de toma de decisiones. Proceso de percepciones. Imágenes. 
Dinámicas político-psicológicas de liderazgo y comunicación. 
  
-PROFESOR del Máster en Relaciones Internacionales de la Fundación 
Ortega y Gasset -Instituto Columbus-IBS. Seminario Geopolítico sobre Estados 
Unidos. En 2004 y 2005. 
 
-Módulo impartido en 2005: Modelos de toma de decisión y Política Exterior de 
Estados Unidos  
-Módulo impartido en 2004: Política Exterior Contemporánea de Estados Unidos y 
España  
 
 
EXPERIENCIA INVESTIGADORA 
-INVESTIGADOR del Proyecto de Investigación “La seguridad alimentaria en la 
zona del Mediterráneo y en el Norte de África”, aprobado en la convocatoria 
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GR37/14-B (2012) de la Universidad Complutense de Madrid, financiado por la 
UCM y el Banco de Santander Central-Hispano. 
-INVESTIGADOR del Proyecto de Investigación “La política exterior de Estados 
Unidos en un sistema internacional de polaridad compleja: Análisis y prospectiva”, 
Plan Innova USA 2011, Instituto Franklin de la Universidad de Alcalá de 
Henares.  
-INVESTIGADOR del Proyecto de Investigación “La Política Exterior y de 
Seguridad Española ante la configuración del sistema internacional”, aprobado en la 
convocatoria GR35/10-A (2011) de la Universidad Complutense de Madrid, 
financiado por la UCM y el Banco de Santander Central-Hispano.  
-INVESTIGADOR del Proyecto de Investigación “La reformulación de la Política de 
Seguridad Europea”, aprobado en la convocatoria GR58/08 (2009-10) de la 
Universidad Complutense de Madrid, financiado por la UCM y el Banco de 
Santander Central-Hispano.  
-INVESTIGADOR del Grupo de Investigación del CESEDEN, “Evolución de los 
intereses nacionales de España”, dirigido por el Adjunto Civil del Director del 
CESEDEN y Asesor del Ministerio de Defensa, D. Jordi Marsal. 2009 
-INVESTIGADOR del Proyecto de Investigación de la Universidad de Zaragoza, 
“Cultura de paz vs. Cultura estratégica: Influencia de los valores humanitarios en la 
percepción social de la Defensa”, dirigido por la Vice-Decana de la Universidad de 
Zaragoza, Dra. Dña. Natividad Fernández Sola. 2008 
Proyecto (Exp. 65E / Q5018001G) financiado por el Ministerio de Defensa y por 
la Dirección General de Relaciones Institucionales de la Defensa. 
Resolución: 150/38019/2008 (18 de Febrero de 2008), BOE, núm. 45 de 21 de 
Febrero de 2008, págs.10146 y 10147. 
-INVESTIGADOR SENIOR de la Unidad de Investigación sobre Seguridad y 
Cooperación Internacional (UNISCI), grupo de investigación de la Universidad 
Complutense de Madrid, número 940221. Desde 2006. 
PUBLICACIONES ACADÉMICAS 


Libros 
 
-Aliados: Seguridad e imágenes de las Relaciones Trasatlánticas del Siglo XXI, co-
edición: Instituto Benjamin Franklin-Plaza y Valdés, 2014 
-John F. Kennedy y Vietnam: La caída de Camelot, Plaza y Valdés, 2011. ISBN: 
978-84-15271-21-5 
-La realidad inventada: Percepciones y proceso de toma de decisiones en Política 
Exterior, libro prologado por Robert Jervis –Cátedra Adlai Stevenson / Columbia 
University-, Ed. Plaza y Valdés: 
En Madrid (España), 2006, ISBN (10): 84-934395-8-4 / ISBN (13): 978-84-
934395-8-3 
En Méjico DF (Méjico), 2007, ISBN (13): 978-970-722-650-0 
Formato e-book, 2006, ISBN (10): 84-935189-7-2 / ISBN (13): 978-84-935189-7-
4 
 


Capítulos 
 
-“La Política Exterior de España e intereses nacionales”, en Crisis, inercias y 


agotamientos: Repesando la Política Exterior Española, UNISCI, 2012 ISBN: 978-


84-615-7811-5 


-“La Unión europea: ¿Un actor global?” en La Política Exterior de Seguridad y 
Defensa común de la Unión Europea II, colección Unisci Papers (nº 36, Agosto 
2010), UNISCI, ISBN: 978-84-95838-22-3, pp. 17-27. 


cs
v:


 1
54


39
32


34
61


08
65


01
65


14
60


3







-“La Política Exterior de la Unión Europea”, en La Política Exterior de Seguridad y 
Defensa común de la Unión Europea I, colección   Unisci Papers (nº 35, Febrero 
2010), UNISCI, ISBN: 9788495838-18-6, pp. 9-19. 
-“El concepto de interés nacional”, Monografías del CESEDEN, Nº 115, Abril 2010, 
Centro Superior de Estudios de la Defensa Nacional-Ministerio de Defensa de 
España, ISBN: 978-84-9781-569-7, pp.17-39. 
-“Foreign Policy and Transatlantic relations”, en Perceptions and policy in 
transatlantic relations, editorial Routledge, 2009. ISBN: 978-0-415-45487-2., pp. 
26-47. 
-“Don Quijote: Psicología y mitología del antihéroe”, en Comentarios sobre el 
Quijote, Ministerio de Cultura-Dirección General de Cooperación y Comunicación 
Cultural / Federación Española de Círculos y Casinos Culturales, Madrid, 2005, pp. 
51-66. 


 


Artículos 
 
-“Estrategia de Defensa 2013 y vulnerabilidad energética estratégica de España”, 
en preparación, UNISCI 
-“Venezuela: crónica de un caos”, El Periódico de Catalunya (3-III-2013), Grupo 
Zeta, Barcelona, pág. 8.   
-“Cambio climático: Impacto en la seguridad alimentaria del Magreb”, Unisci 
Discussion Papers, nº 31, Enero, 2013, UNISCI, ISSN 1696-2206. 
-“Nuclear, sí gracias”, El Periódico de Catalunya (16-X-2013), Grupo Zeta, 
Barcelona, pág. 8.  
-“Héroes o traidores”, El Periódico de Catalunya (29-VIII-2013), Grupo Zeta, 
Barcelona, pág. 8. 
-“Bengasi Gate e impeachment”, El Periódico de Catalunya (10-VI-2013), Grupo 
Zeta, Barcelona, pág. 10. 
-“África: El arco se tensa”, El Periódico de Catalunya (4-II-2013), Grupo Zeta, 
Barcelona, pág. 8. 
-“Siria: Autopista al infierno”, El Periódico de Catalunya (29-X-2012), Grupo Zeta, 
Barcelona, pág. 8. 
-“Chavez: Sic semper tyrannis”, ElMundo (18-X-2012), Unidad Editorial, , Madrid, 
pág. 21. 
-“La hegemonía de Estados Unidos”, El Periódico de Catalunya (11-VII-2012), 
Grupo Zeta, Barcelona, pág. 10 
 
-“Asia: El retorno del indomable”, El Periódico de Catalunya (24-IV-2012), Grupo 
Zeta, Barcelona, pág. 12. 
-“Decisiones, percepciones y Relaciones Internacionales: Los márgenes operativos 
perceptivos aceptables”, Unisci Discussion Papers, nº 29, Junio, 2012, UNISCI, 
ISSN 1696-2206. 
-“El objetivo es Teherán”, El Periódico de Catalunya (26-I-2012), Grupo Zeta, 
Barcelona, pág. 10. 
-“Europa: ¿Hay alguien ahí?, El Periódico de Catalunya (9-XII-2011), Grupo Zeta, 
Barcelona, pág. 12. 
-“La Política Exterior de España e intereses nacionales”, ”, Unisci Discussion Papers, 
nº 27, Octubre, 2011, UNISCI, ISSN 1696-2206. 
-“Un cuento chino”, El Periódico de Catalunya (30-VIII-2011), Grupo Zeta, 
Barcelona, pág. 7. 
-“Obama: las cicatrices del poder”, El Periódico de Catalunya (30-V-2011), Grupo 
Zeta, Barcelona, pág. 8. 
-“La maldición de Namazu”, El Periódico de Catalunya (11-IV-2011), Grupo Zeta, 
Barcelona, pág. 8. 
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-“El desafío del hambre”,  El Periódico de Catalunya (17-II-2011), Grupo Zeta, 
Barcelona, pág. 8. 
-“El órdago del sol del siglo XXI”, El Periódico de Catalunya (9-XII-2010), Grupo 
Zeta, Barcelona, pág. 8. 
-“¿Una tacita de té?”, El Periódico de Catalunya (12-X-2010), Grupo Zeta, 
Barcelona, pág. 8. 
-“Álvaro Uribe: el arte de lo posible”, El Periódico de Catalunya (7-VIII-2010), 
Grupo Zeta, Barcelona, pág. 7. 
-“La UE, el gigante mudo”, El Periódico de Catalunya (10-VI-2010), Grupo Zeta, 
Barcelona, pág. 8. 
-“Cuba: la cosecha del dolor”, El Periódico de Catalunya (31-III-2010), Grupo Zeta, 
Barcelona, pág. 8. 
-“Chávez: el enigma desvelado”, El Periódico de Catalunya (17-XI-2009), Grupo 
Zeta, Barcelona, pág. 6. 
-“El zar Putin”, TIEMPO, vol. I, nº  (23 de Noviembre a 30 de Noviembre de 2009), 
Grupo Zeta, Madrid, pág. 56. ISSN 0213-1951. 
-“El nudo gordiano de Honduras”, El Periódico de Catalunya (11-IX-2009), Grupo 
Zeta, Barcelona, pág. 8. 
-“La expansión de la democracia: libertad y desarrollo”, Unisci Discussion Papers, 
nº 21, Octubre, 2009, UNISCI, ISSN 1696-2206. 
-“La globalización del miedo”, El Periódico de Catalunya (8-VI-2009), Grupo Zeta, 
Barcelona, pág. 22. 
 
-“Globalización y crimen organizado. Mecanismos de lucha contra el crimen 
transnacional: la Inteligencia”, Inteligencia y Seguridad: Revista de análisis y 
prospectiva, nº 6, Junio 2009, Ed. Plaza y Valdés, Madrid, ISSN 1887-293X. 
-“Congo: la guerra que no cesa”, TIEMPO, vol. I, nº 1388 (28 de Noviembre a 4 de 
Diciembre de 2008), Grupo Zeta, Madrid, págs. 56-57 ISSN 0213-1951. 
-“Los retos de Obama”, TIEMPO, vol. I, nº 1385 (7 al 13 de Noviembre de 2008), 
Grupo Zeta, Madrid, págs. 58 ISSN 0213-1951. 
-“El Tribunal Penal Internacional: ¿Justicia para todos?, El Periódico de Catalunya 
(3-VIII-2008), Grupo Zeta, Barcelona, pág. 6. 
-“Geopolítica del petróleo”, El Periódico de Catalunya (9-VII-2008), Grupo Zeta, 
Barcelona, pág. 6. 
-“Líbano: ¿hacia una nueva guerra civil?, TIEMPO, vol. I, nº 1350 (7 al 13 de Marzo 
de 2008), Grupo Zeta, Madrid, págs. 68-69 ISSN 0213-1951. 
-“Líbano: la caja de Pandora”, El Periódico de Catalunya (19-II-2008), Grupo Zeta, 
Barcelona, pág. 8. 
-“La emergencia de Turquía como potencia regional”, ARI nº 11 (23-I-2008), Real 
Instituto Elcano, Madrid. 
-“Irán: ¿átomos para la paz?, El Periódico de Catalunya (15 de Noviembre de 
2007), Grupo Zeta, Barcelona, pág. 8. 
-“Turquía: el camino hacía la hegemonía regional”, TIEMPO, vol. I, nº 1332 (2 de 
Noviembre al 9 de Noviembre de 2007), Grupo Zeta, Madrid, págs. 68-69 ISSN 
0213-1951. 
-“Influencia de variables políticas y psicológicas en los procesos de información y 
decisión”, Inteligencia y Seguridad: Revista de análisis y prospectiva, nº 2 (Julio 
2007), Ed. Plaza y Valdés, Madrid, págs. 79-95, ISSN 1887-293X. 
-“Evolución de percepciones estratégicas: EE.UU.-Vietnam, de la ficha de dominó al 
peón de ajedrez”, Unisci Discussion Papers nº 13, Enero 2007, UNISCI, págs. 29-
35. ISSN 1696-2206. 
-“Percepción y Relaciones Internacionales: la realidad inventada”, Sistema. Revista 
de Ciencias Sociales nº 173, Marzo 2003, Fundación Sistema, Madrid, págs. 41-63, 
ISSN 0210-0223. 
-“Kennedy y Vietnam: Camelot derrotado. Una perspectiva político-psicológica”, 
Sistema. Revista de Ciencias Sociales nº 165, Noviembre 2001, Fundación Sistema, 
Madrid, págs. 59-83, ISSN 0210-0223.  
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Juan Carlos Almazán. Profesor actual de la asignatura Historia de la Criminalidad 
y el Orden Público de Grado Oficial en Criminología. 
EXPERIENCIA DOCENTE 
- 2008-2010: Docencia universitaria en el Centro de Estudios de  
Investigaciones Jurídicas (CEIJ) en el Máster  de Práctica Jurídica. 
 
- Curso 2007-08 hasta la actualidad: Docencia universitaria en el centro ESERP 
adscrito a la universidad Juan Carlos I (Diplomatura Turismo URJC, Grado 
Oficial en Turismo, Grado Oficial en ADE, Grado Oficial en Criminología). 
Asignaturas: Derecho Administrativo del Turismo, Derecho Civil, Derecho Mercantil, 
Derecho Laboral, Régimen Fiscal de la Empresa, Historia de la Criminalidad en 
España y Orden Público 
 
EXPERIENCIA INVESTIGADORA 
- “Guía de Comunidad de Propietarios OCU”. Ed. EDOCUSA. Madrid, 2011 
- “Recomendaciones frente a los fraudes en internet”. Revista Iuris. Madrid, 2008 
 
 
 
Fernando Rodríguez. Profesor actual de la asignatura Introducción al Derecho 
Público del Grado Oficial en Criminología. 
EXPERIENCIA DOCENTE 


-  Conferencia impartida: “La regulación laboral especial en el deporte 
profesional, normativa y resoluciones”  Ilustre Colegio de Abogados de 
Oviedo, 20 de octubre 2011. 
 
- Conferencia impartida: “La responsabilidad civil y penal en la práctica 
deportiva”, Ilustre Colegio de Abogados de Gijón, 29 de marzo 2012. 
 
- Conferencia impartida: “El dopaje en el Derecho del deporte” Ilustre 
Colegio de Abogados de Madrid, 21 de mayo de 2012. 
 
- Conferencia impartida: “Figuras delictivas en el Derecho penal 
deportivo”, Ilustre Colegio de Abogados de Oviedo, 11 de octubre de 2012. 


 
- Ponente en las I Jornadas de Derecho deportivo celebradas el 22 de marzo 
de 2014 en la Palma (Canarias). 


 
EXPERIENCIA INVESTIGADORA 
“Problemas Jurídicos del Dopaje”  
 Revista del Ilustre Colegio de Abogados de Oviedo, abril 2006. 
 


“El mobbing en el Derecho deportivo andaluz” Anuario Andaluz de 
Derecho Deportivo, número 6, 2006. 


 
Segundo Premio en la IV Edición de Artículos Monográficos de la 
Agrupación de Jóvenes Abogados de Madrid, 18 de octubre de 2012. 


 
 
Nieva Machín. Profesora actual de la asignatura Teoría de la Organización del 
Grado Oficial en Criminología. 
EXPERIENCIA DOCENTE 
GRADOS UNIVERSITARIOS 
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■ Curso 2014-15, 2013-2014: Docencia universitaria en el centro 
ESERP adscrito a la universidad Juan Carlos I (Grado 
universitario Marketing). 
Asignaturas: Marketing Industrial, Técnicas de negociación. 


 
■ Cursos 2014-15, 2013-2014, 2012-2013, 2011-2012, 2010-2011: Docencia 
universitaria en la universidad británica Staffordshire University (Bachelor 
degree in Business Administration). 
Asignaturas: Strategic managment, Investigations-Project. (Dirección estratégica, 
Investigación de proyecto) 


 
■ Curso 2012-2013: Docencia universitaria en el centro ESERP 
adscrito a la universidad Juan Carlos I (Grado universitario 
Marketing). 
Asignaturas: Historia  económica  del  Marketing, Políticas  de Marketing. 


 
■ Curso 2011-2012: Docencia universitaria en el centro ESERP 
adscrito a la universidad Juan Carlos I (Grado universitario 
Marketing). 
Asignaturas:  Psicología  aplicada  al  Marketing,  Historia  económica  del  
Marketing,  Inglés,  Políticas  de Marketing. 
 
■ Curso 2011-2012: Docencia universitaria en el centro ESERP 
Asignatura: Comunicación Política (Titulación privada Empresa y Publicidad). 
 
■ Cursos 2013-2014, 2012-2013, 2011-2012, 2010-2011: Docencia 
universitaria en la universidad británica Staffordshire University (Bachelor 
degree in Business Administration). 
Asignaturas: Strategic managment, Investigations-Project. (Dirección estratégica, 
Investigación de proyecto) 
 
■ Curso 2010-2011: Docencia universitaria en el centro ESERP 
adscrito a la universidad Juan Carlos I (Grado universitario 
Marketing). 
Asignaturas: Psicología aplicada al Marketing, Historia económica del 
Marketing, Ingles, Métodos de decisión aplicados al marketing, 
Comportamiento del consumidor. 
 
■ Curso 2010-2011: Docencia universitaria en el centro ESERP 
adscrito a la universidad Juan Carlos I (Grado universitario 
Turismo). 
Asignaturas: Derecho Mercantil, Derecho Administrativo del Turismo, 
Psicosociología del Turismo. 
 
■ Curso 2010-2011: Docencia universitaria en el centro ESERP 
adscrito a la universidad Juan Carlos I (Titulación privada 
Empresa y Publicidad). 
Asignatura: Propaganda política y publicidad institucional. 
 
 
 
MASTER 


 
■ Curso 2014-15: Profesora adjunta de la asignatura Marketing, 
Globalización y multiculturalidad en el  Máster Universitario en 
Marketing Global y nuevos mercados. Cela Open Institute COI. 
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Universidad Camilo José Cela. 
 


■ Curso 2014-15 : Profesora adjunta de las asignaturas : 
Internacionalización de la empresa y España como mercado objetivo en el  
Máster Universitario en Negocios Internacionales. Cela Open Institute 
COI. Universidad Camilo José Cela. 


 
■ Tribunal de defensa de Proyectos de Fin de Master: MBA.Universidad 
Europea. Cursos: 2013-14. 


 
■ Curso 2014-15 : Profesora en  Máster Universitario en Dirección 
General MBA. Universidad Europea (UE). 
Módulo: Habilidades Directivas. 
■ Tutela de Proyectos de Fin de Master: MBA, Dirección de Comunicación 
y marketing. EUDE. Cursos: 2013-14, 2012-13, 2011-12.  


 
■ Tribunal de defensa de Proyectos de Fin de Master: MBA, Dirección de 
Comunicación y marketing. EUDE. Cursos: 2014-13, 2012-13, 2011-12. 


 
■ Curso 2014-15: Ponente en Master MBA en UNIR Business School. 
(Universidad Internacional de la Rioja).  
Módulo: Dirección Comercial y Dirección de Marketing. Negocios y 
Marketing Internacional. 


 
■ Curso 2014-15,  2013-2014: Ponente en Master MBA en IMF Formación.  
Módulo: Protocolo empresarial. Negociaciones Internacionales. 


 
■ Curso 2014-15,  2013-2014: Ponente en Master MBA en IMF Formación.  
Módulo: Gestión de los Recursos Humanos. 
 
■ Curso 2013-14: Profesora en  Máster Universitario en Dirección 
Internacional de la Seguridad y la Protección Civil  De la Universidad 
Europea (UE). Módulo: Responsabilidad Social Corporativa. 


 
■ Curso 2013-2014: Ponente en Master de Comunicación avanzada en la 
escuela de negocios Nextt International business school.  Módulo: 
Introducción al derecho a la Información. 


 
■ Curso 2013-2014: Ponente en Master de Comunicación avanzada en la 
escuela de negocios NextIbs International business school.  Módulo: Técnicas 
de Negociación Internacional. 


 
■ Curso 2013-2014: Ponente en Master de Dirección de RR.HH y RSC en el 
centro ESERP (Master oficial por la Universidad Rey Juan carlos)  . Módulo: 
Stakeholders , Shareholders. Grupos de Interés y RSC. 


 
■ Curso 2013-2014: Ponente en Master de Dirección de Marketing en el centro 
ESERP (Master oficial por la Universidad Rey Juan carlos) . Módulo: 
Branding. 


 
■ Curso 2013-2014: Ponente en Master MBA en el centro ESERP. Módulo: 
Branding. 


 
■ Curso 2013-2014: Ponente en Master de Dirección de empresas turísticas 
en el centro ESERP. módulo: Merchandising turístico  


 
■ Curso 2013-14, 2012-2013 2011-2012: Profesora en Master MBA en el 
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centro EUDE (Escuela europea de dirección y empresa). Módulo: 
Habilidades directivas. 


 
■ Curso 2013-14:  Profesora en Dirección de marketing en el centro 
EUDE (Escuela europea de dirección y empresa). Módulo: Habilidades 
directivas. 


 
■ Curso 2013-14, 2012-13:  Profesora en Dirección de recursos 
humanos en el centro EUDE (Escuela europea de dirección y 
empresa). Módulo: Desarrollo de personal y gestión del talento. 


 
■ Curso 2012-2013 2011-2012: Profesora en Master MBA en el centro EUDE 
(Escuela europea de dirección y empresa). Módulo: Políticas de Marketing. 
 
■ Curso 2011-2012: Profesora en Master de Recursos Humanos en el 
centro EUDE (Escuela europea de dirección y empresa). Módulo: 
Responsabilidad social corporativa 


 
■ Curso 2011-2012: Profesora en Master de Marketing en el centro 
EUDE (Escuela europea de dirección y empresa). Módulo: Política de 
Promoción 
 
■ Curso 2011-2012, 2010-2011: Ponente en Master de Dirección de Marketing 
en el centro ESERP. Módulo: Marketing de clientes. Fidelización y CRM. Módulo: 
Branding 
 
■ Curso 2010-2011: Ponente en Master en dirección de Recursos 
Humanos - RSC en el centro ESERP. Módulo: Cooperación y resolución de 
conflictos laborales. 


 
■ Curso 2010-2011: Ponente en Master en Comunicación,RRPP y protocolo en 
el centro ESERP. Módulo: Técnicas de la Comunicación. Relaciones Públicas 
internas y externas. Comunicación Relacional. Publicidad y Propaganda. Patrocinio, 
Sponsoring y Mecenazgo. Promoción. 
 
■ Septiembre 2008-Noviembre 2009: Planificación y coordinación de 
cursos de comunicación y diseño gráfico, realizando también selección de 
personal y seguimiento docente además de apoyo formativo y de recursos. 
 
■ Noviembre 2008-Mayo 2009: Formadora de cursos de 
comunicación, publicidad y relaciones públicas dirigidos a personal 
de reciente incorporación a departamentos de marketing de diferentes 
empresas. 
 
■ Noviembre 2008-Mayo 2009: Formadora de cursos intensivos de 
Photoshop a nivel iniciación, medio y avanzado a alumnos de artes 
gráficas y diseño. 
 
■ Diciembre 2005-Febrero 2006: Formadora de cursos de Freehand y 
Photoshop dirigidos a responsables de departamento de marketing y 
técnicos de diversas empresas. 
 
César Jiménez. Profesor actual de la asignatura Derecho Penal General del Grado 
Oficial en Criminología. 
EXPERIENCIA DOCENTE 
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� Profesor en el Master de Finanzas y Master de Negocio Bancario y Agente 
Financiero de Fundación CIFF (Productos Financieros, Prevención de 
Blanqueo de Capitales), Programa Superior de Agente Financiero, Fiscalidad 
de Productos Financieros, Prevención de Blanqueo de Capitales, Aspectos 
Jurídicos del Negocio Bancario. 2008/2011. 


� Universidad de Mississippi. Mercados Financieros y Planificación Financiera. 
2010/2012. 


� Formador. Banco Santander Central Hispano. Dpto. de Formación. 2002-
2003. Fiscalidad y Prevención de Blanqueo de Capitales. 


� Formación de Centros MEC. PYMES. Formación Profesorado MEC. 
� Escuela de Mandos Intermedios (EMI). Formación a PYMES. 
� BAI Centro de Estudios. Políticas de Marketing, Presupuestación. 1994. 
� EBS European Business School. Mercados Financieros Internacionales. 1994. 
� Eserp. Escuela de Administración de Empresas. Política de Productos. 1998. 
� Curso de Prevención de Blanqueo de Capitales (7 ediciones), como profesor 


- tutor y redactor del curso, para Especialistas Latinoamericanos (Ceddet, 
Instituto de Estudios Fiscales, UAH y Fundación CIFF). 2003/2010. 


� Curso Prevención del Blanqueo de Capitales. 8 ediciones. Fundación CIFF. 
2008. 


� Seminario Blanqueo de Capitales – junio 2005. Antigua Guatemala. 
� Seminario Internacional Lavado de dinero. La Paz, Bolivia. 2009. 
� Seminario Blanqueo de Capitales, ACAMS, Miami, 2008. 
� Miembro Académico de ACAMS (Certified AntiMoney Laundering). 


Especialista en la Prevención del Blanqueo de Dinero. Miembro de la 
Asociación Latinoamericana de Investigadores de Fraudes y Crímenes 
Financieros (ALIFC). República Dominicana. 2007. 


� ESESA, Master Executive de Banca y Entidades Financieras. Prevención de 
Blanqueo de Capitales. 


� Formador y ponente en empresas como Banco de Brasil, Ing Real Estate, 
Banco Santander. 


� Profesor ADM. MBA Comercio Exterior y Dirección Financiera. 2011/2012. 
� Profesor Mercados Financieros y Planificación Financiera, Univ. Mississippi, 


2012. 
� Profesor Eserp. Macroeconomía, Microeconomía, Entorno Económico, Análisis 


de Estados Financieros, RSE. Contabilidad de Sociedades, Matemáticas 
Financieras. 2013 


� Ponente Instituto Seneca, Medios de pago internacionales, Economía 
mundial, 2013. 


� Ponente ADM Business School, Medios de pago internacionales, 2013. 
� Ponente EFFA (European Financial Planning Association), Macroeconomía y 


Política Monetaria y Fiscal, 2013. 
 
EXPERIENCIA INVESTIGADORA 


� Tesis Doctoral publicada. http://www.eumed.net/tesis-doctorales/2009/cjs/ 
� Medidas legales y prevención del blanqueo de capitales. Editorial CEP. 


Madrid. 2009.  
� Manual de Blanqueo de Capitales. Características, contexto, medidas legales 


y prevención. Conforme Normativa Ley 10/2010. CEP. Madrid. 2011.  
� Reedición Manual de Blanqueo de Capitales, actualización 2014, en curso. 
� Análisis de mercados y activos financieros. Editorial CEP. Madrid. 2009. 
� El blanqueo de capitales: Globalización financiera, economía sumergida y 


blanqueo de capitales. Editorial EAE. 2011.  
� Publicación casos de estudio:  


o Blanqueo de capitales y prueba indiciaria. 2009. 
o Blanqueo de capitales y secreto profesional. 2009.  
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Habida cuenta del número de profesores antes mencionados y estimando una 
oferta para 70 plazas en su primera promoción,  ESERP dispone de los recursos 
humanos necesarios para impartir esta titulación, ya que cuenta con la plantilla 
especificada anteriormente, si bien se efectuará un incremento en la 
estructura del profesorado a medida que se vayan integrando nuevos alumnos 
de futuras promociones. 


Para impartir esta titulación se cuenta con la misma plantilla docente que 
actualmente se encarga de la docencia en las Titulaciones de Grado ADE, Grado 
Marketing y Grado Turismo como Centro adscrito a la URJC. El Claustro de 
Profesores está formado por Doctores y Licenciados. En su elección se trata de 
conjugar, su dominio de los contenidos y la practicidad de su metodología. En el 
profesorado, apreciamos tres perfiles complementarios: 


 


• El de los Doctores especialistas en las diferentes materias que van a 
impartir. Unirán sus conocimientos con las conclusiones en la investigación 
que van desarrollando a lo largo de su carrera. 


• El de los profesores que compatibilizan la docencia con la experiencia 
empresarial, con objeto de enriquecer el contenido teórico a impartir con 
los ejemplos prácticos de las empresas en las que desarrollan su actividad 
empresarial. 


 


ESERP, controlará y evaluará al claustro docente basándose siempre en criterios de 
calidad pedagógica. En este sentido dentro del sistema de garantía de calidad, la 
evaluación es doble: 


 


• De una parte la que realizan los alumnos del programa a lo largo de los 
cursos académicos. 


• De otro lado, la del Coordinador del Programa  que valoran su adecuación, 
trabajo, generación de casos, investigación e implicación en el centro. 


 


A partir de toda la información recogida, ESERP utiliza el siguiente procedimiento 
para la asignación de la docencia: 


• Análisis pormenorizado de su titulación y especialidad. 


• Análisis de la experiencia docente de la materia a impartir. 


• Análisis de la experiencia profesional en la materia a impartir. 


• Capacidad pedagógica. 


• Análisis de los casos, ponencias y artículos que el ponente haya llevado 
a cabo sobre la materia a impartir. 


2. La contratación del profesorado se realiza por los medios de selección de 
personal, valorando su currículo académico, experiencia docente y su  
experiencia en el mundo de la empresa, para que el alumno tenga una 
visión teórica de la materia combinada con casos prácticos de la realidad 
empresarial del sector.  


3. En ESERP, se respetan los derechos fundamentales y de igualdad entre 
hombres y mujeres recogidos en la Ley Orgánica 3/2007 de 22 de marzo. 
 


PLAN DE PREVISIÓN DE CONTRATACIÓN DE PROFESORADO 
ESPECIFICANDO EL PERFIL Y EXPERIENCIA SOLICITADO 
La contratación de futuros profesores del Grado en Criminología se regirá por 2 
criterios básicos: docente (los nuevos profesores serán todos ellos profesionales 
con amplia experiencia en docencia universitaria, además de poseer todos el título 
de Doctor), profesional (todos serán profesionales con grandes conocimientos en el 
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área de conocimiento a impartir y con amplia experiencia profesional en empresas 
del sector público o privado afín a la asignatura, para favorecer una adquisición de  
conocimientos práctica y actual a los alumnos).    
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6.2. Otros Recursos Humanos 
 
Personal de apoyo disponible: 
 
El Personal de Administración y Servicios de la Universidad Rey Juan Carlos 
normalmente no tiene funciones específicas de apoyo a la docencia de una 
titulación específica, sino que da apoyo a todas las titulaciones que se imparten en 
cada Campus.  
 
CAMPUS VICÁLVARO 
 


En la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales (Campus de Vicálvaro), el personal 
de administración y servicios asciende a 88 personas, de las que el 75,6% de 
funcionarios y el 24,4 % laborales. La totalidad de la plantilla tiene dedicación a 
tiempo completo. 


El personal de administración y servicios se estructura según se indica a 
continuación: 


- Decanato 


 1 Secretaria/o de Dirección 


 1 Administrativo 


- Gerencia 


1 Gerente Campus 


1 Secretaria/o de Dirección 


 1 Técnico Superior 


 1 Técnico de Gestión 


- Apoyo a los departamentos 


 1 Secretario Administrativo por cada Departamento. 


- Área de Alumnos 


 1 Jefe de Sección 


 2 Jefe de Negociado 


 2 Administrativos 


 4 Auxiliares 


 1 Técnico Especialista II 


- Área de Asuntos Generales-Organización 


 1 Jefe de Sección 


 1 Jefe de Negociado 


 1 Auxiliar Administrativo 


 3 Técnico Especialista III 


1 Conductor 


- Área de Extensión Universitaria 


 1 Jefe de Negociado 


1 Jefe de Sección 


1 Auxiliar Administrativo 
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- Área de Gestión Económica - Inventario 


 1 Jefe de Sección de Inventario 


 1 Jefe de Negociado de Inventario 


 1 Jefe de Sección 


 1 Auxiliar Administrativo  


- Área de Informática 


 2 Analista 


 1 Jefe de Sección 


 1 Jefe de Negociado 


 4 Operadores 


- Área de Información y Registro 


 2 Técnico especialista II 


 1 Administrativo 


 1 Técnico Auxiliar 


- Área de Mantenimiento 


 1 Jefes de Negociado 


 2 Técnicos especialista I 


 1 Técnicos Especialista III 


- Área de Ordenación Académica (Gabinete de Estudios, Análisis y 
Planificación) 


 1 Jefe de Sección 


 1 Administrativo 


- Área de Recursos Humanos 


 1 Jefe de Sección 


 1 Titulado Grado Medio II 


- Área de Relaciones Internacionales 


 1 Jefe de Negociado 


- Almacén 


 1 Jefe de Negociado 


- Biblioteca de Campus 


 1 Directoria de Biblioteca 


 3 Jefe de Sección 


 1 Facultativo 


 7 Técnicos Auxiliares Biblioteca 


 2 Ayudante  Biblioteca 


- Centro de Información y Orientación para el empleo (C.O.I.E).  


  1Titulado Grado Medio II 


 1 Técnico de Gestión 


 1 Auxiliar Administrativo 
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 2 Técnico Especialista I 


 1 Administrativo 


 1 Jefe de Negociado 


- Publicaciones 


 2 Jefe de Sección 


- Servicio Médico 


 1 Enfermera de Empresa 


- Servicio de Prevención de Riesgos Laborales 


 1 Oficial de Oficios 


- Personal de Apoyo a Centros e Institutos 


1 Administrativo 


1 Titulado Grado Medio II 


1 Jefe de Sección 


- Apoyo a la Docencia 


 1 Técnico Superior 


 


CAMPUS ALCORCON 


Al estar incluidas todas las Titulaciones de la Rama de Ciencias de la Salud en la 
Facultad de Ciencias de la Salud  y la unidad docentes delegada de la Facultad de 
Ciencias Jurídicas y Sociales, no existe una exclusividad del personal de 
administración y servicios en una titulación, trabajando transversalmente en todas 
las titulaciones que se imparten en este campus, no existiendo ningún problema en 
la asignación de competencias de este personal. En Campus de Alcorcón, el 
personal de administración y servicios asciende a 67 personas de las que el 89,5% 
son funcionarios y el 10,4% son laborales. La totalidad de la plantilla tiene 
dedicación a tiempo completo. 
 
El personal de administración y servicios se estructura según se indica a 
continuación: 
 
o Área de Alumnos 
o Área de Asuntos Generales 
o Área de Extensión Universitaria 
o Área de Gestión Económica 
o Área de Informática 
o Área de Información y Registro 
o Área de Mantenimiento 
o Área de Ordenación Académica 
o Área de Recursos Humanos 
o Área de Relaciones Internacionales 
o Biblioteca de Campus 
o Laboratorios 
o C.O.I.E. 
o CAT 
o Apoyo a los departamentos 
 
 
CAMPUS ARANJUEZ 
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El personal, no docente, de Administración y Servicios del Centro del nuevo 
Campus de Aranjuez tiene asignadas funciones de apoyo a la docencia de todos los 
estudios que se imparten en el Campus. 
Para el correcto desarrollo y funcionamiento de Administración y Servicios al 
alumnado, el Campus de Aranjuez contara en cada momento con el personal 
necesario para ofrecer la cobertura de calidad en la prestación de los servicios 
necesarios al alumnado del Campus. Para ello se contará con la siguiente plantilla 
que se desglosa en la siguiente tabla: 
 


CATEGORÍA PROFESIONAL DEPARTAMENTO PUESTO DE TRABAJO  


Directora Asuntos Económicos 


Técnico Audiovisual Sistemas y Operaciones 


Arquitecto Servicios Generales 


Jefa de Negociado Asuntos Económicos 


Of 2ª Administrativo Secretaría de Alumnos 


Director Recursos Humanos 


Jefa de Sección Comunicación Y Marketing 


Jefa de Negociado Secretaría de Alumnos 


Auxiliar de Biblioteca Biblioteca 


Of 1ª Administrativo Dirección 


Jefa de Negociado Recursos Humanos 


Técnico Especialista Servicios Generales 


Ayudante de Biblioteca Biblioteca 


Técnico Informático Sistemas y Operaciones 


Of. 2ª Administrativo Secretaría de Alumnos 


Director Sistemas y Operaciones 


Técnico Informático Sistemas y Operaciones 


Jefe de Negociado Dirección 


Técnico Especialista Servicios Generales 


Director Secretaría de Alumnos 


Auxiliar de Biblioteca Biblioteca 


Técnico Especialista Servicios Generales 


Técnico Informático Sistemas y Operaciones 


Ordenanza Servicios Generales 


Ordenanza Servicios Generales 


Ordenanza Servicios Generales 


Ordenanza Servicios Generales 


Ordenanza Servicios Generales 


Ordenanza Servicios Generales 


Ordenanza Servicios Generales 


Ordenanza Servicios Generales 


Ordenanza Servicios Generales 


Ordenanza Servicios Generales 


Ordenanza Servicios Generales 


Ordenanza Servicios Generales 


Ordenanza Servicios Generales 


Ordenanza Servicios Generales 


Ordenanza Servicios Generales 


Ordenanza Servicios Generales 


Ordenanza Servicios Generales 
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Ordenanza Servicios Generales 


Ordenanza Servicios Generales 


Ordenanza Servicios Generales 


 
La experiencia profesional de la plantilla queda, por su adecuación a los perfiles 
exigidos para cada plaza, garantizada por el proceso de selección del personal, que 
se ajusta estrictamente a la normativa general aplicable a la contratación de 
personal. 
Por otra parte, la Universidad Rey Juan Carlos se preocupa por mantener 
actualizados los conocimientos de su plantilla con cursos de actualización y 
formación. 
 
 


La experiencia profesional de la plantilla queda avalada por el hecho de que se trata 
de las mismas personas que vienen cumpliendo estas labores hasta el momento. Su 
adecuación queda garantizada por el proceso de selección del personal, que se 
ajusta estrictamente a la normativa general aplicable a los empleados públicos. 
Asimismo, para fomentar la igualdad de oportunidades, la Universidad aplica el RD 
2271/2004, que regula el acceso al empleo público y la provisión de puestos de 
trabajo de las personas con discapacidad, sin perjuicio de la igualdad de 
condiciones de acceso que debe imperar entre los candidatos a la cobertura de 
puestos de empleo público. 


 


Por otra parte, la Universidad se preocupa por mantener actualizados los 
conocimientos de su plantilla para lo que, desde el Servicio de Formación, se 
organizan cursos de adecuación y actualización. 


El personal del Servicio de Infraestructura Tecnológica de la Universidad Rey 
Juan Carlos gestiona todo lo relativo a la informática y las comunicaciones de la 
universidad, promueve y coordina las actuaciones globales de implantación de 
Tecnologías de la Información y de la Comunicación (TIC) según su Plan 
Estratégico, apoyando las actividades de docencia, gestión, investigación y 
servicios. 


Entre sus funciones figuran: 


- Entablar relaciones y fomentar cauces de colaboración con instituciones afines en 
el ámbito de las TIC. 


- Promover y facilitar el uso de las TIC en la docencia, incluida la promoción de la 
docencia virtual. 


- Mejorar los procesos de gestión, mediante la adecuada informatización. 


- Facilitar las comunicaciones de los miembros de la Universidad a través de una 
adecuada gestión de la red �de comunicaciones. 


- Representar a la Universidad en foros nacionales e internacionales relacionados 
con las TIC. 


- Mejorar la formación de los alumnos de la URJC en materia de TIC a través de 
programas de becas. 


- Obtención de recursos adicionales como apoyo de la estrategia TIC de la 
Universidad. 


- Establecer el mecanismo para la atención adecuada de los usuarios respecto a los 
servicios TIC. 


Por otro lado, el Centro de Atención al Usuario (CAU), www.cau.urjc.es, es el 
punto de contacto de toda la comunidad universitaria con el Área de Nuevas 


cs
v:


 1
38


30
14


41
95


10
05


24
91


81
30


3







Tecnologías: a través del teléfono 4444 o bien mediante correo electrónico y vía 
Web, es posible dar de alta incidencias informáticas y posteriormente seguir su 
evolución hasta el cierre de la misma. Este sistema permite al Área de Nuevas 
Tecnologías gestionar de manera eficiente su infraestructura al tener información 
en todo momento del estado de las TIC bajo la percepción del usuario. Este servicio 
gestiona una media de 1.000 incidencias mensuales. 
 
 
 
Previsión de profesorado y otros recursos humanos necesarios 
 
Actualmente la Universidad dispone de los recursos humanos necesarios para 
impartir esta titulación. En el caso de que la demanda fuera superior a lo previsto 
inicialmente, la Universidad estudiará la posibilidad de ampliar la plantilla docente 
para atender a ese incremento de la demanda. 
 
 
Justificación de adecuación de los recursos humanos disponibles 
 
El personal disponible para la puesta en marcha de esta titulación es el adecuado. 
La adecuación de la plantilla viene avalada por la experiencia acumulada, que en el 
caso de los docentes se concreta en los sexenios y quinquenios especificados 
anteriormente.  
 
Por otra parte, tanto el personal docente como el de administración y servicios, ha 
sido seleccionado conforme a la normativa vigente y con plena garantía de su 
adecuación a los perfiles exigidos para cada plaza. 
 
La contratación del profesorado se realiza por los medios establecidos legalmente. 
Desde la Universidad, y en concreto desde el Vicerrectorado de Profesorado e 
Investigación y desde el Vicerrectorado de Docencia, Ordenación Académica y 
Títulos, se recomienda que las Comisiones de Valoración se constituyan y resuelvan 
respetando los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres 
recogidos en la Ley Orgánica 3/2007 de 22 de marzo, Derechos Humanos y 
principios de accesibilidad universal, valores propios de una cultura de paz y valores 
democráticos, todo ello sin alterar los principios constitucionales de mérito y 
capacidad. 
 
ESERP 


El Personal Directivo y el Personal de Administración y Servicios de ESERP tiene 
como funciones entre otras, el apoyo a la docencia de la  titulación que se imparte. 


El personal de administración y servicios asciende a 14 personas con contrato fijo. 
La totalidad de la plantilla tiene dedicación a tiempo completo. 


El personal de administración y servicios se estructura según se indica a 
continuación: 


• Área de Alumnos 
• Asuntos generales y administración. 
• Ordenación Académica. 
• Recursos Humanos 
• Orientación profesional y prácticas 
• Área de Gestión Económica 
• Área de Informática 
• Área de Información y Registro 
• Área de Mantenimiento 
• Apoyo a los Departamentos 
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La experiencia profesional de la plantilla está avalada por el hecho de que se trata 
de las mismas personas que vienen cumpliendo estas labores hasta el momento, 
habiendo superado los sistemas de calidad ISO 9001/2000 y MADRID EXCELENTE. 


Por otra parte, ESERP se preocupa por mantener actualizados los conocimientos de 
su plantilla para lo que, desde el Servicio de Formación, se organizan cursos de 
adecuación y actualización y se facilita a la plantilla la posibilidad de estudiar para 
la continua mejora aplicable al desarrollo profesional. 
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7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios 
disponibles 


 
 
La Universidad hace un uso transversal de todos sus recursos, por lo que todos los 
medios materiales están a disposición de la comunidad universitaria con 
independencia de su adscripción a una u otra titulación. 
 
CAMPUS DE VICÁLVARO 
 
El Campus de Vicálvaro, donde se ubica la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, 
ocupa una parcela de 70.000 metros cuadrados completamente urbanizada. En este 
momento hay construidos cinco edificios: Gestión y Decanato, Aulario (cuatro 
bloques),  Departamental, Residencia de Estudiantes  y Biblioteca. 
 
El Edificio de Gestión y Decanato integra en 6.116 metros cuadrados de 
superficie construida, distribuidos en dos plantas, las instalaciones propias del 
Decanato de la Facultad de CC Jurídicas y Sociales. Además, cuenta con 13 aulas 
con una capacidad total de 1.080 alumnos y un tamaño medio de 83 alumnos por 
aula y un laboratorio de Idioma, con 28 ordenadores. Aquí también se encuentran, 
en la planta baja, el Servicio de Secretaría de Alumnos, el COIE, el Servicio Médico 
y la Cafetería-Restaurante, con cocinas, autoservicio, comedor para profesores y 
alumnos, de 239 metros cuadrados. 
 
El Aulario dispone de 23.844 metros cuadrados distribuidos en tres plantas y 
sótanos, donde su ubican 47 aulas con una capacidad total de 5.047 alumnos y un 
tamaño medio de 107 alumnos por aula. De ellas, 32 están equipadas con cañón 
fijo en el techo y todas las aulas tienen puntos de salida de datos para la conexión 
a Internet, puntos de salida de señales de radio y TV, megafonía y suficientes 
sistemas de videoproyección, fijos y portátiles, para el apoyo docente. En este 
edificio tienen despachos las asociaciones de estudiantes, y en la planta baja del 
mismo se encuentran también la Librería del Campus, el servicio de Reprografía 
para profesores y alumnos y la Capilla. El Edificio dispone también, en su planta 
baja, de Cafetería con  236 metros cuadrados de superficie. 
 
En las dependencias del Aulario se cuenta con un Laboratorio de Criminalística 
(Aula Laboratorio 4), con 80 puestos de trabajo con mesa, taburete, pilas de agua, 
armarios con material y ducha para emergencias. Las dependencias y el material 
empleado en este laboratorio es el siguiente:   
 
1º.- Dependencias: 
  
 Para las prácticas de revelado losfoscópico, reseña fotográfica, recogida de 
muestras orgánicas, manipulación, acondicionamiento y embalado de indicios y 
muestras, estudios balísticos, análisis grafístico y grafológico, interpretación de 
manchas de sangre, etc. es decir el conjunto de protocolos, métodos y técnicas 
realizadas en Laboratorio, se cuenta con el Laboratorio referido, dotado con mesas 
altas o encimeras, que puede ser limpiado y esterilizado con facilidad y con 
taburetes para todos los alumnos y con espacio suficiente para unos 10 Equipos de 
5 personas. El Aula cuenta con un armario metálico con rejillas de ventilación para 
cada Equipo, para guardar la indumentaria de protección, el  material y las 
muestras. 
 
 Para las prácticas de campo, grandes catástrofes,  revelado lofoscópico, 
revelado, vaciado y reseña  de huellas de pisada y rodada, reconstrucción de 
trayectorias de proyectiles, interpretación de regueros, charcos y proyecciones de 
sangre, Inspección Técnica Ocular, Investigación de Incendios, Accidentes 


cs
v:


 1
38


30
15


14
44


19
46


62
53


62
02


0







Laborales, etc, se utilizan las áreas y dependencias comunes del Campus, con el 
apoyo de salas donde reproducir una escena, con la debida limpieza y esterilización. 
 
 2º.- Material de protección personal. 
 
 En los tiempos actuales la seguridad e higiene en el trabajo y en las aulas, 
deben ser la premisa fundamental para ejercer cualquier actividad y para ello 
contamos con unos medios mínimos de protección personal, que para una 
asignatura dividida en unas 12 sesiones teórico-practicas, para unos 50 alumnos/as 
se relaciona a continuación: 
 


- 50 batas de laboratorio. 
- 20 Cajas de guantes de nitrilo, 10 talla pequeña, 5 talla mediana y 5 


grandes. 
- 10 Cajas de mascarillas desechables. 
- 50 gafas de protección visual a impacto de baja intensidad y UV.  
 
3º.- Material de prácticas. 
 
Para poder completar las prácticas con una garantía básica de calidad y 


realidad se utilizan los siguientes materiales. 
 
- 10 Cámaras fotográficas con opción macro (de óptica intercambiable, con 


flash externo, objetivo zoom 28-70 mm y macro de 60 mm). 
- 10 cofres, maletines o caja de herramientas, de fácil limpieza y 


esterilización, que contienen: 
o Unas tijeras. 
o Un metro. 
o Un cuter. 
o Un juego de pinceles planos. 
o Un juego de pinceles de fibra. 
o Un pincel magnético. 
o Un juego de reveladores mecánicos (blanco, negro y 


fluorescente). 
o Un juego de reveladores magnéticos. 
o Un tarro de bastoncillos. 
o 20 sobres de papel pequeños. 
o 10 Bolsas tipo congenlación. 
o 10 botes monodosis de suero fisiologico. 
o 10 Bolsas de papel. 
o Una pastilla de plastilina blanca. 
o Una caja de transplantes. 


 
 
Los profesores cuentan con el edificio Departamental I, de 18.000 metros 
cuadrados de superficie distribuidos en tres plantas y sótano, contiene despachos 
individuales, dobles, triples y cuádruples para más de 480  profesores, salas de 
reuniones, despachos para la Dirección y Secretaría de los Departamentos. Todos 
los puestos de trabajo de profesores cuentan con un ordenador conectado a la red 
y todos los despachos con al menos una impresora. También dispone de un salón 
de grados con capacidad para 98 personas, y un total de 21 salas de seminarios y 
zonas para doctorandos con capacidad para entre 15 y 48 personas. En la planta 
sótano se ha inaugurado recientemente un espacio de 247 metros cuadrados que 
contiene un plató de 90 metros útiles, un cuarto técnico, otro de realización, dos 
controles y  dos locutorios, para su utilización por los alumnos de Ciencias de la 
Comunicación y Periodismo. 
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La Biblioteca del Campus, inaugurada el curso 2003-04, ocupa una superficie de 
10.160,49 metros cuadrados distribuidos en cuatro plantas de acceso público y una 
planta de depósitos. Dispone de un total de 4.210 metros lineales de estantería en 
Libre Acceso con capacidad para 105.000 volúmenes y 5.012,06 metros lineales de 
estantería en depósito. 
 
Existen 874 puestos de lectura distribuidos de la siguiente manera: 


• Sin equipamiento: 862, de los cuales: 
o Planta de acceso: 192 puestos de lectura en la Sala de Estudio, 64 en 


7 Salas de Trabajo en Grupo, 24 en Sala de Colecciones Especiales y 
9 en Sala de lectura de Prensa.  


o Primera planta: 478 en la Sala General. 
o Segunda planta: 48 en Hemeroteca.  
o Tercera planta: 48 en Fondo Especializado y 5 en las Salas de 


Investigación. 
 


• Con equipamiento (informático, audiovisual, microformas): 91: 
o Consulta Opac’s: 19 
o Puntos de Información electrónica (PIE): 36 
o Puntos de acceso a internet (PAI): 16 
o Aula de formación: 20 


 
En cuanto a los 9.222,06 metros lineales de estanterías: 
 


- Libre acceso: 4.210 metros lineales distribuidos: 
o Planta de acceso: 508,24 m.l. 
o Manuales (1ª Planta): 585,64 m.l. 
o Referencia (2ª Planta): 1.172,86 m.l. 
o Hemeroteca (2ª Planta): 684,52 m.l. 
o Fondo Especializado (3ª Planta): 1.258,74 m.l. 


- Estantería en depósito: de los 8 depósitos existentes se han habilitado por el 
momento 4, que suponen 5.012,06 m.l. (con capacidad para 150.318 
volúmenes), con la siguiente distribución: 


o Depósito 1: colección retrospectiva de Documentos de Trabajo: 339,6 
m.l. 


o Depósito 2: colección retrospectiva de publicaciones  periódicas: 
2.041,74 m.l.. 


o Depósito 3: colección retrospectiva monografías y de fondo antiguo: 
2.107,32 m.l. 


o Depósito 4: colección retrospectiva de Fondo Especializado: 523,4 
m.l. 


 
Las áreas temáticas de la colección incluyen: Derecho, Empresa, Economía, 
Periodismo, Comunicación, Turismo y Disciplinas complementarias. 
 
En la planta de acceso de la Biblioteca hay un Salón de Actos con 419 metros 
cuadrados y 280 plazas. 
 
En la planta sótano del edificio de Biblioteca se cuenta con un gimnasio que puede 
ser utilizado por profesores y alumnos con unos precios muy competitivos. 
 
 
 
El Campus dispone de un área de parking en el edificio de Gestión y Decanato 
(835 metros cuadrados), y otro aparcamiento tanto para profesores (4.550 metros 
cuadrados) como para alumnos (5.910 metros cuadrados). 
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Existen, en el Campus de Vicálvaro, 5 aulas de informática destinadas a la 
docencia reglada: 3 en el Edificio de Gestión, con capacidad para 178 puestos y 2 
en el Aulario, con capacidad para 15 puestos. Además existe un aula informática de 
acceso libre, con capacidad para 54 puestos. 
 


 


CAMPUS DE ALCORCÓN 


El Campus de Alcorcón, cuenta con los siguientes recursos físicos: 
 
EDIFICIO DE GESTIÓN 
 
Alberga el Decanato de la Facultad de Ciencias de la Salud  y la Gerencia del 
Campus,  la Unidad Docentes Delegado de la Facultad de Ciencias Jurídicas y 
Sociales, los Servicios Administrativos, así como el Servicio Médico y el Centro 
Ecuménico. Dispone de un Salón de Actos para 250 personas y Salas de reuniones. 
 
EDIFICIO DEPARTAMENTAL I 
 
Es la sede de varios  Departamentos de  Ciencias de la Salud, donde se encuentran 
las Direcciones de los Departamentos. 
 
Dispone de los  despachos del personal docente e investigador, así como de  los 
siguientes laboratorios de investigación: 
 
• Laboratorio de Medicina Preventiva y Salud Pública 
• Laboratorio de Bioquímica/Fisiología Humana. 
• Laboratorio de Citología e Histología 
• Laboratorio de Farmacología 
• Laboratorio de Microscopia Electrónica 
• Unidad de Genómica del CAT (Centro de Apoyo Tecnológico). 
 
Cuenta con un Salón de Grados con capacidad para 43 personas y salas de 
reuniones. 
 
EDIFICIO DEPARTAMENTAL II 
 
Es la sede de varios  Departamentos de  Ciencias de la Salud, donde se encuentran 
las Direcciones de los Departamentos. 
 
Dispone de  los despachos del personal docente e investigador, así como de los 
siguientes laboratorios de investigación: 
 
• Laboratorio de Odontología 
• Laboratorio de análisis del movimiento, biomecánica, ergonomía y control 


motor (REDLABU) 
• Laboratorio de Enfermería 
• Laboratorio de Psicología 
• Laboratorio de Materno- Infantil 
• Laboratorio de Anatomía y Embriología Humana 


 
 Cuenta con  salas de reuniones y un Salón de Actos con capacidad para 90 
personas. 
  
En este edificio se ubican  4 Laboratorios Tecnológicos para las prácticas docentes 
preclínicas  de la Licenciatura de Odontología, con 153 puestos, así como la Clínica 
Universitaria donde se prestan los servicios de : 
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� Servicio de Odontología: consta de cuatro clínicas con  160  sillones dentales, 


así como 7 gabinetes odontológicos y laboratorios de apoyo. 
� Servicio de Radiología: cuenta con ocho  aparatos de rayos X intraorales, dos 


ortopantomógrafos y uno de RX convencional. 
� Servicio de Psicología: dispone de salas de tratamiento individual y grupal, Sala 


de Faradays y Sala de Realidad Virtual. 
� Unidad de Enfermería 
� Servicio de Rehabilitación con las unidades de Fisioterapia y Terapia 


Ocupacional: equipos de ultrasonidos, rayos Laser, equipos de magnoterapia 
entre otros. 


 
En el módulo anexo se encuentra la Unidad de Animalario del CAT y la Unidad  de 
Anatomía Humana en donde se ubica la Sala de Disección. 
 
AULARIO I 
 
Con 7 aulas dedicadas a la docencia y tres a la práctica de Informática, dispone 
asimismo de un Aula Magna con capacidad para 235 personas. 
 
AULARIO II 
 
Con 15 aulas para la docencia, un laboratorio de informática y 5 laboratorios para 
prácticas docentes (Enfermería y Terapia Ocupacional), cuenta con una Sala de 
Psicomotricidad y un Apartamento inteligente adaptado para personas con 
discapacidad. 
 
EDIFICIO DE LABORATORIOS DE PRÁCTICAS DOCENTES 
 
Tres aulas para seminarios y nueve laboratorios para prácticas docentes 
(Bioquímica, Microscopía, Técnicas Histológicas, Farmacología, Medicina Preventiva 
y Fisioterapia) 
 
 
EDIFICIO DE BIBLIOTECA 
 
Cuenta con una superficie de 4500 m², 558 puestos de lecturas y 99 ordenadores. 
Asimismo dispone de 6 Aulas de estudio para trabajos en equipo. 
 
EDIFICIO DE RESTAURACIÓN 
 
Dispone de: cafetería, restaurante, servicio de reprografía, y comedor de alumnos. 
También es la sede de la Asociación de Alumnos de Ciencias de la Salud (SALUDOS) 
y la Asociación de Alumnos de estudiantes de Odontología (ODONLOS). 
 
INSTALACIONES DEPORTIVAS  
 
• 4 pistas de padel 
• 2 pistas multiusos (baloncesto, fútbol sala, balonmano) 
• 2 pistas de tenis 
• 2 mesas de ping-pong 
• 1 Campo de Rugby 
 
 


CAMPUS DE ARANJUEZ 
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El nuevo Campus de Aranjuez tiene su sede en Aranjuez, en la calle San Pascual s/n, 
28300. Está distribuido en 5 edificios de la misma población; y cuenta con unas 
instalaciones adaptadas a la docencia. 
ANTIGUO CUARTEL DE PAVIA 


C/ San Pascual, s/n 


 


CASA DEL GOBERNADOR 


C/ Capitán, s/n 


 


ISABEL DE FARNESIO 


C/ Capitán, 39 - Primera planta 


 


AULARIO - LUCAS JORDÁN 


C/ Lucas Jordán, s/n 


 


NUEVAS TECNOLOGÍAS 


Avd. de las Infantas, 55 


Está perfectamente comunicado por Renfe, con la línea C3. También hay línea 


interurbana directa desde Madrid Línea 423 (AISA). Y muchas otras combinaciones. 


La zona cuenta con todo tipo de servicios en sus proximidades. 


A continuación se detalla los edificios e instalaciones del centro existentes: 


EDIFICIO DE PAVÍA 


 


Edificio construido en época de Fernando VI (1752). 


Edificio rehabilitado en época de Fernando VII (1826). 


Proyecto original de Santiago Bonavía 1751-1752 


Proyecto rehabilitación Universidad Nieves Montero Arranz 


Inicio obras junio 2.000 finalización octubre 2.002. 


Superficie parcela: 11.294,52 m2 (9.760,00m2) 


Ocupación: 4.219,55 m2 


Superficie construida total: 14.118,24 m2 


Superficie útil total: 9.721,70 m2 


Superficie construida sótano: 1.459,00 m2 


Superficie patio interior: 98x56=5.488,00 m2 


 


Distribución por plantas: 


 


Planta baja (acceso) 


- Zona de Dirección 116,79 m2 


- Zona Secretaría 106,90 m2 


- Zona Gerencia y Administración 96,39 m2 


- Aula 101 (teórica) 87,18 m2 


- Aula 102 (teórica) 47,16 m2 


- Aula 107 (laboratorio fotográfico y audiovisual) 125,58 m2 


- Aula 108 (plato iluminación) 61,74 m2 


- Aula 109 + Dcho (práctica) 188,42 m2 


- Aula 110 + Dcho (práctica) 185,95 m2 
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- Aula 111 (teórica y práctica) 35,15 m2 


- Aula 113 (práctica) 98,32 m2 


- Aula 114 + Dcho (práctica) 210,46 m2 


- Aula 116 + Dcho (práctica) 94,92 m2 


- Aula 117 + Dcho (práctica) 90,54 m2 


- Cafetería y restaurante 194,39 m2 


- Carpa (práctica) ubicada en patio 375,00 m2 


- Fragua ubicada en patio 103,22 m2 


 


Planta primera 


- aula 201 (teórica) 94,81 m2 


- aula 202 (teórica) 97,40 m2 


- aula 203 (teórica) 75,36 m2 


- despacho 203 A 12,41 m2 


- despacho 203 B 16,51 m2 


- aula 204 + Dcho. y almacén (práctica) 250,53 m2 


- aula 204 A (teórica) 18,40 m2 


- aula 204 B (teórica) 8,96 m2 


- aula 205 + Dcho. y almacén (práctica) 238,53 m2 


- aula 206 + Dcho. y almacén (práctica) 196,41 m2 


- aula 207 + Dcho. y almacén (práctica) 225,78 m2 


- aula 208 (práctica) cedida ayuntamiento 67,57 m2 


- aula 209 (seminario) 42,43 m2 


- aula 210 + Dcho. y almacén (práctica) 167,72 m2 


- aula 211 + Dcho. y almacén (práctica) 161,24 m2 


- aula 212 + Dcho. y almacén (práctica) 162,22 m2 


- aula 213 (práctica) 67,45 m2 


- aula 214 (práctica) 101,68 m2 


- aula 215 (teórica) 98,72 m2 


 


Planta bajo cubierta 


- despacho 302 - 62,11 m2 


- aula 304 (práctica) 139,10 m2 


- salón de grados 149,82 m2 


- aula 309-310 (práctica) 323,51 m2 


- aula 311 (práctica) 226,72 m2 


- seminario 312 (teórica- práctica) 23,19 m2 


- aula informática 313 – 68,58 m2 


- aula informática 313 bis – 70,47 m2 


- aula 314 (práctica) 74,01 m2 


- biblioteca – 156,66 


- aula 317 + Dcho. (práctica) 185,65 m2 


 


 


EDIFICIO CASA DEL GOBERNADOR 


 


Edificio encargado por Carlos IV. 
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Proyecto original de Juan de Villanueva 1795-1802 


Proyecto rehabilitación Universidad Nieves Montero Arranz (1.998) 


Inicio obras enero 1.999 finalización octubre 1.999. 


Superficie parcela: 1.175m2 


Ocupación: 978,00 m2 


Superficie construida total: 2.956,00 m2 


Superficie útil total: 2.378 m2 


Superficie construida sótano: 215,00 m2 


Superficie patio interior: 24,60x10,00=246 m2 


 


Distribución por plantas: 


 


Planta baja (acceso) 


- Aula 11- 87,31 m2 


- Aula 12 – 69,85 m2 


- Seminario interpretación 13 B – 48,61 m2 


- Aula 13 A – 15,98 m2 


- Aula 14 – 29,09 m2 


- Despacho profesores 1 – 32,48 m2 


- Despacho profesores 2 – 13,15 m2 


- Despacho profesores 3 – 16,40 m2 


 


Planta primera 


- aula 21 (informática) 64,37 m2 


- aula 22 (informática) 62,60 m2 


- aula 23 (teórica) 79,48 m2 


- aula 24 (teórica) 80,35 m2 


- aula 25 A-B (teórica) 36,01 m2 


- aula 25 C (teórica) 27,60 m2 


- aula 26 (informática) 63,36 m2 


- aula 27 (teórica) 64,43 m2 


 


Planta bajo cubierta 


- despacho profesores 1 - 152,95 m2 


- despacho profesores 2 – 19,67 m2 


- despacho profesores 3 – 20,89 m2 


- despacho profesores 4 - 152,95 m2 


 


 


AULARIO LUCAS JORDÁN 


 


Proyecto de Nieves Montero Arranz (2000-2004) 


Superficie parcela: 5.037,53m2 


Ocupación: 1.413,98 m2 


Superficie construida total: 4.507,04 m2 


Superficie útil total: 4.045,73 m2 
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Distribución por plantas: 


 


Planta baja (acceso) 


- Aula 101- 114,85 m2 


- Aula 102 – 112,05 m2 


- Aula 103 – 112,05 m2 


- Aula 104 – 111,50 m2 


- Despacho profesores 105 – 75,00 m2 


- Despacho profesores 106 – 76,24 m2 


- Aula 107 – 155,56 m2 


- Despacho 108 – 16,28 m2 


- Despacho 109 – 15,56 m2 


- Sala de juntas 110 – 15,31 m2 


- Cafetería restaurante – 123,29 m2 


 


Planta primera 


- aula 201 – 115,29 m2 


- aula 202 – 112,05 m2 


- aula 203 A – 112,05 m2 


- aula 203 B – 111,50 m2 


- Despacho profesores 204 – 73,81 m2 


- Despacho profesores 205 – 74,78 m2 


- aula 206 – 75,07 m2 


- aula 207 – 77,25 m2 


- Despacho 208 – 13,08 m2 


- Despacho 209 – 11,76 m2 


- Despacho 210 – 11,71 m2 


- Despacho 211 – 15,80 m2 


- Despacho Comité de empresa 214 – 14,63 m2 


- Despacho control auditorio 213 – 15,47 m2 


- Auditorio (84 plazas) 114,08 m2 


 


Planta semisótano 


- sala de estudio (biblioteca) 001- 148,82 m2 


- almacén 002 – 17,24 m2 


- despacho 003 – 9,54 m2 


- despacho 004 – 9,54 m2 


- despacho 005 – 9,54 m2 


- despacho 006 – 9,54 m2 


- despacho 007 – 9,54 m2 


- cabina de edición 008 – 19,84 m2 


- plató de televisión 009 – 110,54 m2 


- aula informática 010 – 110,12 m2 


- aula informática 011 – 108,23 m2 


- plató de radio 020 – 75,16 m2 


- aula 021 – 76,51 m2 
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EDIFICIO FARNESIO 


 


Edificio construido en época de Fernando VI para cocheras de Reina madre. 


Proyecto de Jaime Marquet 1758 


Auditorio: platea 286 plazas, anfiteatro 120 plazas 


Superficie construida Universidad: 2.000,00 m2 


Superficie útil Universidad: 1.500,00 m2 


El edificio se comparte con el Ayuntamiento 


 


Distribución: 


 


Planta primera 


- aula teórica 1 – 92,30 m2 


- aula teórica 2 – 100,46 m2 


- aula teórica 3 – 91,73 m2 


- laboratorio 1 – 67,13 m2 


- laboratorio 2- 67,68 m2 


- aula traducción simultánea – 131,75 m2 


- aula teórica 4 – 37,13 m2 


- despacho 1 – 39,23 m2 


- despacho 2 – 32,01 m2 


- despacho 3 – 35,23 m2 


- despacho 4 – 39,62 m2 


- despacho 5 – 41,15 m2 


- despacho 6 – 39,23 m2 


- despacho 7 – 39,37 m2 


- despacho 8 – 38,88 m2 


- despacho 9 – 21,95 m2 


- despacho 10 – 35,41 m2 


- control informático – 25,87 m2 


- zona estudio alumnos – 51,64 m2 


 


 


CENTRO DE NUEVAS TECNOLOGÍAS 


 


Edificio compartido con el Ayuntamiento solo tenemos 1 aula. Distribución: 


 


Planta primera 


- Laboratorio – 170,14 m2 


 


El diseño de los edificios y espacios descritos anteriormente, todos ellos de reciente 
construcción o reformados, tiene en cuenta los criterios de accesibilidad universal. 
Los edificios cuentan con rampas para facilitar el acceso, y dentro de los edificios 
hay ascensores que permiten la movilidad en el interior. En las aulas se ha 
reservado un espacio para poder acoger sillas de ruedas. Asimismo, existen  aseos 
para minusválidos. 
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El hecho de que la Universidad Rey Juan Carlos sea una Universidad joven hace que 
sus instalaciones sean accesibles y adaptadas para aquellas personas que puedan 
presentar una diversidad funcional. De esta forma, sus diferentes Campus 
presentan espacios, itinerarios, y dependencias accesibles y practicables.  Por otro 
lado, la informatización de los servicios, y la disponibilidad de la información en la 
página web del Campus y de la propia Universidad, garantizan el acceso a la 
información en todos los sentidos. Se puede decir por tanto que en aquellos 
aspectos referidos por las diferentes leyes emitidas en este sentido, se respetan y 
promueven los Principios que la propia Ley de Igualdad de oportunidades, no 
discriminación y Accesibilidad Universal recoge en su articulado. 


La Universidad Rey Juan Carlos integra desde el año 2006 el Vicerrectorado de 
Política Social, Calidad Ambiental y Universidad Saludable, dentro del cual se 
incardina el Programa de Apoyo e Integración a Personas con Discapacidad 
(PAISD). Este programa tiene como objetivo ofrecer apoyo, asesoramiento y 
asistencia en materia de integración sociolaboral a aquellas personas de la 
comunidad universitaria que estén afectadas por alguna discapacidad. El Programa 
se dirige a los tres colectivos que constituyen la Universidad: Personal Docente, 
Personas de Administración y Servicios, y Alumnos, siendo este último grupo el más 
numeroso y por tanto hacia el que más acciones se dirigen. Entre las acciones 
concretas  emprendidas ya desde el PAISD, figuran: 


• Se han estudiado y atendido de forma personalizada las diferentes 
demandas. Por ejemplo, para las personas con discapacidad motriz se 
han destinado las aulas más accesibles, con acceso especial a las 
pizarras y a las tarimas, pupitres con la altura y anchura adecuada, 
mobiliario adaptado, y se ha buscado y proporcionado permiso para 
grabar las clases, o se ha dotado de tomadores de apuntes, entre otras. 
Del mismo modo se ha ampliado el tiempo de realización de exámenes a 
aquellos alumnos que lo necesitaban, así como se ha asesorado en la 
adaptación curricular en los casos en que ha sido necesario, como 
consecuencia de las habilidades requeridas para la adquisición de los 
conocimientos.  Por otro lado se ha asegurado el acceso a plazas de 
aparcamiento reservadas a personas con discapacidad, y el estudio o 
resolución de espacios comunes, incluyendo el acceso a cuartos de baño. 


• En el caso de alumnos con discapacidad auditiva o visual se ha facilitado 
el acceso a aulas adaptadas y garantizado la utilización de asientos en 
primeras filas, a fin de asegurar la disponibilidad de la información 
visual, o a la lectura labial en el caso de limitaciones auditivas. Además 
se han emprendido acciones formativas con el profesorado implicado en 
la docencia a alumnos con esta diversidad funcional, a fin de reeducar 
hábitos docentes que podían dificultar el seguimiento de las clases o la 
adquisición de conocimientos. Los tomadores de apuntes, la adaptación 
curricular o la ampliación del tiempo de examen en estos casos también 
han sido llevados a la práctica como medidas, asegurándose así la 
superación de las barreras existentes.  


La Universidad cuenta además con un sistema de becas de acompañamiento para 
aquellas personas con diversidad funcional que lo soliciten, mediante el cual un 
compañero desarrolla funciones de acompañamiento, apoyo en las tareas 
académicas, acceso a espacios comunes, etc., obteniendo como contraprestación el 
cómputo de las tres cuartas partes del total de los créditos de libre elección que 
debe cursar en la titulación. 


 
La Universidad Rey Juan Carlos está constituida por cinco campus: Móstoles, 
Alcorcón, Vicálvaro, Fuenlabrada y Aranjuez y por un edificio situado en Madrid 
capital donde está la Fundación de la Universidad. 
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Cada uno de los campus está compuesto por edificios donde se ubican los alumnos 
(aularios), departamentales donde están los profesores y edificios administrativos 
para el personal no docente. 
 
Para realizar un correcto mantenimiento de los edificios de la universidad 
disponemos de dos empresas mantenedoras de instalaciones y edificación. El 
contrato de mantenimiento consiste en proporcionar una plantilla de personal con 
formación en instalaciones eléctricas, mecánicas y albañilería. Dicho contrato 
incluye además las revisiones necesarias realizadas por un servicio técnico de las 
instalaciones tales como enfriadoras, calderas, centros de transformación, 
tratamiento antilegionela etc. La plantilla fija se encarga de realizar el 
mantenimiento preventivo y correctivo de los edificios y debe solucionar las averías 
que se produzcan en el día a día. 
 
La contrata de mantenimiento genera informes mensuales de cada  uno de los 
campus incluyendo los trabajos que se han realizado, los consumos de agua, luz y 
gas, el mantenimiento preventivo para el siguiente mes, etc. 
 
Para gestionar adecuadamente el mantenimiento de los edificios, la Universidad 
cuenta con dos programas informáticos de gestión de mantenimiento, PRISMA y 
MANTEDIF donde se incluyen los partes diarios que se van generando, las gamas 
de las instalaciones, planning, etc. El programa lo gestiona la contrata de 
mantenimiento bajo la supervisión de los ingenieros de la Oficina Técnica. 
 
La Universidad también cuenta con empresas autorizadas para realizar las 
revisiones periódicas exigidas por el Ministerio de Industria en instalaciones tales 
como ascensores, centros de transformación, instalaciones de baja tensión, etc. 
 
Para supervisar los contratos de mantenimiento la Universidad Rey Juan Carlos 
cuenta con una Oficina Técnica de Obras y Mantenimiento formada por dos 
arquitectos, dos aparejadores y dos Ingenieros de Instalaciones. Dicho personal se 
encarga del buen funcionamiento de las instalaciones de los edificios y de las 
pequeñas reformas que haya que hacer. 
 
Por otra parte, la Universidad cuenta con un Plan de renovación de Equipos 
Informáticos desde el año 2003. Hasta ese momento no existía ningún plan de 
renovación ya que el incremento de necesidades era constante por el crecimiento 
continuado tanto de personal como de aulas de informática. A partir del año 2003 
en que comenzó a estabilizarse el flujo y las necesidades informáticas, se estableció 
un plan de renovación de hardware, considerando que los equipos se amortizan a 
los 4 años. Esto se hace formalmente para las CPU’s. Con los monitores e 
impresoras el plan no es tan estricto, y se renuevan cuando salen al mercado 
elementos con características claramente mejoradas. En este momento se están 
renovando de forma paulatina los monitores pasando a ser de pantalla plana. Una 
vez los equipos se consideran amortizados, se dan de baja y se donan a colegios, o 
bien a ONG’s (Ordenadores sin Fronteras) previa solicitud a la URJC de la necesidad 
y número de equipos. 
 
En cuanto al software, se comenzó a trabajar con aplicaciones desarrolladas por 
personal de la URJC y con la adquisición de herramientas puntuales. En el año 2003 
se dio un gran salto implantando un ERP (Sistema Integrado de Gestión). 
Actualmente se renueva según las necesidades del mercado y las prestaciones que 
es necesario ofrecer a los alumnos (portal web, pago telemático, etc.). Esto viene 
dado también en función de las normativas en política de educación. 
 
ESERP  
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ESERP, sita en la calle Costa Rica 9, 28016 Madrid, ubicada en la zona norte y de 
negocios de Madrid, está perfectamente comunicada con las líneas de metro 
colombia 8 y 9, y los autobuses número 7,11,16,29,40,51,52 y 150, teniendo en su 
proximidad el parking público de la Plaza República Dominicana. ESERP también 
tiene acceso directo a través del nuevo nudo de Costa Rica a la M-30.  
En el entorno de las instalaciones, encontramos servicios hospitalarios, centros 
sanitarios y farmacias.  
También se han firmado acuerdos de uso con restaurantes y cafeterías con precios 
especiales para nuestros alumnos; así mismo encontramos papelerías, librerías y 
reprografía, aunque en este caso hay reprografía en el propio centro.  
Los alumnos matriculados en la URJC a través de ESERP, podrán acceder al campus 
de la URJC, el cual dispone de unas instalaciones deportivas muy completas, que 
cuentan con una pista de atletismo, con unas gradas cuyo aforo se aproxima a las 
3.000 localidades, un gimnasio con zona de fitness y musculación, un campo de 
fútbol de hierba natural, cuatro pistas de pádel de hierba artificial, tres pistas de 
tenis, cuatro pistas polideportivas, un frontón y un campo de fútbol de hierba 
artificial en el que, además de poder jugar al fútbol once, se puede practicar la 
modalidad de fútbol siete.  
ESERP, por su parte, tiene establecidos convenios con Gimnasios, con ofertas 
especiales para la práctica deportiva de nuestros alumnos.  
Las instalaciones de ESERP cuentan con rampa para facilitar el acceso y su 
movilidad en el interior, pudiéndose habilitar espacios para sillas de ruedas en las 
aulas u otras dependencias.  
ESERP se preocupa de que sus instalaciones sean accesibles procurando adaptarlas 
para aquellas personas que puedan presentar una diversidad funcional. De esta 
forma, las instalaciones presentan espacios y dependencias accesibles y 
practicables. Por otro lado, la informatización de los servicios, y la disponibilidad de 
datos en la página web de ESERP, garantizan el acceso a la información en todos 
los sentidos. Se puede decir por tanto que en aquellos aspectos referidos por las 
diferentes leyes emitidas en este sentido, se respetan y promueven los Principios 
que la propia Ley de Igualdad de oportunidades, no discriminación y Accesibilidad 
Universal recoge en su articulado.  
Del mismo modo para los alumnos con diversidad funcional se ha ampliado el 
tiempo de realización de exámenes a aquellos que lo necesitaban, así como se ha 
asesorado en la adaptación curricular en los casos en que ha sido necesario, como 
consecuencia de las habilidades requeridas para la adquisición de los 
conocimientos.  
En el caso de alumnos, con discapacidad auditiva o visual, se ha garantizado la 
utilización de asientos en primeras filas, a fin de asegurar la disponibilidad de la 
información visual, o a la lectura labial en el caso de limitaciones auditivas.  
Además se han emprendido acciones formativas con el profesorado. Los tomadores 
de apuntes, la adaptación curricular o la ampliación del tiempo de examen en estos 
casos también han sido llevados a la práctica como medidas, asegurándose así la 
superación de las barreras existentes.  
En lo referente a las instituciones y empresas colaboradoras con las que se firman 
Acuerdos de Cooperación Educativa para el desarrollo de prácticas por parte de los 
alumnos, éstas se seleccionan especialmente entre las que cumplen igualmente los 
criterios de accesibilidad exigidos por las diferentes leyes, y en cada caso, se 
estudia la adaptabilidad de las organizaciones oferentes de prácticas a la 
discapacidad que pueda presentar el alumno.  
Es frecuente en las empresas tener instalaciones accesibles o adaptadas para 
aquellos clientes que puedan presentar una diversidad funcional: aparcamientos, 
ascensores, cuartos de baño, ordenadores, señalizaciones, altura de las mesas, 
altura de los mostradores, etc., y estas acciones y especial sensibilidad, se 
aprovecha o transfiere a los estudiantes de ESERP en prácticas que presenten una 
discapacidad concreta.  


cs
v:


 1
38


30
15


14
44


19
46


62
53


62
02


0







En ESERP, entre otras instalaciones encontramos los aularios, laboratorios de 
investigación, laboratorios docentes, laboratorios informáticos, seminarios, 
biblioteca, sala de lectura, distintos despachos de PAS y profesorado, zona wifi, 
zonas de estudio, departamento de profesores, así como espacios administrativos 
para el PAS.  
Las instalaciones físicas de ESERP, suponen un total de 1.832 m2 separados en 
varios ambientes interconectados: Aulario, Laboratorios Docentes, Salón de Actos, 
despachos, así como zona ajardinada.  
Con respecto a la capacidad de los diferentes espacios, el tamaño de las aulas 
estará en concordancia con el número de alumnos por grupo.  
ESERP dispone actualmente de cinco aulas con capacidad superior a 50 m2, 
progresivamente la Escuela se adaptará según el siguiente cuadrante: 
 
NºAula Capacidad Aula m2 útiles cada 


aula 
Total Alumnos 


Aula 1 51 64m2 40 
Aula 2 45 56m2 40 
Aula 3 43 54m2 40 
Aula 4 62 77m2 40 
Aula 5 57 64m2 40 
Aula 6 45 56m2 40 
Aula 7 40 50m2 40 
Aula 8 50 62m2 40 
 
ESERP dispone de los siguientes laboratorios docentes: 
 
Laboratorios docentes m2 útiles cada laboratorio Total ocupación 
Nº1 25 4 
Nº2 33 5 
 
ESERP dispone de los siguientes laboratorios de investigación para profesores o 
investigadores: 
 
Laboratorios investigación m2 Total ocupación 
LAB I 21 1 
LAB H 15 1 
 
Además ESERP dispone de los siguientes seminarios: 
 
Seminarios m2 seminarios Total ocupación 
SEM 1 36 15 
SEM 2 33 13 
 
Así mismo ESERP, dispone de biblioteca, con capacidad para ubicar 
simultáneamente al menos el 10% del alumnado total, de 55 m2.  
Por otra parte, ESERP ante las necesidades informáticas, estableció un plan de 
renovación de hardware, considerando que los equipos se amortizan a los 4 años 
respecto a las CPU’s, con los monitores e impresoras. En este momento se están 
renovando de forma paulatina los monitores pasando a ser de pantalla plana. Una 
vez los equipos se consideran amortizados, se dan de baja y se donan a 
Fundaciones.  
En cuanto al software, ESERP trabaja a través de la adquisición de herramientas 
externas para determinados casos. La administración y gestión de cobros se hace a 
través de programas desarrollados bajo la supervisión de ESERP, mientras que los 
programas académicos son tanto de ESERP como de la URJC. .Actualmente se 
renueva según las necesidades del mercado y las prestaciones que es necesario 
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ofrecer a los alumnos (portal web, pago telemático, etc.). Esto viene dado también 
en función de las normativas en política de educación y servicios.  
Los alumnos de ESERP a través de su carné de estudiante también pueden acceder 
a los servicios de la URJC la cual está constituida por cuatro campus: Móstoles, 
Alcorcón, Vicálvaro y Fuenlabrada  
 
-Instalaciones Virtuales  
Cabe destacar la plataforma tecnológica a la que los alumnos tendrán acceso como 
medio y herramienta en su formación académica a través del Campus Virtual de 
ESERP.  
 
CAMPUS VIRTUAL:  
El desarrollo del Grado se podrá gestionar a través de un portal virtual que le 
permite encontrar la información del programa de manera precisa, fiable y concreta 
en el menor tiempo posible, disponiendo de un entorno de trabajo en cualquier 
lugar y en cualquier momento.  
En el Portal profesional y Educativo de ESERP se puede encontrar lo siguiente:  
Amplias fuentes de información.  
Múltiples herramientas de auto-diagnóstico empresarial.  
Acceso a diferentes comunidades virtuales especializadas.  
Herramientas para los usuarios como agenda, tareas, motores de búsqueda, 
telecomunicaciones, otros.  
El campus virtual se encuentra estructurado en tres áreas:  
 
a)-Zona de Trabajo:  
En esta zona se encentra a disposición del alumno toda una serie de componentes 
que se pueden seleccionar y configurar en función de sus necesidades y 
preferencias, pudiendo acceder a diversas fuentes de información clasificada por 
temas y sectores relacionados con la temática del curso.  
 
b)-Zona Social:  
En esta zona, el alumno dispone de una serie de utilidades que le permiten 
relacionarse con los diferentes servicios y personas asociados a la Escuela, 
pudiendo acceder a Noticias generales de la Escuela, a los diferentes 
Departamentos, y al área exclusiva del alumno.  
 
c)-Zona Académica:  
Esta es la zona en la que los alumnos podrán obtener todos los documentos 
relacionados con los estudios que esté desarrollando y en la que de manera activa 
irá completando todos los módulos asignados para la consecución del programa.  
 
Para un correcto mantenimiento de las instalaciones, ESERP dispone de dos 
empresas mantenedoras de sus instalaciones. Una empresa se encarga de la 
limpieza y la otra del mantenimiento y continua supervisión del correcto 
funcionamiento de las instalaciones.  
El contrato de mantenimiento consiste en proporcionar una plantilla de personal con 
formación en instalaciones eléctricas, mecánicas y albañilería. Dicho contrato 
incluye además las revisiones necesarias realizadas por un servicio técnico de las 
instalaciones tales como enfriadoras, tratamiento antilegionela, etc. La plantilla 
habitual se encarga de realizar el mantenimiento preventivo y correctivo de las 
instalaciones y debe solucionar las averías que se produzcan en el día a día.  
La contrata de mantenimiento genera informes trimestrales de las instalaciones 
incluyendo los trabajos que se han realizado, los consumos de luz y el 
mantenimiento preventivo para los siguientes meses, etc.  
ESERP también cuenta con empresas autorizadas para realizar las revisiones 
periódicas exigidas por el Ministerio de Industria en instalaciones eléctricas y otros.  


cs
v:


 1
38


30
15


14
44


19
46


62
53


62
02


0







Cabe destacar que todo lo anterior se sigue con los criterios de calidad establecidos 
por la ISO 9001/2008 y MADRID EXCELENTE, de las cuales tenemos los pertinentes 
certificados cuyos registros de empresa AENOR con el número ER-0614/2008 de 
fecha de emisión 2008-05-21, como también la certificación de calidad de MADRID 
EXCELENTE con número de licencia 249.S/41/181/07.  
Los recursos materiales y servicios necesarios para llevar a cabo el plan de estudios 
están dotados de Aulario, Laboratorio Docente y Departamental en las instalaciones 
de calle Costa Rica 9.  
ESERP, tal y como hemos explicado en el punto anterior, dispone de todos los 
recursos y materiales necesarios para el correcto desarrollo de la actual formación, 
en función de las futuras necesidades de las distintas promociones, ESERP se irá 
adaptando a ellas.  
 
7.2 Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios 


necesarios. 
 
Actualmente, los campus cuentan con todos los recursos materiales y servicios 
necesarios para el desarrollo de la titulación 
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8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su 
justificación. 


 
TASA DE GRADUACIÓN (%) 80 
TASA DE ABANDONO (%) 20 
TASA DE EFICIENCIA (%) 85 


 
 
Introducción de nuevos indicadores (en su caso) 
 
Denominación: 
Definición: 
Valor: 
 
Justificación de las estimaciones realizadas. 
Tasa de graduación: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza 
en el tiempo previsto en el plan de estudios o en un año académico más en 
relación a su cohorte de entrada. 
 
Para la estimación de las tasas de graduación, abandono y eficiencia se ha tenido 
en cuenta la información disponible del Título Propio de Grado en Estudios 
Superiores de Seguridad de las que se disponen de datos históricos de los cursos 
académicos 2004-05, 2005-06, 2006-07 y 2007-08. Se prevé que para este Grado, 
la tasa de graduación sea del 80% 
 
Por otra parte, cabe reseñar que la Universidad tiene intención de hacer un 
seguimiento de los resultados académicos de los alumnos y de los distintos 
indicadores de rendimiento. Los datos obtenidos se pondrán a disposición de la 
Comisión de Calidad de la Titulación para que realice su seguimiento y los considere 
para la toma de decisiones de cara a la mejora continua del título. 
 
Tasa de abandono: relación porcentual entre el número total de 
estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso que debieron finalizar la 
titulación el año académico anterior y que no se han matriculado ni en ese 
año académico ni en el anterior. 
Para la estimación de las tasas de graduación, abandono y eficiencia se ha tenido 
en cuenta la información disponible del Título Propio de Grado en Estudios 
Superiores de Seguridad de las que se disponen de datos históricos de los cursos 
académicos 2004-05, 2005-06, 2006-07 y 2007-08. Se prevé que para este Grado, 
la tasa de abandono de un 20%.  
 
Por otra parte, cabe reseñar que la Universidad tiene intención de hacer un 
seguimiento de los resultados académicos de los alumnos y de los distintos 
indicadores de rendimiento. Los datos obtenidos se pondrán a disposición de la 
Comisión de Calidad de la Titulación para que realice su seguimiento y los considere 
para la toma de decisiones de cara a la mejora continua del título. 
 
Tasa de eficiencia: relación porcentual entre el número total de créditos 
del plan de estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de 
sus estudios el conjunto de graduados de un determinado año académico y 
el número total de créditos en los que realmente han tenido que 
matricularse. 
 
En cuanto a la tasa de eficiencia del Título Propio no permite hacer predicciones, 
pues es un dato inconsistente por dos motivos: porque se refiere a un periodo 
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breve y por las características de la matrícula, pues los alumnos han tendido a 
matricularse de cursos completos. Se propone, inicialmente, una tasa de eficiencia 
del 85%, teniendo en cuenta que la URJC tiene un porcentaje de alrededor del 20% 
de personas que compatibilizan trabajo y estudios. 
 
Por otra parte, cabe reseñar que la Universidad tiene intención de hacer un 
seguimiento de los resultados académicos de los alumnos y de los distintos 
indicadores de rendimiento. Los datos obtenidos se pondrán a disposición de la 
Comisión de Calidad de la Titulación para que realice su seguimiento y los considere 
para la toma de decisiones de cara a la mejora continua del título 
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